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MIGUEL MAGDALENO CAUICH•BAAS 

1 

\ 

if~ 
INSTllUTO FEDERAL DE 
TELEéOMUNICACIONES 

• ~ "{é,cnic.; 

1 

Playa del Car 
\ ~' ... o. ., . ~ 

J. ~Íft ! . / 

de Quintana Roo. I 
fflfflUlOfflUM.GI 

/ IBIQD X l"'fC 
/ . 

Clu~pd da Méxlco,f ºrho_ge agosto da qos mlí dleclocho,-V!stoipara resolver en d ltlva 

el procedimiento I ódmlnlstratlvo de ~imposición d~ sanción y 1~eclaratorla de pérdlda__,d_e-~ 

bienes, Instalaciones y equipo~ en beneficio de la Nación relativo al e,qbedlente número E-

IFT.UC.DG-S~.11l.CXXJ6/~q1 ~ lnlcrodo 1-neQlante acuerdo de vei~titrés de febrero de cios mil 

dieciocho y ¡rnotlflcado el veintisiete de'febrero siguiente del mismo a~o, por este Instituto J 
1 \ . ' ' ' 

Federdl de Tel~_cort'lunlcaclones (en adylante ·1r" o "lnstltu!g,J) por cor:iducto de la Unidad/ '--
-· e , 

de ¡Cumpllmlent<? en contra· de \MIGUEL MAGDALENO CAUICH BMS, por la presur;ita ) 

lnfr~cclón a los ~rtfculos 66, 6i fraccló~ 1 ~ la presunta bctuallzaclón de la hlpótef\lS 
\ '\ 

normativa prevista en el artfculo 305, todos 6e--la Ley Federal de Telecomunlcaclones y 
··, 

"Radiodifusión ( en adelante" "LFTR•); al respecto, se emite la presente resolución de 

conformidad con lo siguiente, y: 
\ 

[ ----
/ 

! \ / 

/ 

\ ,/ 
( ( / 

\ 
1--·R ES U L{T A N DO 

\ 
, PRIMERO. Con fecha velntld6s·de mdyo de dos mll diecisiete, se presentó ante la Oflclalfa. 

I 

, ·de Part~s de.este Instituto Federal de Telecorry.mlcaclones, (en lo suééslvo Indistintamente 
\ I / / 

( 
1 

· "IFT o el.JnstlMo'"), un esc~'to signado por la1c, 
' J ' ' 

Tltular de una concesión única pa,rtl Instalar, operar y explotar una red pública ?~ 
tele~,omunlcaclones en ~layo· del) Carmen, f)ulntana Roo, a.,_ través del cual ~Izo del 

~.onoclmlento de la DGV un llstado ~e dlv~rsos prestadores 1e servicios de\ acceso a 

;\l~ternet en la ·,f~na '(e Playa de/ Car'1'en, que presumiblemente no contc:lban con 

áutorlzaclón para) dicho' servicio,' entre'- las señaladas"-se encontró a la n~goclaclón ·- ... ' 
mercantil· denomlnoda "CONEXIÓN ·PLAYA", con domlcillo en 

. •····. 

Playa del Carmen, .~stado de Quintana Roo. 
-... 

,.,-· I 
J \ ) , 

\' í \ 
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andrea.vera
Cuadro de texto
VERSIÓN PÚBLICA, de conformidad con los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y Lineamiento Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. 

andrea.vera
Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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" . $LINDO. Derivado de lo anterior, el cubtro\ de septiembre de dos mil diecisiete, la DGV .,,, 
"\ éc·nic -- _ · 1 / ; . 

~~ rclclo de sus atribuciones conferidas en el Estatuto Orgánico, emitió el o~lclo 

IFf/~. C/DG-VER/1526/2017, que contiene la orden de lnspe9clón-verlflcaclón ordinaria 

(é) ifte~)FT/ÚC/DG-VER/273/2017, dirigida a---<?._ONEXIÓN PLAYA Y /0 MIGUEL CAUICH BMS, f 
:~===~e res~ntante LegaL y/o propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado 

~/ de¡ s lrisfalaclones y equipos de telecomunlcaclones y/o el ocupante del Inmueble 
,---.__ 

/_,. ubicado en: 

/ 

r 

l 

\ 

) 
\ 

\ 

Playa del Carm~n, ~stado de Quintana Roo .. 
.. .. \"- I . ¡ 

/ . / '· 1 "- '\ 
El objeto de la orderi_ de verificación fue: . 

\ _,/ / ! •. '-\ 

"Verificar' _si LA VISITADA cuenta con lnsfru'!l_ento legal vigente, emitido por 
autoridad competente, que Justifique la lnstalaclón y opera?jón de equipos, redes 
o sistemas de telecomunicaciones para ·/a prestaclon, explotación y/o 
comercialización qe serviélbs públicos de telecomunicaciones;, as( como ve.rlflcar 
que en su caso el uso, aprovechamiento y/o explotac/6n de bandas de frecuencia 
gel espectr,o radloéiéctrlco de uso determinado cuenten con el Instrumento legal 
vigente, emiff~o por autoridad competente en la materia, que Justifique el uso; 

1 aprovechamiento y/o explotación de dlchq~ bandas y constatar g_ue el espectro 
' utilizado no Invada espectro protegido, téservado o use espectro_1 determln;ido 

que no se enot1entre amparado por el documento habilitante.º 
I I 

i ( 

jfERCERO. En curtnpllmlento a la orden precisada en el resÚltando anterldr, el 91nco' d~ 
' ' 1 . 

) 

septlemp1re de dos mil diecisiete, los lnspe~tores-verlflcadores,-de teleconiunlcaclones y 
. / -

~adlodlfuslón adscritos a la DG-VER (en adelante LOS VERIFICADORES), se constituyeron en 

el do~icilio ubl~ado en 

Playa del Carmen, Estado de 
1 

f Quin ano Roo, en donde se_ levantó el acta ~e verlflca?~ón ordinaria rnúmero __ lFT/UC/DG-

VER/273/2017, la cual se dio por terminada el mlsmq> dTa de su reallz~clón. 

, l 
CUARTO. Dentro d~I acta de verificación ordinaria IFT/Lc,DG-VER/273/2017, LOS 

VERIFICADORES hicieron constar que una vez que se constituyeron en el lnm\.ieble citado, 

'\ ( 

. r , 
fueron atendidos por MIGUEL MAG9ALENO CAUICH BAAS, 9u1en s~ lclentlflcó con/ 

¡ J 

.·~ 

/ \ / 
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andrea.vera
Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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( \ INSTITUTO FEDERAL DE 

/ / · \ , . TELECOMUNICACIONES 
- 1 

Credencial para Votar expedida a su f,avor por el Registro FJderal de Elector ' ...... _ --
( / . . ) ,,,., ' 

enton~es Instituto Federal Electoral con clave de elector • Úlén 

/ ma~festé> ser "dueñoº exhibiendo par6 tal (fecto copl°' slr¡nple de l,a cédula fls ~ 
.../ por el Servicio de1 Administración Jrlbutarla de la Secretaría de Hacienda y Crédl 

a quien una vez quie se hizo de,su conocimiento el objeto de la visita, le solicltroc>l'.1f1i'11:W~•~4>•1• 

) -
nombrara a _c::los testigos de asistencia, designando a los CC. 

/ quienes aceptaron tal cargo (en lo su'cesivo "LOS 

TESTIGOS"). \ 

\ .··· \ "--

/ . ' 

QUINTO. Una vez c_tJbiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES acompañados 9e ~ 

persona que atendió la visita y de LOS TESTIGOS, procedieron a verl_flcar las Instalaciones ' , / ( 
que se encontraban-en el Inmueble ubicado en 

Pl~a del 

Carmen, Estado de Quintana Roo, detectando Instalados y en operación equipos con los 
\ \ ¡ 

1que se prestaba servicios de telecomunl~aclones en su m~dalidad de lntern,et, s_ln c0ntar 

c6n la co\ncesi~n o autorlza~lón co(resé_ondlente. ' 1 r 

/ 

. .· 1 ) . / 
SEXTP, En virtud de que la persona qu~ atenqió la diligencia NO presentp ~I ln9trumentp....__ 

légal vigente que justlflca_ra la prestación y/o com~rclallzaplón legal d~l_sfvl~lo d~ Internet, 

íeyollcltaron que ª!:agora y desco~~ctara los equipos ~-~m los cu':lles provee el seí'.flclo de 

Internet, a lo que se negó la p~rsona que\aten'díó la visita señalando: "En estos momentos 

\ 

, . ' 
I no puedo apagar los eq1,1Jpos debido a que los usuarl6s se quedarfan sin ~eNlclo y como \ 
~ \ 
esta es un área rural las empresas telefónicas no1 cubren todo Playa del Carmen." 

\ ( 

Cab_e precisar que de conformldatl con el acta de verificación ordinaria IFT/UC/DG-
/ • . 1 

V~R/273/2017 se \levantó un Inventarlo de los equipos detectados en el lug?r de la visita, a 

1 través de los cuales se prestaba el $ervlcilo de telecomunlcaclones consistente en Internet, 
- I 1 · . \ 

siendo los siguientes: ( 
\ 

\ 1 
\ 

\ \ 
\ 

a / 

1 /' 

r \ 
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BOARD 1100 AH 

ROUTER C~OUD CORE ROUTER MIKROTIK 66C305 l 494 l E 

SWITCH /S/N CIS8O /COMRl OOBRA 

TOUGHT SWITCH SIN UBITIQUI SIN 

CABLES UTP \ 

005\ 1~/N SI~ , / SIN Color ne 'ro \ \ 
) 1 

/ 
! / ' ) q,e Igual forma LOS VERIFICAl;>ORES asentaron en el acta lo siguiente: '-

/ 

\ 

' 
"Debido a fa altura a la que están Instaladas las antenas en la torre arriostrada, 

/ no es posible pegarle los ~ellos de aseguramiento, encontrándose, once 
antenas tipo plato emisor con radio intfj,grado y tres ant(}..nas tipo sectorial con 
radiq f ritegrado y una antena tipo AP Access Point maréa Ublqulff, los modelos 
estáq anotados conforme al Inventarlo que §e muestra en el Anexo número 
1 7 de esta acta. Dichos equipos se aprecian en las fotograffas que se 
lntegra(on a la presente acta en el Anexo número 7 2, sin embargo, también 
se quedan a resguardo del Interventor especia/ (DEPOSITARIO) de los equipos 
asegürados H. 

1 
) 

:/ '\ '. 
\ / \ 

Dicha relación es la 1slgulent~: \ 
....... 

! 

í i 

_/ 

0146 

0147 

0199 

0209 

/ MIMOSAMS MIMOSA 4002829663 
1 \ 

, / / POWERBEAM UBIQUITI SIN \ 
MS ' \ ROCKETMS UBIQUÍTI SIN 

/ \ 

001 ANTENAS TIPO PLATO EMISOR CON POWERBEAM UBIQUltT SIN RADIO INTEGRADO MS 
POWERBEAM' UBIQUITI 

'-. ,-
./ MS \ SIN 

,; \ 
POWERBEAM ¡ UBIQUITI ', / SIN --- \, MS / 
ROCKETMS UBIQUITI SIN "-.. 

'~., \ 

/~--
\ 

¿3 /\ 
I ,. 

~glna 4 de 1 ~o 
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\ 

~\ \ 

S/N 

\SIN 

SIN 

SIN \ 

SIN 

SIN / 

SIN 

\ 
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BOWERBEAM 
M51SO 

P9WERBEAM 
·· M5 

/ 

~BIQUITI 

l)JBIQUITI 

\ 

S/N 

S/N 

-POWERBEAM 11 UBIQlJITI 
lAS/ , 1 S~N 

_ .,_ POW~:E~M UBIQUITI SIN _ s,~, 
------- \ ....................................... l. ----------------------r------- _________ 1 -------------------M· 1 ,,OW ---- - ................... ............. .. ...... .. 

.. ' ROCKET M5 UBIQUITI S/N I S/N-~-

003 

A~tENAS1 TIPO SECTORIAL CON RADIO RÓCKET M5 S/N oq2 / UBIQUITI S/N · . INTÉGB_ADO 1 "' _; 

"-- ~ \ ROCKET M2 UBIQUITI S/N S/N 
' ) / 

r------ -----------------------------------------,--------- ---------------------------------- ---------------: ---v~------
ANTENA TIPO AP ACCE S PO)NT NANoi1ATION UBIQUITI S/N . S/N 

) 

/ ' ' 

) \ ( ,/ . . / \ \ 
SÉPTIMO. PrJvlamente a la conclusión de la diligencia,' con fundamento en el a~íclJ]o 68 

1 

'de la Ley Federal cié\ Procedimiento Adn'Ílnlstratlvo (e(il adelante pú=PÁ·), LOS 
' ' '·. / 

VERIFICADORES Indicaron a la persona que recibió la visita qúe tenía el derecho para que 
) -

manifestara en ese acto lo 'que a su derecho conviniera respecto de los hechos asentados __ 
/ ' 1 --

en el acta de mérito, a lo que dicha persona manifestó?' "Estamos en toda-la disposlqlón 
1para regulariza~ c;alquier situación o falta eri la dual hayamos Incurrido I por 

desconociml~nto u omisión por falto de . una clara información por parte de l,a insta no/a 
. ' /' ' 

referente al tipo de servicio de Wireless ya que en la Información en su portal estón 
\ / , f- \ I 

enfocados al servicio tradicional cableado y ~n í r111ngún momento mencionan 
' 1 . 1

' ¡ \ 1 ,· 
regularización W/SP (Wlreless lnternét Serv!pes Próvlder), e(¡)tdnces como nos exigen dtgo 

que no estó én base a la ley". \ ' ) ) 
'· 

._ 1 í 
1 ' / 

Asimlsmd; co.!J_fundameAto en el artículo 524 de la Le)de Vías Generales de Corhunl
1
caclón 

' \ 
;hicieron del conocimiento de la persona que· recib)ó la visita que coQ_taba con un término 

de diez dí as hábiles, con~pdos a partir del día slgul~nte de la cohcluslón de la dlllgencló, 

para que presentara por escrito, las pruebas y observaciones que'estlmara procedentes 

ante él IFT. 1 
( 

\ 
I 

' 
\ ! / \ ) 

' 

,;, 

~áglna
1
5 de l 00 " 1 
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J 
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\ \ '\ 
\ 1 

// 

5 

\ 

/ 

/ 
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/ 

/ 
\' / 

I , - _, 
/ ,' 

\ " 
/ 1 

'\ 

o plazo transcurrió del seis al diecinueve ,de septiembre de dos mil diecisiete, sin 
' - . / 

rar los días nueve, diez, dieciséis y dlecl~lete de septiembre de dos mil diecisiete', por 

sál::;rttt:ios y domlngo_s, en térmi119s del artículo 28 de la Lf PA. 
1 

{ ror/ esqlto Ingresado en la Oficialía de Partes de este Instituto el dieciocho de 

----, ,_, em~re de dos !l-111 d)clslfe, el ~. MIGUEL MAGDAliNO CAUICH BMS solicitó une-

. , prórroga para presentar las observrn;lones respectivas en; relación con la visita qe 

verificación, la cual le fue ~onced{da por ün plazo de cinco días hábiles a través~el oficio 

IFT/225/UC/DG-VER/17~7 /2017 de veintiséis jj~ septiembre de dos mil diecisiete, el cual le 

fue notlfilcado a través del Servicio Po,&tal Mexicano y 6e acuerdo a la consulta en la 

página de ¡ Internet con ,:> dirección 
' http://www.correosdemexlco.gob.mx/Servlclosllnea/Paglnas/cemsmexpost.6spx el 

documento fue notlficado el diecinueve de octubre de dos mil diecisiete. 
\ / 
\ ,.-

; l i "--
'-- . : ' 

¡ 

I 

Mediante escrito presentado el veintisiete de octubre de dos mil dle~islete1, el C. MIGUEL 
i "-.. / / 

~AGQALENO CAUICH BMS presentó manifestaciones y ofreció pruebas en relación co__n el 
' 1 - ·-._ 

p~ocediml~nto de verificación de mérito, slh ! que de !Ps mismas pudlerq--desvJrtuar la 1 
conducta que presuntamente infringe la hormatlvldad de la materia. 

1 
_J ,t .// 

NOVENQ. En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/0052/2018 d~ qlez de 
/ ·,. 

en~ro de dos mil dieciocho, la l¡)G~ER remitió la "PROPUESTA QUE FORMULA LA DIRECCIÓN 
! / . ) 

GENERAL DE VERIFICACIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE QUE 
\ INICIE ' EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE l,MPOSICIÓN -DE SANCIÓN Y LA -

1 / / • • 

DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA I / 

I \ 
NACIÓN, EN CONTRA DE MIGUEL MAGDA~ENO CAU/CH BMS, POR EL PROBABLE 1 

1 / L / ,, -
' / 

/ 

/ \ 
1 Se toma en consideración que la prórroga concedida de 5 días hábl~es corrió del 20 al 26 d'? octubre de 2017, 
sin considerar los días 21 y 22 del mismo mes y año, por ser: sábad9 . .y domlí)'go, en términos del artículo 28 d71a 
LFPA. \ \ , 

...--· 
) ( 

; ! 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDÓ EN EL ARTftuw óq EN RELAcÍóN CON EL AR 

67, FRACCIÓN I Y LA ACTUA~IZACIÓN DE LA }1/P¡Ó\ESIS NORMf,T(VA PREVISTA ENEL1 

305, TOD~S DE LA LEY FEDfRAL DE rJLECOMUNICACIONES Y RAD!pDlFUSIÓN, DE~\ 

LA VISITA DE INSPECCIÓN Y VER/FICACION QUE CONSTA EN EL ACTA DE VER/ 
\_ ' ,_ 

ORDINARIA IFT/UC/DG-VER/273/2017." f 

/ \ ' 

\ DÉCIMO\ En virtud de lo anterior, por'acuerdo de yelntitrés de febrero de dos mil dieciocho, 

. , este lnstltl¾to por cónduct6 del Titular d.e la Unidad de Cumpllmlento Inició el prodedlmlento '-, 
\ ' : 

administrativo de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida de bienes en contra de 
' ( \ 

MIGUEL MAGDALENO CAUICH BMS por el probable Incumplimiento a lo establecido en los 

ar11J9ulosJ66, 67 fracción I y lp pre$unta actugllzaclón de la hipót/sis normativa prevista en e~ 

\ artículo 305, todos de la LfTii toda vez que de la propuesta de la DG:VER's'e ¿ontaban con 
\ \l - / 

elementos suficientes para presumir que MIGUEL MAGDALENO CAUICH BMS se 
"- - - 1 

encontraba/prestando y/o comerclallzando seNlclo~. de telecomunlcaclones en su 

modalidad de Internet, sin contar .con el título habilitante correspondiente. 
1 / ' 

\ \ 

6ÉCIMO !;IMERO. ~I ve.lnt;lete 
1 

~e febrero de dos mil died6cho/ se notificó a MIGUEL 
\ \ / 

MAGDALENO CÁUICH BMS l?I acuErrdo de Inicio del pro9edlmler:rl.o san61onatorlo de 

velntltres de febre~o de d6s mil dieciocho, concedlénciple un plazo de quince dí°[ para 

que en u~o del beneficio de la garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 de la 
1 

) . ' ' 
C~nstltuclón Política de los Estg,dos Unid'\~ Mexicanos (en ló'suceslvo "CPl;UM") y 72 de la 

LF~A de ppllcacló~ supletdrla en términos del artículo 6, fracción IV de la LFTR, expusiera lo 
\. \'--- ' ¡ 1 
que a su derecho conviniera y, en su caso, aportara las pruebas con que contara. 

' \ 

\ 
7 

\ 

'-. 

\ 

\ 

' \ 
) 

J 
\' 

El término concedido a_ MIGUEL M~GDALENO CAUICH BMS, para presentar sus 
--1 .,_ 1 -2"'. - / 

· m~nlfestaciones y' of.recer pruebas, transcurrió del veintiocho de febrero
1 
al veintidós de 

1 

marzo de dos mil dieciocho, sin contar los días'tres, cuatro, diez, once, diecisiete, dieciocho, 

dleylnueve y vélntluno de marzo de dos lnll dieciocho~ por ·ser sábados, docnlngost días / 

¡ lnhq_bi\les de conformidad cor el artículo 28 de la LFPA y del "Acuerdo medlanfé et cual el 
1 / \ \ '-- --

/ 

¿) ./ 
'--- \i, /" 
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1 " 

o del Instituto Fefferal de Te/ecomún/cacibnésDprueba su caÍ~ndarlo anual de sesiones 

· tas y el ~atendar/o aliua/ de labores para el año 2018 y principios de 20 7 9", publicado 
. r .· . \ 

Oficial de la Federación el veinte de diciembre de do~ mil diecisiete. \ 

! 
~- j \ ( • 

. '" ( 
SEGUNDO, Bajo estas condiciones, mediante escrito presentado en la Oficialía de ._,___ 

---· es de este Instituto el nueve de morfo de dos mil dieciocho, 1 MIG!,JEL MAGDALENO 

\ CAUICH BAAS por su propio derecho presentó manifestaciones y aportó pruebas en 
\ i ¡ . ' 

relación ~on el'acuerdo de lnlplo de v~l~tlttés de febrero de dos mil ctfleciocho, por lo q
1
ue 

mediante acuerd6 de veintitrés de marzo de dps mil dieciocho, notificado el dos de aoril -~. 
/ . 

\ por lista diaria de notificaciones, se tuvieron por hechas las manifestaciones-presentadas y ( 

\_ ppr ofrecidas, admitidas y desahogas las pruebas exhibidas por la citada persona. \ 
\1 . - / . 

1, ¡' / / 
Asimismo, toda vez que dé la información presentada por MIGUEL MAGDALENO CÁUICH 

1 , 
BAAS se advierte que adjuntó los pagos blr¡nestrales efectuados qurante el ejercicio dc;>s mil 

i •. 

dleclsél,s, y de su análisis no se desprendieron sus Ingresos acumulables en términos de lo 
\ .. · ) . 

requerido en el' numeral CUARTO del acuerdo de Inicio de procedimiento admirilstratlvo de 
\ -· 

velntlt~és _9e febrero de dos mil -~ieclocho, la a~torldaa sust9ncladora a~ord~ e~ dicho \ 

\, 

proveído, soil~itar a la autoridad hacendarla, la Información correspondirnte para lo cual / 

emitió el oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0226/2018 de dos de abril de dos mil dleciobho. 
1 

DÉCIMQ TERCERO, En respuesta a lo solicitado por la autorldad\sustánciadora, por oficio 400-

'·, ~l-05-00-00-2018-l 91 O de¡ f,~cha si'ete de mayo de dos mil dieciocho, el Subadminlstrodor de ~ 
. - "' 

Diseño de Formas Oficiales de la Adrrilnistrac)ón de Operación de Declaraciones de la-{ 

,~ Adm
1
fnlstración Central de Decjaracior¡1es y Pagos ~e la Ac!Jmlnlstración,;General de 

Recaudación del Servicio de Administración Tributaria informó b la autoridad sustanciadora . 
-• .. - ·•, ' 1' / 

que no fue localizada IQ_ declaración phual correspondiente al ejercislo dos mil die,bi$éls de/ 

/ \ 

\ 

/ 

MIGUEL M/4GDALENO CAUléH BAAS. .._ • .. " 
'h 

I'\ 

/ 
/ 

a Página 8 de l Oó 

/ 

\ 

/ 

) . 
\·./ 

f 

\ 

! 
J 

/ 



) 

\ 

/ 

\ 

_j \ 
/ / 

\ 1 ) ,_ 
/ 

l'ft \( \ 
/ \ '--

INSTITUTO FEDERAL DE 
( TELECOMUNICACIONES 

1 - ' / ~ 
En consecuencia, por corresponder al estado procesal que guardaba el presente 

I I ' 
con fundamento eí)__el artí6ülo 56 de la LFPA mediante acuerdo dictado el cuatr, .,~·- i . ¡ 

de dos mil dieciocho, se pusieron <Y'dlsposlclón de MIGUEL MAGDALENO GrAUI 

autos del presente expediente para que dentro de un térmlno1de diez día{ háblle 

los-'dlegptos que a su d~r_echo conviniera, en el entendido que transcurrido dicho p 
\ 

alegatos o si~ ellos se emitiría la resolu~ón que conforme a derécho-correspondler9, 
.· \ ' i/ . ' -

Todavez que¡dicho proveído ¡e hotlflcó pcir. llsta ~l_9rla 1de notificaciones en la póglna del 
. \ . 

\ Instituto el día siete de Junio del año en curso, el plaz~ transcJrrló del once al veintidós dé-

l ;Junio de dos mll dieciocho, sin considerar los días dieciséis y diecisiete de Junio de do{ mil 

dl~ciocho>,-por ser sábado y domingo, de conformidad con el artícu¡¡ ~8 de la LFPA. 

/ 

- / I 

1 

DÉqlMO CUARTO. De las constancias que forman el presente expediente, se- advirtió qu'e 

MIGUEL MAGDALENO CAtJICH BMS, no presentó sus apuntes de alegatos por lo que 
,,· / / 

¡ / 1 

mediante acuerdo de veintinueve de junio de dos mil dieciocho, publicado en la llsta diaria 
/ \ ·. 

de notificaciones ~n la póglna del lnstlhµto el dos de jullo del presente año, se tuvo por 
1 \ '< 

precluído s~d$re\cho, con fundament9 en los.,artícúlos 56 de la LFPA y 288 del CFPC. 
\ I 

/ 1 --
\ ---- I . ( 

Ast, toman90 en consideración el estado proceisal que guarde, el asunto de mérito, se 

procede a emitir la resc::>luclón que en derecho corresponde, 6e conformidad con lo 

siguiente: \, 1 1 \ 

\ 

PRIMERO. C0MPETEN<;IA, 

C O NS I D E R"A N D O 

\ 

\ - \ 
/ 

\ / 

\ 
/ 

\ \ \ 
\ 

El Pleno :del lnstlt~to es cot;1petente pdra conoc~r y re~olver el- presente procedimiento 

administrativo de
1

l~poslclón de sanción y declarar la pérdida de bienes, lnstalaclones y 
\ . ·. .• 

'--- equipos en beneflblo de la Nación, con fundamento en los artículos 14, segundo pórr~fo, 
\ / 

l ( ~ . 
\ \ 

( \ 
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/ 
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\ 
. . 

rlmer párrafo y 2e./ párrafos, décimo quinto, décimo sexto y V;lgéslr¡no, fracciones I y VII "' 
•. . ' 

EUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15 fractlón XXX, 17,):>enúltlmo y último párrafqs, 

cclón I; 2,97, primer párrafo, 298, inciso E), fra9clón 1, 299, 301 y 305 de la LFTR; 2, 3, 

. 3, 14, 16, 18, 28, 49/ 50, 51, 59, · 70, fracciones i1 y Vl,/72, 73, 7 4 y 75 de la .LFPA; y l, 4~'

:~~c;:iM~~Éli@t:lé'ti· 
1 
1 y 6, fracción XVII del Estatyto Orgánico del Instituto ~e8eral

1 
de 

\, 

comunicaciones (en lo sucesivo el •ESTATUTO"), 
( 

SEGUNDO, CONSIDERACIÓN PREVIA 

) 

\ '·, . J \ \ 
., La Soberanía del Estado sobre el uso, aprovechamiento y explotación del ~spa_s:;lo aéreo 

1 / . . 

-situado .sobre territorio nacional se ejerce C?.bseNando lo dlspuesJo en los artículos 27 y 28 

):le la C--PEUM, los cual~s preyén que el dominio de la Nación sobre el espectro \. _ __,, 
' , ' 

r.gdloeléctrlco pam prestar seNlclos de radiodifusión y telecomunlcaclones es Inalienable e 
,_.,. --

lmpre~_s:rlptlble, por lo qüe su explotacl6n, uso p aprovechamiento por los particulares o por 
i ,,- . ,.- _,/ 

/ ·· / sociedades debidamente constituidas, sólo puede reallzarse mediante títulos de concesión 
.. ... \ 

,otorgados por el IFT, de acuerdo,,,, con las reglas /y º~Qdlclones que establezca la 

normatlvldad aplicable eyi la .ef¡ateria. ; 
·, 

( 
i 

Por su parte el aytículb 6° "aparf0do B frac9ió9 11 de la CPEUM establece que las 

telecomunicaciones son seNlclos públicos de Interés general, ,por lo que el Estado 
'. 

garantizará que los mlsmos\sean prestados en condiciones de c~mpetencla, calldac::l, 

pluralidad, cobertura universal, lntercon19xión, convergencia, continuidad/ acceso libre y 

/', 1 
1 sin i",)Jerenclas arbitrarlas. / 

. ! 
•, 1 / ! ( 

Asimismo, de confdrmldpd con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto y 
•' ,/ 1 1 

décimo sexto de la CPEUM, el IFT es un órgano autón,omo, con ¡:¡>ers~nalldad jurídica y 
,,,/ ·--

patrimonio propio, que tle~e por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

telecomunicaciones, parci lo cual tiene q su ca;go, entre otros, la regulación, promocló~ y 

/ supervisión del uso/ aprovecha~ento y explotación del espectro radloelf ctrlco, las,redes 

\ __ j ....... 

a ! \ 

./ .. / \ --.. 
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\ 

\ . 
y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 

.Ja autoridad en materia de competeAda ecqnómica de los sectores de radl 
\ ' / 

telecomunicaciones. ------
. \ 

\ , wmc~_~_~IOOH 
Consecuente con lo anterior, el Instituto EJS el encargade de vlgllar la debida obse anda 

a to dispuesto en las /concesiones y autorlzaclo
1
nes qúe se otorgLen\ ~ara el u--s-o-, -

,,. aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así 

como de las redes públlcas de telecornunlcaclones, a fin de ase¿urar que la prestacióíl'de 

los servldbs de telecomunl6aciones y radiodifusión se realice de ccí'nformldqd con las 
! 

disposiciones Jurídicas apllcables. ' 

J .. -J .· 

\ · Ba}o esas d'ondlclones, el ~erclcio de lcls facult6des de supervisión y verificación por parte 
/ 

del IFT traen aparejada la\ relotlva a imponer sanciones por el lncump·llmiento a lo 
\ / 

establecidq _, en 1ds ley~s corr:spondlentes o en los respectlv~~ t~ulos de concesión, 

autorizaciones o permisos, con la flnaildad de inhibir aquellas condüctas- que atenten . I 

contra los objetivos de la normatlvldad en la materia. \ / · · 

! J Í 
1 

' En ese-sentido, la Unidad de Cumpllmlento en ejercicio de sus facultades, llevó a cabo la I , / 
~ustqnclac~ón de un procedimiento administrativo y pr6puso a f ste pleno lynponer la_ 

san
1
ción respectiva, así como de;larar la pérdida de bienes, lnstalaf l~nes y equipos en 

\ \ / 
be~eflcl~ fe la Nación en contra de M~GUEL MAGDALENO CAUICH BMS, toda vez que 

\ 

dicha persona presuntamente se encontraba prestando el servlclG_ de Internet, slh contar 

con 1la cqnóeslón o aDtorlzación respectiva que ampar~ lq1 legal-prestación de dichos 

servicio~ncumpliéndo con_ ello, lo establecido en los artículos 66 en jelaclón con el art
7
í~ulo · · \ 

' ~ 

67 fracción l, a5¡r como actualizando la hipótesis prevista eh ~I artículo 3q5, todo~ de la LFTR.---.,\,, ~ 
. . . . I J \ _,, . , i \ 

/ 

Ahora bien, para .determinar la procedenc\6 de laJmposlclón de una sanción, lo~LFTR 
,.. "\ ---· .. . 

apliCable e~ e) caso en bo~creto, no- sólo establece obligaciones para los crncesionarlos 

y permlslonarlos y para cualquier persona, sln_o también señal~' supuestos de 
/ fe 

1 

/ 
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\ -·-\ ~ ' 

pllmlento específicos y las consecuenclas
1
Jurí~lcas a las ·que se harán acreedores en 

Infringir la n.ormatlvldad ~n la m~terla, / · , ¡ 

/ / / \ 
1 pretender Imponer una sanción, es~a autoridad debe analizar minuciosamente 

eta que se le Imputa a MIGUEL MAGDALENO 6AUICH BMS/ y determinar si la 
'-, 

a es susceptible de ser sancionada en términos clel preqepto legQJ que 9e q:>nsloera 

\ 1. violado, ¡ 
1 

1 

! 

\ I 

\ \ 
¡ ,/ / "'-

Er\ este ~rden de ideas, 1~ H. Suprema Corte de Justicia de lp N9clón (en adelaote "SCJN"), 

ha sdstenido que el desarrollo Jurlsprudenclal de los principios deÍ derecho penal en el 

c6mpo administrativo sanclonadc;,r Irá fórmando los principios propios poia este campo ~el 
, .· r . I 

ius punlendl del )zstado, Sin embargo, en tanto esto su9ede, es yálldo considerar de manera 
¡ 1 \ 

prudente las técnicas garantlstds del derecho penal, como lo ~s el . principio de, 
\ ) ¡ ' 

lnapllcabllldad de la analogía en materia penal o tlplcldad. 
/ 1 

\ 

I ,,,,,/ i -.... 

En ese\ sentido, el der7cho adtnlnlstratlvo sancionador y el derecho penal al 1Ser 

manlfestaclone$/ de la potestad puhltlva del Estado y dada la unidad de' éstos, en la 

Interpretación cdnsfüúclonal de los principios del derecho administrativo sancionador debe 
-- ', j ' / 

qcudlrse al aducido· principio de- tlplcldad, no~malm~nte referldo-G la materia penal, 
~·-·- :'/ ,•· --

haciéndolo extensivo a las Infracciones y sanciones ad~lnlstratlvas, de ro_odo tal que si 

.· clertci disposición administrativa establee~ una sanción por alguna Infracción, la conducta 

realizada po'r el afectado debe encuadrar exactamenfe en la hlpqtesls normativa 
_/ 

previamente estcibleclda, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de 
\_ 1 ,i 

razón. 1 
_,/ 

' I 
\ Así, en la especie ,se considera que la COl\)ducta desplegada por MIGUEL MAGDALENO 1 

( 

CAUICH B'3/-S vulnera el contenido del artículo 66 en relación_ con el artículo 67 fraceló~ 1 

de la I.FlR, que al efecto e()tablecen que se r,equlere de concesión únlca·para prestar todo 
r ¡ ) \ 

/ 

ó ,-
! 

1., \, 
/--
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tipo de servicios públiQos de telecomunicaciones y radiodifusión y que la misma sólo 

ift 
1 otorgórse por el IFT en tér~lnos de la LFTR. , 

/ 

\ ~ 

\ ' ~ 
Desde luego, los mencionados prec~ptos disponen lo slgule~!e: 

I / 
' ',, / 

"Arlfcu/o 66. Se requerirá, concesión ónlca para prestar todo tipo de servicios públicos 
de telecomunicaciones y ra.diodifusión. \ " ~ / 

'---- ' 1 1 , 

1 

"Arlfculb 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

/ \ 

\ \ 

l. Para uso comercia/: Cc;mfiere el derectío a pe,rsonas físicas o morales para prestar 
servicios públicos de t~lecomunlcaclones y de radiodifusión, don fines de lucro a 
través de una red pública de telecomunicaciones" 1 

1 

'- ' \ ' .•· ', ' / 
' ... -,, ,__ ' ( 
'Ahora bien, para efectos de cumplir con el citado principio de tlplcldad, resulta Importante 

I I ' 
·, hacer.notar que la conducta antes referida, misma que es contraria a la ley, es·~usce~tlbl9i 

( / ) ~-
de ser sancionada en términos del artículo 298, )Inciso E), fracción 1, en relación con el 

\ ' 

artículo 2199, párrafo pr~ero, ambos de la LFTR, preqeptos que establecen la sanclón,que 

en su caso procede lmponerpor la comlslpn~_e 1~ misma. . / 
\ 1 \ \ 

J / \ \ 

En' efecto, eÍ artículo 298, IÁciso E), ffacclón I y 299, r{árrafo primero, ambos-de la LFTR, 
, ' / 

establecen expresamente lo siguiente: \ ) \ ----.J 

/ 

I 
"Arlfculo 298. Las infracciones a lo dispuesto ~'n esta Lev,,,.y a las dis¡josiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto cze conformidad con lo siguient1 
( ) \ . " \. , 

é). Con multa por el equivalente de 6.01¡% hastf' 10% de los ingresos/de Id persona 
infractora que: ! . \ 

\ 

13 

/ 

/ 

--. 
\ 

/ l. Preste servicios de telecomunlcaclones o radiodifusión sin contar con conceslón1 o 
\ \.·autorización ... /._ ' ." ' 

í ·. \ 1 

/ __ _ 

\ 

1 
. : ,. \ . f 

' \ ) ,\ 
"Arlfculo 299. L9s Ingresos a los que se refiere el artfcuio anterior, serán los acumulablep 
p~ra el concesionario, autorizado o persona infractora directamente involucrado, 

---- / 

\ \ Pág{na 13 de-100 
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/ 
excluyendo fo$ obtenidos ae una fuente de riqueza ubicada en el extranjero, así 
como tos gravables si es~s--se>encuentran suje~o~ a un '.égimen fiscal preferente para 

s efectos del Impuesto Sobre fa Renta del ultimo e1erclclo fiscal en que se haya 
currldo en la infracción respectiva. De no estar disponible, se/ utilizará la base de 
/culo correspondiente al eiJrcicio fiscal anterior. ' , 

\ J ', ' \ 

/ 
1 ' ' 

\ 

' (J_ / 
smo, la comisión ~e ( la )conducta 1en análisis, actualiza 16 prlméra de laf hipótesis 

1 

normativas previstas en el artículo 305 de la LFTR, misrra que establece como consecuencia . 

por la prestacló~ de servicios de telecomunicaciones o de ~9dlodlfusión, si~ contar ~on 
\ 

concesión o autorlzacióh, la pérdida de los bienes en beneficio de la nación. En efecto 

dicho precepto legqf establ:ce: · !\ · 1 

I \ i i 
,- ,1 1 / / ',, < ,· · 1 

,. "frffcu/o 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cua/qU/er otro 

..Y 

medio Invadan u' obstruyan las vías generales de comunicación, perderón en 
beneficio de la Nación los bienes, lnstalaclones y equipos empleados en la comisión 

1 ( 

. ' 1 -
de dichas Infracciones. " .1 

• \ 

. ---~ 

.--- De lo antérlor podemos concluir que el--prlnciplo de tlplcldad sólo se cumple cuando en 
\ ,,•· ' 

una norma consta una predetermln~ción tanto de la Infracción como de la sanción, e, 

\ deelr que la ley describa un supuesto ,de hecho detrrmlnado que permita predecir la~ 
\ / 

' 

/ 

/ 
/ 

/ 

! conductas infractoras y las sanciones correspondientes para tal actuallza:clón de hechos, -

situación que se hace patente en e'I presente asunto. 
/ 

/ 

\ 
/ 

./ 

---Por otra parte, resulta lmportante
1 

menclondr qóe\ pdra el ejercicio de la facultad 
~ ' / 

sancionadora en el caso de Incumplimiento de las disposiciones legales en materia de 

tele,comunlcaclones y .radiodifusión, el artículo 297, pár~afo primero, ~e la LFlR establece; 
' ' \ 

que para la impos~lón de las sari_clones previstas en ·dicho cuerpo ·ñormqti~o, se estará a 

lo previsto por la LFPA, la cual prevé I dentro de su Título Cuarto, Capítulo Único, el 
/ ! ) 

procedimiento para la Imposición de Infracciones y sanciones administrativas, 

/ 

' ) 

/ c:3· 

/ ) 

( 
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J \ \ 
En efecto, l9s artículos 70 y72..,_ de dlc~o ordenamiento, ~stablecen que para la 1 

~e una sanción, se deben cubrir dos premisas: 1) que la sanción se encuentre pr en la 
) . ~-

ley y il) que p\evlamente a la
1 
lmposi6ión de la misma, la autorldatl cf mpete tf n 

al presunto Jr:,fractor el inicio del procedimiento resp:ectivo, otorgando al efe te 
' 1 ) ,, \\ .___ ~,J':/~ITC~'iNElf,r:;¡¡-,,,i1;AIOlNH 

de quince días para que el presunto Infractor exponga l,o que a su derecho c ,,,,, 
\ ' / "\ 

en su caso aporte las pruebas con que cuente. - / / 

~ I 
Así las cosas, al lnlcierrse el procedimiento administrativo de Imposición de sanción en 

contra de MIGUEL MAGDALEN~ CAUICH BAA$; s~ presum~? el incumplimiento de lo 

\. ¡establecido en el artículo 66 ·en relación con el artículo 67 fracción I, y la presunta 
/ ·.. ---... 

actuallzaclpn de la hlr¡:,ótesls normativa prevista en el artículo 305, todps)pe la LFTR ya que 

no contaba con la concesión ni con la autorización correspond1lente para prestar servicios 
/ . ¡ 

de telecdnunlcaclones, como lo es en el presente caso, el servicio de Internet, 
\ I 

-·-- I 
··· En este sentido, a través d~ acuerdo/ de Inicio de procedimiento, la Unidad. de 

Cuí9pllmlepto ?io a cono;cer a MIGUE~Jv1AGDALENO CAUICH BAAS, 19 conductd que 

· presuntamente viola disposiciones legales, así como~la sanción prevista en ley por la 

comisión de la misma, Por ello, se le otor~ó un término de quince días hábiles paro que en / 

uso dE;) su garantía de 6udlencla rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que ª su 1 
,... ·~. . \ I \ 

derecho convlnler_a, de conforrT)ldad con el artículo 14 de la CPEUM, en relación con el 72 
. ! . I 

qe la LFPA. \ ·r 

\ ~ \ 

Concluido el ~erlodo de pruebas> de acuerdo con lo que dlsponJ f I artf culo 56 de la LFPA / 

ria Unid~ de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del lnteFesado, para que 
. /, / ( .· 

éste formulara sus alegatos, 
./ 

./ 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plaz9 para formu1br alegatos,/ la 
' / ' 

Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de resolución al Plf no 

) 
l / ~-

I ' 
\ \ 
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_ . est~ Instituto quien se ~ncuentra ~a6u1tado para dictar I~ Resduclón que en derecho 
1écnic' -- . - - / / 

-;.,,1t \ coif~ nda. " , .,_ ) __, ___ _ 
,/1 . . "-<> \ . . 

g CJ1ff'J onÍ8xto, el procedl~len'to adrtllnlstrrnN? de ~mposlclón,,de sanc16nes que se 

1NS1i1ore1SIIHÍ'llnniCI - se realizó conforme a los términos y principios ~rocesales que establece la LFPA 
ffLiCGMIJ!oii.'éli'Ñll _ _ \ f / 

y los ' ículos 14 y 16.de la: CPEUM consistentes en: 1) otorgar garantía de audiencia al 
---- 1 ~ presunto Infractor; 11) desahogar pruebas; 111) recibir alegatos, y lv) emitir la resolución que 

'. / \ ' 

en dere~ho corresponda. 

1 J ; i . 

Ervlas relatadas condlclo';,es, al tramitarse el procedimiento administrativo de Imposición 
/ '-- 1 \ / 

de sanción ~ajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el cumpllmlento de lo 

¡. 

' . / , 
dlspue~tQ en la 1CPEUM, las leyes ordlf'larlas y los criterios Judlclales que Informan cual_.debé 

se~ -~I actuar d~ la autorldbd para resolveÍ~ el presente caso. \ . '--
\ 1 --.. ,. 

\. ) \ lER~ERO. H~HOS MpTIV9) DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE lfl.1POSICIÓN DE SA~CIÓN X 

/ 

DECLARATORIA DE PtRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO D,E l:A NACIÓN, 
\.. / ' "'-._ / 

. \ 

'--- __:__ ( \ . 

éon fecha velntldqs de mCilyo de dos mil diecisiete, se presentó ante la Oflclalía de.__Partes 
. '- ··, . 

· de e~te Instituto Federal de Telecomunicaciones, ( n lo sucesivo lndlstlntqmente ·1FT o el 
L . 1 

y Instituto"), un escrito signado por la c. Tltu!ar de 
J . 

una concesión I únlccf pará Instalar, operar y explotar una red pública de . ( / 

telecom,~nlcaclones en Plélya del 9armen, Quintana Roo, a través/ del cual hizo del 

· conocimiento de la DGV Ú~ l~tado de d~rsos prestadores de servicios de ac~e~~ a 

Internet en la Jóna de Playa del Carmen, que- presumiblemente no contaban con 

~ autorización para dicha pr~taclón, entr~ las señaladas se í encontró a la negociación 

mercantil denominada ·coNEXIÓN PLAYA", con domlclllo en ..... . I , 
Playa del Carmen, Estado de Quintana Roo. 

\ 
\ 

/ 
/ 

\ 
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/\ \ / INSTITUTO FEDERAL DE 

----- TELECOMUNl<;ACIONES 

,. Derivado de 1~ anterior, la Df-VER e~ltió la orden de in~pecclón-verlflcaclón) ~ 
IFT/UC/DG-VER/273/2011--dlrigida a CONEXIÓN PLAYA V/0 MIGUEL CAUICH 

/ ! / ';f 
Representanfe Legal, y/o propietario, y/o poseedor,, y/o re~ponsable, y/o e ·§í' 

¡· ' ' . - w 
las lnstalaclones y equipos de¡ telecomunlcáclones y/o el ocupante del_lnmu 

Playa del Carmen; Estado de Quintana Roo, con e 

de: 
\ 

/ 
. . ( __j 

\ 
\ 

í 
' ; ~ \ . 

"verificar si lA VISITA@,A, cuenta con instrumento legal vigen,te, emitido por autoridad 
com¡jetJnte, que Justifique la Insta/ación y operación de equipos, r~de~ o sistemas 
de telecomunlcaqlones -para la prestaclqn, 'explotación y/o comercialización de 

· servicios públicos de teledomunicaclones; aslcomo verificar que en su caso el uso: , 
a~rovechqmiento !y;o e>fplotacfón de bandas de- frecuencia del espectro 
radloelécfico de u~ determinad9 cuenten con el instrurf!ento legal vigente, emitido 
por autoridad competente en la mat~ria, que justifique el uso, aprovechamiento y/o 
explotación de dichas bar¡,das y constatar que el espectro utillza~o no , Invada,, 
es9ectro protegido, reservado o use espectro determinado que no se en6uentre 
amparado por el documento habílitante. H, - ·• · ,--, 

1 / 

/ 

En cumplimiento a-la orden de verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/273/2017, el clr:1co de 

1 • 

\ 

'j- \ 

1 s~ptlembre de dos mil c!iecisiete, LOS VERIFICADORES se constituyeron en el domicilio 

Playd d~I Carmen, ~tado de Quintana Roo, 

levantándose el acta de verificación ordln-arla l~/UC/DG-VER/273/2hí7, dándose por\ 
1 ! . 

J?rmlnada el mismo día de su inicio. 
/ \ ' 

' . 1 

DeAtro del acta de ver!ficac!ón ordinaria. IFT /UC/DG-VER/273/2017, LOS VERIFICADORES1 

. / / .· / . 

hlclér-on constacque upa ~ez q~e se constituyeron en el Inmueble ubicadc6 en la dlrec'clón 

ya óltadd> fueron atendidos por el e.1 MIGUEL MAGDALENO CAUICH BAAS, quien se - \ . ~ 
Identificó con Credencial par~ Votar ~xpedldc:r' a su favor por el Registro Federal de 

Electores del entonces Instituto Federal Eléctoral con- clave .___,_de elector 

/ 
/ 
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,/ ! 
l ) . . , 
quien manifestó ser "dueño" del negocio, exhibiendo para tal 

opio simple de la cédula fiscal emitida por el Servicio de Administración Tributarla 

efaría de ,Hacienda y Crédito PÓbllc6, ~---.quien Jna vez qte se le hizo de Ju 

to el objeto 9e la visita, le solicitaron1que nombrara dos testigos de asistencia, 

o al efecto ó 
aceptaron eL.cargo, (en lo suceslyo LOS JESTl~OS). 

! " ·- / . 
. '-.._ 

Una vez cubiertos los requisitos de léy y otorgadas las facilidades a LOS VERIFICADORES 
...... , 

para cumplir con la comlsl<~m de mérito, en compañía de quien atendió la dlllgenclp y LOS 
' I \ \ 

TESTIGOS, procedieron a Inspeccionar él Inmueble encoAtrando lo siguiente: 

'-.... 
'\) 

"Se trata de un Inmueble tipo casa h~bitaclón de concreto de color blanco en la 
planta bajó se observa una lona con la leyenda "CbNEXIÓN PLAYA SERVlc;;tO DE 
INTERNET EN TU HOGAR". ~sde el exterior se puede observar una torre metálica 7- ' / 
arrlostradd de aproximadamente 27 metros de altura en la cual se observan sujetas 
varias antenas tipo platoysectoriales. En la misma planta baja se encuentra un local 
· que ofrece el servicio de cibercafé de aproximadamente 3 x 4mefllbs y no se aprecia 
algún número ldentlficadofde la pro/)ledad" ( 

/ 
1 

'" 1 
/ 

L~S VERIFICAD9~ES previa qu1torlzacl~n de la per~ona que los atendió y en prese~cia 8e 

LOS TESTIGOS, tomaron fotogrdñas del Inmueble en donde se actuó, agregando las mismas 
-- I ; al acta de verificación. / 

Continuando con el desarrollo de la visita, LOS YERIFICADORES forrr{ularon a la pe¡rsona que 

la\ recibió, en presencia de 1LOS lES~GOS, la~ preguntas que a corytlnuaclón se enllstan, 

sollcitá~dole q~~ contestara las mlsmps bajo p~'.?testa de decir verdad y en ;su1 caso las 

acredlt~la con d0tumentaci~~ Idónea que soport~ su dlcho,\ajendo las __ slguie9tes: ) 

/ 

1 
a) Informe cuales · son los 

comercializa., 
I / \ 

... · \ 
servicios de telecomunlcaclones que presta y/o . / 

/ 

....._ r I 

\ 
\ '/ / 

31 j 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNIC~CIONES 

/ ' / / 
Respuesta: "Los servicios ue Comercializamos son el acceso a la red de lnte 
únicamente'. 1 i --, 

\ 
/ ¡ 

b) Informe la fecha de Inicio de la prestación y/o comerclallzaclón p · r 

J 

;, 1 
·•. \ 

VISITADA de los -servicios /de telecomunicaciones mencionados e 
/ ' 1 anterior. ( 

/ 

Respuesta: "Aproximadamente un año' / 

/ \ ) -
e) Proporclont3 la dirección de la pági1¡a electróhlca d9i la ~mpresa y/o la cuenta en 

redes sociales de la misma. .. \ l -

/ 

/' ( / / 

\ \ / 1 
Respuesta: "La dirección de la-pefiglna web es hHp://www.conexlonplaya.com/ 
y fa-de Facebook es hffps:/lwww.facebook.com/cÓnexlonpfaya, la de 1wltter 
es hffps://1wltter.com/cbnexionplaya esta dirección electrón/ca de twltter no la 
utilizo'. \ --\- \ -/ '----

J . I 
\ 

d) Otorgue las facilidades para que por n¡iedlo de¡una computadora c~nectada a 
Internet muestre los s~rvlclosque comerci?liza y /o proporciona, así como las tarifas 1 

que cobra por )os ¡~lsmos en su página electrónica y entregue la~ in\preslones de 
las pantallas d~ la Información 'mostrada, 

./ 

\ 1 
Respyesta: ·. "S/, ,otorg'? las facilidades sol/citadas y en este momento les hago 

' entr9ig? . de las Impresiones requeridas'. La !~formación proporcionada se 
agrego al ac;ta como Anexo número·7. \ \ 

e) Otorgue las facilidades( para que mediante unQ computadora co__Qectada a 
· Internet entreg~e la Impresión de panfolla donde fe-muestra el result0do de la 
\ herramienta electrónica · en la URL: h:tt · : · .tucowsdomains.c m wh Is, 

. ' 

cuandq se,_ Ingresa la dlre,9clón de s~, págln electrónica, y entregue las 
, \ Impresiones de lqs pantallas de la Información m'ostrad6, \ ' 

/ / 
I ..._ 

. ..___ 

/ \ 
\. 

/ \ 
í 

\, 

\,. 

....__ ---; 
\ 

r 

l ---
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Indique si LA VISITADA tiene firmado algú'n dontrató o convenio con alguna(s) 
empresa(s) o conceslonarlo(s) autorlzado(s) para obtener la capacidad de los 
í \ / ,---._ / 
ervlclos de Internet que comercializa, en su caso muestre originales y entregue 

pla simple de los mismos. 
' '· 1 • 

1 I 

\ / ( 

1 

Respuesta: ªla capacidad de, lntemet me la provee TELMEX y no cuento con 
algún contrato solo con reclbOs del cual entrego copla del úlffmo recibo". La 
información proporcionada se agregó al acta como Anexo númEJro 9 . 

. / ·-, ! 

\ I ¡ I -
g) Explique/por qué medl~ de transmisión LA VISITAciA recibe ésta capacidad que 

comercializa de que capacidad es, diga el lugar\ en donde la recibe y describa 

/ 

comb la envía a los usuarios finales. 
/ ( -/ 

' 1 - / -· 
Respuesta: "la señal de lntemet llega a través de fibra 6pffca a este domicilio, 
de ah( se ré-dlrecclona a los clientes a través de antenas WI-FI a los usuarios 
finales, uff/lzando 'frecue[Jclas de uso libres de 2.4 y 5 GHz. Y la capacidad que 
recibo de TELMEX es de 200 Megabytes"'. \ \ \ 

I 

----- ) ( i 

h) Informe la cantidad de clientes o usuaribs a los cuales LA VISITADA les proporc,lona 
servicios de telecomuni7aciones. 

/ 

/ Respuesta: "Aproxlmadamente
1 
entre cien y doscientos usuarios"'. 

, / -
/ 

1) Proporcione copla de cinco contratos celebrapos, así com0 de cinco facturas 
. ' . \ 

/ 

recientes emitidas a sus clientes o usuarios para cada uno de los diferentes s~rvlclos 
que les comercializa y/o proporciona LA VISITADA. _- -----. 

Respuesta: "En este momento hago entrega de una copla de un contrato 
completo y de otras cuatrócaratulas de los otros cuatro contratos, asf como la / 
copla de clnco1 facturas·. La Información proporcionada se agregó al acta r ¡. , 

;Como Anexo número 10. _ -- / 
/ 

/ / 
\ ¡ .-

J) ProporcloJle el domicilio de cada una de las ubicaciones donde; se encúentran 

instalados los equipos d~ telecomunicaciones que utiliza LA VISITADA para 
/ ·---

cdmerclallzary/o proporcionar los servicios de telecomunlcaclo_~(s a los cllente~o 

usuarios e indique qué persona ñslca o moral es el poseedor o propietario de / 

/ 

\ 

/ l \ 
. ,_\ 

I 
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/INSTITUTO FED~RAL DE 
\ TELE<:¡OMUNICACIONES 
. \ 

d,lchas Instalaciones y/o equipos mediante los.cuales se prestan los serv....,,-,~--,"' 
\ " t~lec'omunl@clones. 1 

1 
· .. · ' 

\ 

\ \ 
k) Indique LA VISITADt si en ~ domicilio donde se realiza la vlsltq1_ se .Gurnta d:on 

1pqulpos de telec9)municaqlones en func!onC\miento para comercializar y/o 

""proporcionar los servlcl9s declarados en la pregur;ita número "l" Inciso a: anterior. 
---

'. ,, R~spuesta\ "SI hay equipos de t~lecomunlcaclones en \fu_nclonamlen~o para-
proporcldnar el servicio referido·. J - . 

;;:, \ \ ; 

/ 
/ 

1) Se solicita a la persona que recibe la vlsltgi proporcione el Inventarlo de los equipos 

m) 

de telecomunicaciones 90n 16s cuales, LA VISITADA proporciona y /o comerclall~a 

los servicios a los clientes o u~uarlos que se encuentren el domlclllo donde se 

pra~tlca 16 visita. - \ t "" 

'"- ) 1 ,, / 1 ----

' Respuesta: "Cuento con diez antf:)nas tipo plato de la marca UB/11QUI y una de 
, la marca MIMOSA también tengo tres antenas tipo sectorial marca IJB/11QU/, 

una antena tt o AP :4ccess Polnt marca UBIQ m ta bl~n cuento .con un 
SWITCH marca CISCO y un ROUTER marca MIKR 11f(, y un balanceador de 
carga Marca MIKRO71K. A conffnuaclón. les entrego una lista con el Inventarlo 
de los equipos que están en este domlcll/o·. La Información proporcionada se 
agregó al acta como Anexo número 111, ; _J -~ 

\ \ : ' ' \ 
Proporcione c6pla de las facturasr contratos de aQ:_enqamlento o comodato de 

los equipos de telecomunicaciones 9e dicho' Inventarlo. 
i ' í 

) l -
RE3spuesta: "No cuento con los documentos requeridos por que se compró por 
lotes en mercado li~fe _l( no me dieron factura por la compra de los equipos·. 

-·· 1 / 

ri) Se le sollcita a LA VISITADA muestre y otorgue las facllldades para que p
1
ermlta el 

acceso a"las instalaclones __ y equipos~ de telecomunicación con los cuales, LA 
// 

/ 

I 
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\ 1 / 

~VISITADA proporciona y/o corrlerclaliza los servicios a los 6nentes o usuarios que se 
1 ' : 

•c.::. 'encuentren en el domlclllo donde se practica 16 visita,¡ ademós de _tomar 

/ 

ogra1ías de \los mismos, a fin de corroborar Íos equipo~ de telecomunlcaclones 
! . ·• 

nlfestados en el Inventarlo entregado como se detalla en el Anexo número 11. 
. ( 

Réspuesta: "SI otorgo todas lós facilidades para que pa~n, tomen fotografías y 
pueden corroborar los equipos·.' : ' I"""" . ', 

. / i 
\ 

A continuación, LOS VERIFl,CADORES en compañía de la persona que recibe Id 
/ / .rl 

visita y LOS TESTIGOS, procedieron. a verificar las _instalaciones encontrando lo 

siguiente: 
/ 

\ 
; \ 

"E.ñ un · cuarto ubicado en la parte trasera del Inmueble en el que se 
comparece, el cual cuenta con una superficie de aproximadamente 3 metros 
de largo x 1.57netros de bcho, se encuentra un rack tipo universal, en dopde 

_....- están iJnstalados y en operaclón ...... un balanceador de carga "ROUTER BOARD 
1100 AH" con número de serle 574005983D74, marca MIKROTIK, un ROUTER 
"CLOUD CORE ROUTER", marca MIKOTRIK con núm~o <:1ie serle 66C30514941 E, 

I 

\ 

un SWITCH, \marca CISCO, con MAC., ID "00: 1 C:57:CC:Aó,:80" y un TOUGHT 
SWITCH, mqrca OBITIQUI (PoE Alimentador para 8 anténas) cori MAC ID 
"DC9FDB29C33r. Se observa que la capacidad df './nternet llega por fibra 
óptica mediante '¡4 termina/es ópti~as hasta el cuarto ddnde se encuentre el 
rack, los cuales ostentan el logotlpo.1.de la empresa "TELMEX", de' aqyf salen por 
cada ~ermlnal óptica un cable U~I" hacfa el Ro,uter BOARD 1100, AH, marca 
MIKROTIK, de ahf se conecta a un "C/oud Core Router" q_e ocho puertos, marca 
MIKROTIK y de ahí por medio de un cable UTP se,,_ conecta al Switch, marca 
CISCO de 24 puertos, de este Switch salen los cab~s UTP's que se conectan, a / 

-.. i\ 

~ cada una! de las radio antenas. A 2ontlnuaclón, procedemos a trasladarnos al 
órea de la azotea .. donde se encuentra unq_ torre arriostrada m~Jállca, de 

'aproximadamente veintiún metros de altura, en el cual se e(lcuentrón sujetar, 
once antenas tipo plato de dlferen"fes diámetros, tres del tipo sectorial y una tipo 
AP (Access Point)". / \. 

./ 
\ 

Picto seg~do-:-LOS VERIFICADORES procedleron,a tomar fotogroñas de 1Ós· equipos 

de 'telecomunicaciones localizados, agregando la Impresión de dichas 
·,_ / 1 ·•. 

foto~Jañas al acta comy Anexo ngrnero 12.\ "' •., 

~~ 
c_J 

/ / 

( 

/ 

¡ 
I 

I / \ 

Página 22 de l 00 
\_ 

) / 
/ 

/ 

\ 

/ 



I 

,/ 

23 · 1 

/ ,_ 

i ( 
( 

)--! -ift , 
INSTITUTO FEDERAL DE / 

1 
TELECOMUNICACIONES 

/ . Hecho\ lo ant;rlor, LOS VERIFtcAb?RES ~fin de continuar con la dillge , ---~ 

solicitaron a fa persora que recibió la visita, en presencia de LOS TE !~8 

/ 

\ 

< 
) 

\ 

:< 

1 '\ ' / 

siguiente: ) 

1 / 
/ ~ ' 

o) Otorgue las facilidades para /'que ~ediante( un equipo de gestló o 
l~terface que le permita ·conectarse al equipo transmisor, se puJd~n o se as 
frecuencias de operación de los radios Instalados, y que se e~cuen 
operación, los cuales utlliz~ bA VISITADA para proporcl6nar y/o eomerclallzar los \ 

1 ' • ' 

servicios de telec,e,munlcaclones y proporcione laJmpreslon de pantalla, de cada 
radio. ( · 

J/ - / I 

R~spuesta: .. Me conecto us~ndolml misma red por medio d,e la IP de cada radio 1 

incorporado en cada ante a y donde se puede observar las frecuencias de 
operación de los radios: les hago entrega dé las Impresiones solicitadas·. La 
impresión de pantalla se agrega;al acta como Anexo númer913, 

\ ) / 

Derlvadp de 16 anterior, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que aten'pló la visita, 
,/ 1 / ( '/ 

manlfesrara si contaba con una autorización o permlso_ylgentJ otorgado por erGoblerno ( 
,., -- ' 

Federal, a través de las autorldades,_,,,compete,ntes, por parte de la Secretaría de J 

.. Comunicaciones y Transportes-o el Instituto Federal de Telecornunlcacfqnes que justifique 
/ \ \ ----
la prestacli>níegal de todos y cada uno de los servicios que ofrece y/o comercializa y de 

ser el-c~so, exhibiera el original y prb907c1onara ~opio simple de dicho Instrumento legal¡ 

a lo que señaló "No cuento con algón permiso de los menqlonados ya que opero con 
, ) I ' 1 

frecuenclqs de uso lfbre y tengo entendido que np se requiere permiso para usar dichas ' 
J '' \ 

bandás, sin embargo estoy en ta mejor dlsppslclón cumplir en el caso de nece~ltar ~/gún 
' ' permiso, autorización o conc6fsl6n para poder brindar el servicie;, de acceso a Internet y 

real/z,,ar el trámite correspondiente y poder as( estar en cumplimiento con todas las leyes 
( -

aplicables y poder seguir prestandcfal Sfrrvlclo d,e acceso a Internet. • 

I 1 1 I 
\ 

\ ' ' \ 
1 ~;?seguida, LO~,'YERIFIGADORES le lnfo~~an a)ª persona que reclb~ la vlslt~ t¡ue 

,,.- _.,,procederán el· aseguramiento de los equipos de telecomunlcaGlone's lneluyendo las 

" \ / \ 
I \ 

) 
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( 
j 

I 
./ 

antenas y( sus radlotransmlsores, Routers, Switches y demár equipos que sean de SJJ 

ad, con lqs qwe pr_oporclona y/o comercializa los seNiclos de'acceso a Internet, a1 
--... ·, • • , ; .. i / • 

nlfestó: "No tengo lriconvenlent~.-en que se lleve a cabo el aseguramiento·. ·, 
I 

/ 

\ / 
e lo anterior, LOS VERIFICADORES requirieron a la persona sztue los atendió, ante 

. ' / \ 

.. cla de LOS TESTIGOS que: "( ... ) apague y .s;:Jesconecte todos los equipos con los 

--er::10,es provee el s~/c/o df3 Internet, a rS cual la persona que recibió la visita/ señaló: "En 
I \. 

\ 

estos momentos no pue<;:lo apagar los equipos debido a que los usuarios se quedarfan sin 

~e,(,,Jc/o y como esta es,un fcírea rural las émpresas telefónicas no cupren f~do Playa del 

Carmen." \ / 

En este sentido, del-·Anexo 14 del acta de verificación IFT/UC/DG-VER/273/2QJ7, se 

desprende( la rel~clón de eqtíipos de telecomunicaciones utilizados por MIGUEL 

MAGDALENO CAUICH BMS para la prestación del seNiclo de telecomunlcaciones de 

acceso a Internet, mismos que se señalan d·contlnuaclór:i_: \ .. 

001- 1
ROÚTER soJRD 1100 AH , MIKROTIK 5.?4005983D74 

/ 

MIKROTlk 
! 

002 ROUTER CLOUD CORE ROUTER 66C305 l 494 l E 0146 
! 

003 SWITCH' 
1S/N CISCO COMRlO0BRA 0"147 

I 
-···oo4 TOUGHT SWITCH S/N UBITIQUI S/N 0199 

005 
···CABLES UTP 

'S/N . S/N S/N 0200 
Color ne ro \ 

1 ,,..-

/ 

De Igual forma LOS VERIFICADORES aseli'\taron en el acta lo siguiente: 1 1 
\ 

! I .• ..,.---"Debido a la altura a la quf estón lnstaly1_das las doce antenas én la torre 
arriostrada, no es poslblebegarle los'~ellos de aseguramiento, encontrandose, 
ohce antenas tipo plato er(Jisor con radio integrado y tres antenas tipoi 
sectorial con radio Integrado y una antena tipo AP Access Point marca 

\ ) 
J 

: / 
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Ublqultl, los modelos están anotados conforme al frl¡ventarlo que se muestra 
't

1 
en el Anexo número 11 de esta peta. Dichos equipos se apr:eclan en las 
fotografías que se lntegr?ron a fa presente acta✓en el Anexo número 12, sin 
embapo, también se quedan a resguargo del lnterve~tor especial 
(DEPOSITARIO) de los¡equ/pos CJ§egurados", 1 

• 

\ J I 

Dicha relación es la siguiente: \ 
'\ \ 

/ 

MIMOS'AM5 MIMOSA 4002829663 S/N / 

POWERBEAM UBIQUITI S/N S/N '----- /-

--- M5 
./ 

OCKETM5 UBIQUITI S/N S/N .--
/. 

POWERBEAM 'lJBIQUITI 
IS/N S/N 

M5 \ 

( POWERBEAM UBIQUITI ,SfN_ S/N\ \ M5 

001 ANTEN,AS TIPd PLATO EMISOR CON POW~:EA~ UBIQUITI 
S/N ~ RADIOANTEGRADO 

/ \ { ROCKETM5 UBIQUITI S/N S/N 

POWERBEAM UBIQUITI 
M51SO S/N S/N / 

POWERBEAM UBIQUITI 
1M5 S/N S/N 

POWERBEAM UBIQUITI .S/N S/N 
\ ---- ) lf----+-M_5 _____ --+----+-----il 

\ ( -, POWERBEAM UBIQUITI S/N S/N 
J...... . ............... / ·· ..................... ~.._ ..... -::: ......... M9 .......................... ·... ... . . . . .. . .......... . 

. ROCKET \"15 UBIQUITI S/N S/N 

002 ANTÉNAS TIP~N~~~r~6~ CON ~ADIO; ROCKET rs UBIQUp:I ~/N S/N 

/ 

// 

.• 1 

-
/ ROCKET M2 UBIQUITI S/N I S/N \ 

....... \ ........ ¡ .... ':," ··········· '······················ ······················ ' .......................... 1 ••••••••••••• 

003 ANTENA tlPO AP ACCESSPOINT NAN9~1ATION UBIQUITI \ ,S/~ S/N 

) _/ . 

I 
\ 

I '-

( 1 

-,, 

\·
~ \ 
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/ Previamente a la conclusión de.la diligencia, en1térmlnos del artículo 68 de la LFPA LOS 
'. ........ ' / . 

\ 

DORES lnformqron p MIGUEL MAGDALENO CAUICH BAAS~ que le a~istía el derecho , \ ··, 
' 1 ./ -... 

) 

de m star lo que a sus Intereses conviniera, respecto de los hechos asentados en el 
/ ' ' ' 
d~ rlflcaclón, a )o que dicha persona manifestó: "Estamos en toda la disposición, 

-,: iarl?ar cJalquler situación o falt~ en la cual hayamos Incurrido por 
' \ i 

fll~OMUl;~tc!l,~clmlento u omisión por falta de una clara Información por parte de la ./!;1stanc]a 

i: 

' ! 

---~fferente al tipo de seNlc:;lo de Wlreless ya que en la Información en su portal .estón 
~ I ~ 

enfocados al servlc!d tradicional cab/ea<;Jo y en ningún momento mencionan 
' 1 / 

regularlzaclón "!!SP (Wireless Internet Servlces Provld~r),
1
Jentonces como 170s exigen algo 

que no éstó en baSf3 a la ley·. / / 

I ( ~-
Aslmis_t:!10, con fundament6 en el artículo 524 de la Le1 de Vías General de Comunicación, 

J.. se otorgó a la visitad~ un plazo d~ diez días hqblles para que. presenta.ca las' pruebas y 
.· 1 / ' / 

defensas de su parte. Dicho plazo transcurrió del seis al diecinueve de septiembre de dos 

mil dledslete,\ sin considerar los días nueve, diez, dle<tlséis y diecisiete de septiembre Qle dos 
.' ! 

1 

mt diecisiete, por ser sáb?dós y domingos, en términos del artículo 28 de la Lf PA. 

i 
,· \. 1 \ .--

Por escrito ingresado en la Oficialía de Partes de este Instituto el dieciocho de septiembre 

de dos mll-dlecisleté, el C. MIGUEL MAGDALENO CAUICH BAAS solicitó una prórroga para 

presentqrJas ·observaciones respectivas en re~clón con la visita de verificación, 1d cual le 

.. -fue bQn.cedlda por un plaz9 de cinco días hábiles a través de.l ofició IFT/225/UC/DG- ; 

VER/1797 /2017 dJ veintiséis d~ ~eptlembre de dos mil dleclsle,te, el ctJal le fue notifléado a 
/ 

\ trcÍvés del Servicio Postal Mexicano y de acuerdo a la consuíta'--en la página de Internet 
/ : . ·. ( ) -~ 

http:l/www.correosdemexlco.gob.mx/ServlciosLin€m/Paglnas/cemsmexpost.aspx el 

documento fue notificado el dleclnuevk de octubre de dos mil diecisiete') 
1 

/ ( ) / \ 
/ ! • 

En atención a lo anterior, dicho plazo transcurrió del vélnte al velntlséll de octubre de dos / 

mil dleclsl·ete, sin considerar los dí<Zis veintiuno y ve/ntid9~ de octubre ~lgulentes, por ser . 

sábaqo Y--don'Íingo, en téríl7lnos del artículo 28 de la 
1
LFPA. 

. . \ \ 

\ 
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procedimiento 

slgulentes:1 

de v~rlflcaclón de mérito. Las cuales de manera 
1 \ ~\ 

. l 
\ 

\ 

~ 

\ 

/ 

\ 

/ 
( 

\ 

'-

\ 
i 

"PRIM.ERO: El r:;. Miguel Magdaleno Cauich Baos, quien ya se encuentra 
Identificado alife este Instituto federal de Telecomunicaciones, ind/ga que aun \ 
y cuando no se ha emitido una autorización favorable para el hby su(cr/to, 
respecto a la solicitud de prórroga para el uso d~\/as frecuencias 2.4 y 5. .. GHz., 

1reallzada medlanteloficlo de 28 del mes d1 Septiembre de/,año 2017, es 
' evidente que su utilización ha ,sido y si 1g permites para cuesffones de Interés 
público, ya que como pbemos la CludéJ.d de Playa del carmen es Joven, por 
ende hay zonas rurales donde fas empresas telefónicas no cubren este servidlo,. 
evitando así el avance económico, social pblftfco y pob/aclonai del • 

el cual fue fundadó. a anos el '8 de re d -o 7 993 I 
cual cuenta con _apenas 24 años dé su creación, yd qu .este mencionado \ 

\ municipio se encuentra en Playa del <;armen, por lo que resulta /ncuesffonable 
la utlllzacl6n hasta el día de ,hoy del espectro radioeléctrico materia/ del 
presente procedimiento. (sic). ' 

\ '·· " \ 
SEGUNDO: En razón de lo dispuesto por¡ tds Artículos 1, 6 Y¡ 7 Coñstltuclonafes, y 
a la Ley Federal del Derecho, se establece Jd excepción de pago por uso de las 
baffdas de uso oficia/ otorgadas a los municipios por actlvlc:Jades de prevención 
y atenc/6.n de accidentes, desastres, seguridad púbflca, entr-e otras. Por lo cual 
hago referencia que es Indebida la consideración de los Verificadores dJ este 
H. Instituto I Federal de Telecomunicaciones, respecto de los Argumentos 
presentado's al Instituto Federal de Telecomunicaciones\ de fecha 05 de 

\ 

S~f:;)tlembre dr3l año 2017, con relación a los hechos que se hi§jeron constar en 
el Acta de Verificación Ordinaria No--:-IFT/UCJDG-VER/273/2017, al pronunciarse 
en el serítldo de que si el hoy suscrito cuenta con instrlilmento legal vigente,! 
emitido por Autoridad competente, que Justifique, la Instalación y operación 
de equipos, redes o 1slstema~ de telecomunicación es para la prestación, 
explotación y/o comercidlizac/ón d? servlylos públicos de télecomunlcag/ones; 
asf como verlf'lcar que en su caso el use, aprovechamiento y/o explotación de 
btmdas de frecuencia del espectro radloeféctrlco de uso determinado cuente 
con el Instrumento legal vigente, emitida por Autoridad cor:npetenta en 
materia, pue Justifiquen el uso, aprovechamien/o y/o explotación de\dichas 
bandas y constatar que fi¡ espectro utillzado no Invada espectro protegido, 
resf:JNado o use espectro determinado que se encuentre amparado por 

-docum~_Qto habilitante. (sic). 

/'. ··\ 

' 
I 

1 ) 
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andrea.vera
Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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· TERCERO: Por ello, el beneficio de la exenclon de pago de derechos por el uso 

de espectro Jadloeléétrlco, quedando así evidenciado con la sol/c/tud \ 
realizado median té escrito de· 28 fecha del mes de Septiembre' del '!ño 2017, 
de la cual no le recayó contestación alguna e inclusa/a Ley de Derechos en su 
Artículo 11, Jo exceptúa tie contar con concesión para el uso de espectro 
radioeléctrico, ya que las frecuencias empleadas son de uso particular sin 
agredir a nadie ni a nada, por lo que el suscrito Miguel Magdalena Cau/ch Baas, 
refirió' la lrtiposlb/1/dad de apagar y desconectar los equipos de 

¡ radiocomunicación, ya que lmpllcarfa de/ar en estado de Indefensión a los 
Üsuarios que Jo ''único que quieren el Crecimiento y Desarrollo Económico d9 
una nueva Ciudad como lo es Playa del Carmen, por lo que gestionb en fecha ·\ 
de 28 dél mes Septiembre del año 2017 ante esta H. Autoridad Instituto Federal \ 
de Telecomunicaélones, una solicitud para obtener un fítulo de asignación-Y así 
poder operar dentro del rharco legal. (sic). · 

i_,.,. 

,-

\. 

I 
I 

/ / 
CUARTO: Por último, señala que espero respuesta de ld·splicltud de prórrdga 
sol/citada ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitada en 
f:._cha 28 del mes de Septiembre del año 2017. ,,; "~sic). 

-~ 

I 
i 

" -

.. 

/ Mismos··que fueron analizados por la DG-VER, conclyyenc!:lo dicha Dirección General que ¡ 

MIG6EL MAGDALENO GAUICH BMS se limitó a realizar manifestaciones reloclonadas con 

la 6cupcÍlclón del espectro radloeléctrico1y ló.gratul9ad que.resulta eA el uso de frecuencias 
,- \ 

/ clasificadas oomo de uso libre, la~ cuales no se encuen!'ran relacionadas con la conduct? 

detectada por los VE~IFICAD6R~S, por 19 que en ese ese sentidp de la$1 mlsíylcrs no·· se 

desprendió alguna que 1desvlrtuara la conducta Q.bservada, consistente en la prestación 
/ \ / 

·' - ✓ . 
de servicios de telecomunicaciones sin concesión, respecto de lo cual no formuló. 

Justificación alguna, 
../ 

/ '¡ 

Con base en lo anterior y del análisis a las donstancias,respectlvas, la DG-VE~ estimó que 
I . . \ . . 

con la conducta de MIGUEL MAGDALENO CAUICH BMS se desprende que dicha persona 
/ .. / 

opera una red pública de telecorriunlcaciones destlñada a la prestación del servicio de - . / / . / 

telecomunicaciones de Internet a travé1s de un sistema de comunicación punto a punto a 
1 

usuarios finales .mediante el _uso de capacidad de 'una o-Varias redes públl~as de
1 

teleeomurlc~clones, contraviniendo con su conduct~ lo dispuesto por el artículo 66, en 

relación con 
1
el artículo 67 fracc;ión 1, asf como actualizando la hipótesis normativa prevista 

en el artículo 305, de la LFITT, toda vez que ~? ~taba con concesión única o dutorlza61ón 

1 

/ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE✓' 

/ , i 
TELECOl'J\.UNICACIONES 

para la I prestación de servicios de telecomunicaciones,/ conforme a las si 

consideraciones: 
/ 

. \ 

/ ------ 1 

A) Artículo 66 en relación con el Ortículo'67 fracción I, de la LFTR, J 

1 

\._ 

// 
\ 

í 

El artículo 66 de la LF(R, establece que: "Se requerirá concesión 9n1ca par,a p 

tipo de.servicios públicos de tefecomwµlcaclones y ra\diodlfusión." 
\ \ . 

,' ' \ / 

En ese se?tldo el artículo 67 fraco!ón I de¡ la LFTR, e~tablece que la éonceslón única será 

entre otras, para uso comercia/la cual es aquella que confiere el derecho a perso'nbs ñslcas 
----- 1 

o morales para prest6r servicios públlcós de telecomunl~aciones y de 'radiodifusión, con 

fines de lucro a través de una 1rJd pública de telecomunicaciones \ , . 
.' 1 

En este sentido, la concesión única confiere el derecho pQra prestar todo tipo de servicios 

públldos de telecomunlcaclones o radiodifusión, es <¡:jeclr, es el títLlo habllltante que otorga 

(a su titular la legltlmaci~n par6 prestar servicios de telec
1
omunicacl0nes.~entro de los que 

se ';mcuentra los se,rvlclos de'9cceso a Internet. 

\ ·-.... \ / 

\ 

Si~ embargo~ de las manifestaciones expresas realizadas tras la-dlllgencla ~, de las _ 

¡constancias que ~ueron recabadas el") la visita de lnspeccló~~yerificaclón, Sf presu~e que· 

MIGU~L MAGDALENO CAUICH B~S, presta servicios- de tele(6omunlcaclones en su 

modalidad de llilternet, ló cuai: ineludiblemente requiere d~un documento habllita~te 

Idóneo que ampare la prestación de dicho servicio, _.. 
\. 

/ \\ 

Lo anterior se desprende Incluso, de la declaración de MIGUEL MA$DALENO CAUl6H BAAS 
( ! ' 

quien, en el momento de practlcarsy la visita manifestó lo siguiente: .... _ ' 

J 

( -- \ 
~ ~ ! 

✓ Que era el propietario de l'a empresa que proveía el servició de telecomunicqciones, 

J 

. .1 ! 

) / 

/ 
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/ 

J. 
✓ Que yl servlclb de telecomunlcaclones era ofreclElo -desde ha'ce un año 

\ proxlmadamente. ' / 

contaba con aproximgdamente entre cien a dosclentós suscriptores. 
; 

1 
\ 

cobraba diversas tarifas por el servicio de--acce$o a Internet, de acuerdo a la 
::,, \ : ' \ -· . 

c8 aclqia'd y velocidad de megabytes ofrecidos, e Incluso hizo entrega de diversos 
/ / -

li!ICOMIJl!i~l(l~tc ntratos y recibos de cobro. 1 
\ 

/ \ 

I 
/ 

Que realizaba un cargo único por lnsfalqGión y ,configuración de los equipos con los 
--- i \I / . ! 

que ofrece el servicio. / -'- · 
! \ ¡ . . 1 

✓ Que la empresa que le provee el s~rvlclo d,f Internet ofertad~ es TELMEX e lnclusp 

hizo ehtrega de un recibo de pago 'é"~pedldo por dlc~a1empresa. / 
1 / ' 

✓ Que él era el propietario de los equipos con los que se proveía el; servicio de 
1 - " ( , 

telecomunicaciones. / 
I 

✓ Que utilizaba la tecnología de microondas como _91edlo de transmlsiq_n para 

cómerclallzar sus servicios de telecomunicaciones. _ -- .• \ 

._ ✓ Que provee el servicio de internet_a sus suscriptores por vía\lnalámbrica. 
/ I 

/ \.. \ 
En ese sentido LOS VERlflCADORES cuestionaron a la 9ersona que atendió la visita si 

' \1 / 
/ contaba con una conce~ón ptm~,, comercializar y/9 prov~er el servicio d~ Internet quf 

ofrece, manifestando al respecto que "N_g_guento con algun permlso'de los:menclonados 

· ya que opero ~on frecuencias de uso libre y tengo ehtendldo que no se requiere permiso 
\ __,/ . 

para usar; dlchas.bandasi'-sln;embargo estoy en la mejor disposición cumplir en el baso d'3, 
,,,.,,· . 

necesitar algún permiso, autorización o concesión para poc/er brindar el seN/c/o de acceso 

a Internet y realizar el tr6mlte co!J_Jspondlente y poder bs{ estar en cumpllmferyto con todas 

las leyes aQJlcables y poder seguir prestando el so/Vicio de acceso a fntern~t." 
)/ "' \ / < . í 

Por ló anterl~r, derivado de los hechos asentados en el acta de visita, de inspecc~~n-
·, 

verificación, la DG-VER presumió que se cuentan con elementos suflclentes que $Ostlene'n 
/ . . i 

la presunqlón de que MIGUEL MAGDALENO CAUICH BMS, al momento en que se llevó a 
i / \ 

/ 

/ 
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cabo la visita de verificación prestaba el "seNlclq __ de Internet sin bontar con g¡-M+I-IJI,¿_ 

' \ 
habilitante requerido para esos efestos. ,.,-

B) Articulo 305 d~ la LFTR. 
l 

·' { 

1 \ 

\ ,En lo que respecta al artículo 305 de la LFIR dicha d\sposlclón establ1ce que "[="'-,,j;:<-==-'= 

I 

\ ! 

\ 

que ~reste(l servicios de tele~~municaclones, sin cq_ntar con con~es/ón o autorización, o 

que por cua/qu(er otro medio Invadan u\obstruyan las vías genérales de comunicatión, 

óerderón en beneficio de la Nación los bienes, Instalaciones v equipos empleados en la 
·••. ..· / \ - \ 

comisión de dldhas Infracciones", 1 

\ • 

/ /\ - "" 1 \ 
En efecto, en térmlnps del artículo ,6, lnbiso B), fracción IC de la CPEUM, los servicios de 

\ telecoiinunicaclones ~e fOnsideran como sehvlclos públicos de Interés general. En tal1 
' 

sentido, el Estado garantizará que los mismos sean prestados §n condiciones de 
J \ 

competer e la, calidad, pluralidad, 
1
cobertura universal, Interconexión, cof vergencla, 

/ continuidad, acceso libre y sin lnJerenci6ss arbitrarlas y su prestadlón queda \sujeta a la 
/ 1 ' 

autorlza9lón que emita la autoridad 6ompetJnte a \través del acto admi'Mlstrativo 

denominado concesfón o autotlzaclón. 1 1 
f ·> 

J -- / ' 
/ 

En fonsecuencl? sólo pueden ser prestado~_!Jor co~eslonarlós o autorizados>, en el 

presente ~sunto que_gó de manifiesto que MIGUEL MAGDALENO CAUICH ~AAS no f!credltó 

'contar con el título habilitante respectivo, circunstancia que hace-patente que los seNicios 
\ 

no se prestaban col7lforme a la normatlvldad aplicable. 
1/ ( / \ 

\ ')"'- "-- ' \ ' 

/ 

. . 1 / 
Con base. eh I? anterior, la DG-VER propuso1al Director General de Sanciones el lr¡ilclo del \ 

procedimiento admlnlstratlvcf de\ Imposición de sanclores y declarazbrla de pérdida en 

beneficio de la Nación de ..... los equipos empleados en la-\comlslón dE? la lnfrac~lón, _de 
r . 

acuerdo con lo dispuesto en las leyes aplicables. 
/ 

\ 

( 

\ 

\ 

\/ ) 
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En efeg__to, del dlctaliT)en remitido por la DG-VER se presumió que MIGUEt MAGDAl:ENCD 

' \ 
' 1 

BAAS \prestaba servicios púbUcos · de tele69munic~clones, en específico el de 

ternet, con equipos de telecomunicaciones de su propiedad, sin contar íºn la 

CQl1CEl.$10~Q autorización otorgada por '9 autorldadrompetente, ~Q__I' lo que el Titular de la ) 

umpllmlento, mediante acuerdo de veintitrés de febr~ro de dos ~11 dieciocho, 
\ . ' 

f e notificado el veintisiete --de febrero siguiente, lnlqló I el procedimiento 
/ ~ 

ad · ratlvo de Imposición de sanclóh respectivo, mismo que 'se procede a resolver por 
l. / 

éste Órgano Colegiado. ·· j ----.. 
! 

/ 
' 1 \ 

Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 115, fracción XXX de la LFlR 

y 6, fracción XVll\del ESTATUTO el Pleno del lnstltut6 se encuentra facult;do parb Imponer 
- ' / \ i 

J.as sanciones respectivas y declarar la pérdida de los bienes lnstaldclones y equlpoS\ en 
i 

peneficlo a favor de 11a Nación, por el✓ncumpll~ienfo e infracción p., las disposiciones 
/ .• . ' 

legales, reglamentarlas y administrativas en materia de telecomunicaciones y radlo<Silfuslór.:i. 

/ / 
CUARTO.· MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

/ / / 
/ 

, , ' I 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/005~/2018 de diez de Einero 
1
de dos mil tlie~locho/ la 

/ ,' . , I \ 

DG-VER .r~mltló a la Dlreeclón Ge~,eral de Sanc!ones un Dl9támen por el cual propuso e~ 

Inicio-del procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida 
I \ ----..., ,-:- -· \ 

de bienes, en contra d~- MIGUEL MAGDALENO CAUICH BAAS, " ... por el probable 
'--... ' ',,, " / 

Incumplimiento a lo establee/do en e,_I artíc,ulo 66 en relqclón con el artículo 67 fracción l 

asr como la actualización de la hipótesis normativa- prevista ~n el artfculo 305, todos de la / \ .. .. 1 

, Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, derivado de ta visita de Inspección y 

verlflcóción que contenida en el Acta de Verificación Ordinaria número IFT/UC/DG

VER/2,73/2017. "'/ 

/ \ F \ \ \ 

1 
'Er,i cons~cuenciá, mediante acuerdo de veintitrés de feorero de dos mil dle§locho, el Titular 

i de la Uhldad de Cumpli~iento Inició el procedimiento administrativo de lpnposlción de 
/ ~ 

// 

d \ 
·•. J 

\ 

-! 
\f 
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/ \ INSTITUTO FEDERAL DE 
J TELECOMUNICACIONES 

) 

danclones y declaratoria de ptrdlda de bienes en beneficio de la Nación, en J¡ q~~¡¡;z_ 
\ \ .. 

otorgó a MIGUEL MAGDALENO CAUIC~ BAAS un térm~o,de quince días hábil 

manifeMara lo que a su derecho\ convlnlerd y en su caso, aportara las pru 

contara don ·relación a los presuntos lnéumpllmlJntos ~ue se le Imputaron. 
~ ! 

---- / / \ \ / 

blc,ho acuerdo fue notificado el velntlslete·de febrero de dos mll dlefclocho, p lo que 
/ 

plazo de quince días hábiles transcurrió del veintiocho de)febrero al veintidós de marzo de ( 

dos mil dieciocho, sin contar los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete, dieciocho, 

diecinueve y veintiuno d~ marzo de dos mil dle...elocho) por ser sábados, domingos y días 

lnhéí¡blles de conformldád con el ortículo 28 de la LFPA y del "~cuerdo mediante el f ual el 

P!~ho del Instituto Federal de Telecomu~lcaciones aprueba su calendar/o anual-de sesiones 

1 

33' 
J 

\ 
\/ 

I 

ordindrias y el ca/enejar/o amudl de labores para el año 2018 y principios de 2019", publicqdo 
"-, 

/ / 

en el Diario OfiCÍ~I de 16 Federación él velrte de diciembre de dos mll diecisiete. ) 1 
~ 1 • 

/ f 
-·, ¡ / . 

De las" constancias que forman el present1;, expediente, , se advierte . que ,MIGU~L - --... _,,,,.- .... . / 

( MAGDALENO CAUICH BAAS, ~or su propio derec_ho Fi)re~entó un escrito el nueve de marzo . ...._ 

de dos mil b1eclocho ante la Oflclalfa de Partes delltFT, mediante el cual realizó díversas 

manif~staclones y aportó pruebas con relación al acuerdo de inicio de \procedimiento 
/ . ,·J . ' . 

sancionatorio de veintitrés de febrero \de dos mil-dieciocho. ' \ 
1 

/ 1 
\ 

---.. '- , ···· "' J I 
~hora bien, en aras de cumplir con los prlncl~os de legalldad y seguridad Jurídica 

c?·nsagrados en lo~ .... ~rtículos 14 y 16 de la CPEUM, así como con el principio de 

exhaustlvldad en el dictado de las_.
I
resoluélones admlni~tr¡atlvas, de conformidac¡i con los . '-, 

actículos 13 y 16, fracclót71 X, de la LFPA, esta autoridad procede a estudiar y analizar en esta 
. \ . / 

parte de la resolución los argumentos que, en su caso, hubieran sido presentados. por 

/ fvllGUEL MAGDALENO CAUICH
1 

BAAS, aclarando que e(prq,cedlmlento administrativo 
. \ 1 i \ -·' . 

sancionador, ha sido definido por el Pleno de la SCJN como "el conjunto de actos o 

fo~7'riatidadés cohcqtenados entre sí en forma de juicio por autoridad competente, con el 
'- . . .·. . . ' ) 

) 
( 
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__.;:;ag,i;~-.==-==-..a==--"~:Z,u=fa=rli='d=a=d=es=-.,o"'-'-"fa=t=tas= ytl'Sean de servidores pÓbllcos o particulares, 

i'1-,,,_ 1 ~&Vb:-°tln . dad, en todo caso, sea lmpqner alguna sanclónr 112' -. ~ / . 
~ ~ . i . 

' I 

/ 

ti. . ~ ..- . / I ' 

~ (é)ff.tflr!, ón,eñalada por nuestro Máxl~o'Tribunal se puede advertir que el obje~o del 1 ( 

,~smu~~~mle -o administrativo sandonador es el de conocer lrregularldad~s o faltas, por lo 

1 
I 

/ 

lllK:OMf.lNICAC,0,- \ --··· 

que se I ere que la litis del mismo se sujet9_ únlcot!)~,nte a 'acreditar o desvlrt,(4ar la comisión 

\ 

e a cohdúcta sancionable, lo qual se tortalece con¡ la lr¡nposlbllldad de impugnar actos 
- ~ . ¡ 

emitidos durante el procedimiento. "' __..... 

/ .,. ' \ / 

Por ta,_nto, el análisis de los mismos debe en ;t-Gd<¿, ca~o estór encaminado a ~!3svlrtuar'~as 

Imputaciones reallzadas por la autorl~ad, relaGlonadas bón la comisión de la conducta 
/ 1 '-.... 

presuntamente sanclonf ble coro lo es la_~ro9able Infracción a lo dispuesto en el artf~ul'O 

66 en relaolpn con el artíc~k> _67 frocclón 1, y la presunta actuall;aciór}- ~e la hipótesis 

normativa prevista en el artículo 305, todos de l.a LFTR, - / 

/ 

/ / 

{ 

Ahora.,bien, eri el escrito de pruebas y defensas presentado-por MfUEL MAG~~LENO " -

· CAUICH BAAS el nueve de marzo de dos mll dieciocho ante la Oflclalía de Partes del IFT, 
/ i . 

¡ reallz? diversas manlfestacl9.nes, las cuales se ~nallzan en ~a pana de la Resoluclón de 

I 

conformldqtd con lo siguiente: 
1 .,/ I \ ; I 

r 
I . . 

\ " ... tal y como lo manifesté en mi escrito de fecha 27 die OcfttbrT del año 20\7, 
.- el cual obra en autos 1del prf:!flente expediente, 'no desee quebrantar lo 

..__ establee/do en los Artfculof · 661 y 67 fracción J de la Ley Federal de 
Telecomunlcaclones y Radlodlfus[ón, al prestar servicios de comunicaciones en 
su modalidad de 1rtemet slh contar'cón concesión o butorlzaclón, si no Jo que 
buscaba era buscar el avance económico, social, político y poblaclonal de la 
Cluddd de Playa del Carmen, la cual se encuentra dentro del -

( 

! 

~n el Estado de Q~Jntana Roo, ya que como antés méncione es una 
Ciudad muy Joven con apenas 24 años de su creación es por tal razón y mi / 

\ / 

\ ~ / 

2 Pórrafo 45, Engrose versión ·pública, Contradicción de Tesis 20012d13 def°índlce del-Rleno de IGJ,Suprema Corte de Ju~Iº\ª de 
la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero d$ 2014, consultable en 
http://www2.sc)n,gob.mxl_ConsultaTemattca/PaglnasPub/TematlcaetJb.aspx 

.1. I 
\ 

~ 
/ / 

I 

/ ·-..... 
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/ \ · INSTITUTO FEDERAL DE 
\ . , TELECOMUNICACIONES 

compr?rr/iso cqÁ la Socled;d, incluyen~o a~/ fqmllla, una vez que me hizo saber ,,J---, 
esta ln'sñtuclón que estaba lncuri1pllehdo una ley, decidí solicitar de man 
formal y legal an,te este Instituto la Autorización parq establecer y oper 
e1plotar una Comerclallzadb.ra de Servicios de Telecomunicaciones, la 
rea/ic;e en fecha 23 d~ Octubre, 1 O y 16 de Noviembre tcjqas /as/echas en 
2017. __,, . / ( . 

1 ) : 

Es por tal razón que sollclto(que s.e me perrr:_Jta cons~rvar los equipos de 
telecomunicaciones, Incluyendo las antenas y sus radiotransmlso}es, routers, 
swltches y demás equipos que están bajo aseguramiento de este Instituto y del 

\ / . 
cual yo soy Depositarf0, ya quet:Jichos equipos son de mi propiedad, esto lo 
Afndamento con el artíc;ulo B,,.de la Constitución Política de 1ds Estaaos Unidos 
Mexicanos. 

/ 1 

( ... ) '\\ ! \ / I 

.. . es mi lntencló(! de seguir rea/Izando esta actividad parq,.ayudar al Crecimiento \ 
de mi Ciudad y/o Municipio en todos los sentidos, por tal motivo)( con el /4speto 
q~e

1 
merece este lnstitutb me presenté en sus Instalaciones en fecha 23 de, 

Octubre del año 2017 para solicitar los plazos y rpqulsltqspara el otorgámlento 

de-la Autorización para establecer y op1rar °¡ e~plotar una comftrqlal/zadora de \ 
servicios de telecomuntcac/ones, esto ' bajo el oficio h'úmero 
IFT/223XUCS/2565/2017 de fecha 24 de ~ovle~bre del año 2017: así mismo rea/Icé ~, 
el ¡jago de derechos Jo cual refiere al a~fcu/o 17 4-DFracclón I de la Ley Federal ) 

\de Derechos. · 1 

./ l 
Es por lo cual le pido a este Instituto que me p_~rmlta conservar los equipos que 
son 'deJ:e/ecomunlcaciones que son de mi propiedad, Incluyendo las antenas y 
sus ~adlotrans~lsores, routers, SV(Ítchds y demás equipos que están bajo 
aseguramiento de este Instituto y del cu.al yo soy-/Jeposltario,1para que pueda 

seguir réalizdndo 7sta/ actividad e!__~ manera legal, con }ª Autoriza~(ón que 
anteriormente no feQ!_a y la cual fue expedl~a por este lnstltut~, ya que sino me 
permiten conservar los equipos que ya se \han descrito y del cual yo soy el 
Interventor Especial, sería contrai:i/ctorla tener esta Autorización sin tener equipos 
para utlflzarla, esto lo fundamento con el artículo 8 d;t la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexlcarios. , . I / 

( .. .) 

I_,, 

\ 

\ 

1 

/\ - 1 

/ 
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,,,que como ya he dicho anjerlormente son de mi propiedad, tanto que dichos 
.· t'.-~•~n¡~it u/pos estáf\en el ifl)muep/e donde fueron ase urados además &e e· 
· # ., '1', . ,eb/e es propiedad de~os '(:;.C. \ 
/ I _ . . .. qczt es son mis p~dr8-_s, esto lo cito para que s pan que la Intención no fue \ 

· :; fQ} --1-',f·-•tv/~ far la Ley Federal de Teleéomunlcaciones y'Radlod/fus/ón1 sino ayudar al 
• > _ • · de'i rollo de mi Ciudad en los aspectos ya remarcados en las expllcaclones de , 

I 

/ 

INSTlrl¡TO Ffl')El?AL tlt ·· , 
'lf~C-tJN,aboNislas · portac/ones de, las pruebas anteriores, PO(llendo ante todo el beneficio de ,1 

/ I 

! 

/ / 

I 

/ ,.../ ,. 

( / 

,1· 

/ 

Sociedad Incluyendo a.mi familia, sin la Intención de causarle daño. 
( ) . ...-- - / \ ... \ 

/ 

UNICO: Es por tal motivo solicito a este Honorable Instituto, tf'da vez que· mi 
actuación no fue de mala fe, sino lo que hice fue por Ignorancia, solicito tjue se 
me /;,ponga !,a sanción corréspondlente, tomando en consldéraqlón rt;iis .· I¡ 
argw;:nentos y pruebas aportadas, suplico de rffanera-r..espetuosa y de acue.\do 
a lo establee/do en el·Artícu/o 8 de la Consfltuclóri Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se me sean bevue/tos los equipos que son de t~lecomunlcac/ones, 
incluyendo las ant~nas y sus radl<;?transrf!lsores, routers, swl~hes y demás equipos 
que 19stán bajo aseguramiento de este Instituto, los cuales son dé mi propiedad, 
los cuqles necesito para seguir ayudando al desarrollo en todos los aspecto de 
la Ciudad en la que ªFtualmente radE_o Playa del Carmen, 
-Estado de Quintana Rob. \/\ 

En\ consecuenc¡la las figuras Jurídicas de ,·f'ecomiso y confiscación si l:iJlen, 
( colnc/den_r en pr1var de-;us bienes a un gobernado, lo cierto es qu~ difieren en las 

~zohes y en la manera en que se llevan a efecto, de allí <que el artfculo 72 de la 
Ley Federal de- Telecomunicaciones, de ninguna' mC1F1era csont/efe en su 
hipótesis normativa la posl6íÍldad de que la autoridad rJspectlva 'confisque 
plenes de un p'artlcular, o que \ptorgue la facultad de decomlsór ble.nes de un 
particular que son utilizados para llevar a·e'f ctC\actlvldades, al margen de la ley, 

com9 una sanclóri. - 1 1 , /\ l 
../ ( / / 

I 

/ 

\/ 

En¡ resumen, MIGUEL MAGi?ALENO CAUICH BMS sólo se llmlta a señalar qGe su actuación 
I . -

no fue de mala fe, sino que fue por Ignorancia, manifestando que bl;Jscaba un avance 
• 1 

¡ económico y social para la población de la Cluddd de Playa del Camíen, la cual fe 

encuentra dentro en 1el Estado dé Qulntanc!i Roo y que unci Ve'Z. 
\ 

\ ;_✓- ' \ 

que tuvo qonoclmlento d~ que Incumplía la Ley sollcltó¡de manera formal ante este Instituto 
\ -

la 'Autorización pata establecer y operar o explot9r una comercl~zatJora de seNldio\~ 9e 

J 

I 
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\ ) ~t:i~~~¡gi~~N1~ ) 
telecomunicaciones, la cual le fue autorizada el vejntlcuatro de noviembre 

1 / 
diecisiete a trc;:ivés deLQflclo IFT/223/UCS/2565/2017 emitido por este Instituto ·q¡ 

cual solicita que s~ 1~ permitó conservai los equipos de télecomunlcaclon .. · -:fu 

< asegurados ya que sino sería coh,:tra9ict9rlo haberle otorgado una Áutorlz ~ó 
i ~,._1;/,it~~,~~'i;J;~~M,$ equipos para utÍllzarla, esto lo fundamentó en el artículo 8 de la Constitución 

1 ' \. 

Estados Unidas Mexicanos. ¡ I 
.,-/ \ 

) / ) \ 
"-

Al respecte{ debe señalqrse que los argumentos de\MIGU~L MAGDAIÉNO CAUICH BM~, 

( res\ultan¡ser l~o~erantes e lnsu~cÍ;nfes para de~virtyar las infracci~n~s que se le imputan en 

~I ,ocuerdo 'de Inicio de procedimiento administrativo de "imposición de sanción, en 
·.. 1 / / \ 

/ 

atención a las siguientes conslderadones: 

" 1 \ . / 

7 ( / 

c1mo se dijo al (ir;niclo del presente considerando, el Pleno de la SCJN definió 1pl 

procedimiento administrativo de lmposicl~n de sanclóri como "el conjunto de actos b. 

formaf/qades concatenados entre~í en forma deJu!clo por-autoridad competente, con el\ r . ; 
o~Jeto ~e con~cer lrreqularldad6s o falths ya sean de s:=1Nldores públicos o particulares, 

cuya finalidad en toqo c'aso, sea Imponer alguna sc;mclón." ( 
1 

'\. 
/ 

' 
Por tanto, los prgumertos hechos valer por 16s ln:racto¡~s, deb~rán en todo _caso estar 

encaminados a desvlrtum las lmp~taclones reallzadqs por la autoridad, relaclonad~s con 

la comisión de las conductas presuntqmente sancionadas, ' 

/ 
( ' ) 

. Así, deb/ ~bstacarse que el presente procedlmle~to san51onatorlo que ahora se resuelve, 

se Instruyó en contra de Ml~UEL MAGDALENO eAUICH BMS porel pres,ltnto íncumplimiento / 

, al artículo 66 en relación 'con E?I artículo 67 fracción J de )a LFTR, e'lsí como/la actualizaclón 
:.......__ ; .., ' . 

. pe la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR, derivado de los hechos -
..... ' . / . \ 

detect_~dos ?urant~ la diligencia 'ae verificación, e9 la que se-detectó
1
1a prestación d~/ · 

', -- / 

/ \ 
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1 
1 

'\ / ·, 
' 

------ 1 de telec9munlcaclones de Internet por parte de dicha persona, sin contar _con la 

ermlso o autorización correspondiente. 
..-- I 

\ / \\ \ ' ' ', 
\ J ' / 

sigue que, a través del acuerdo de Inicio de procedimiento adr:T)lnlstratlvo de 

/ 

e sanción se especificó claramente cuáles fuerp_n las probables conductas 

-~'"'~·_,',..,..,'!"'r•bles observad9sl durarJte la \Yi~ita de lnspeccl~n~veriflcaclón-::-que Infringía las 

disposiciones legales en c~·mento, así G~mo la s9nclóri pr~vista en la LfTRi por la comisión 
/ / 

_,t:ie las mismas. ( 
\, ( 

j 

En efecto, la materia del presente procedimiento (litis) es det,ermlna?I existen elementos 

suficientes para acreditar o no, elpresuhtp lncumplimJento áí artfculo166 en relación con el 

artículo 67 fracción 1, y la pctualizaclón \de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, 

todos .,de 19 LFTR, no obstante ello, en su escrito de pruebbs y defen~s no se advierte 

manifestación plguna tendiente a desvirtuar la conducta imputada derivada de l~s hechos 

apuntados en el acta de verificación IFT/UC/t>G-~R/273/2017, esto es, que al momento 
l , 

de llevarse a cóbo la visita de verificación, MIGUEL MAGDALENO CAUICH BAAS no 

yontaba con la cohceslón o autorización <?_orrespon~lerit~, para la prestación de .servicios 

d~ telecomunlc9cl~nes en su modalidad de Internet. \ 

j . ' \ / ( ~ 

En ese orden de ideas, los argumentos que hace valer no aportan maybres ~lementos de 
' ' / 

convicción ¿su favor para desvirtuar los hechos· asentados en e~ acta de Inspección- ·· 

v~riflcaclón y~ que se debe precisar que es Insuficiente lo ale9,ado por MIGUEL 

MAGDALENO CAUICH BAAS en su escrito d1e manlf~staclones y pruébas, presentado en la/ 

..__Oficial[a 'de Partes del IFT el nueve de marzo de dos mil dieciocho, al mbnlfestar únl9amente 
---- _!! 

1) que su actuación no fue de mala fe, sino que fue por lgnorancla,.ll}q'ue lb\Jscaba un 
/ f ' 

avance económico y social para la poblaclóri de la Cludaq de Playa del Carmen, la cual 1 

se enc4entra 1entro n/el Estado de Qulnta,ra 1Roo, 111) qu~µna 

vez que tuvo conocimiento de que incumplía la Ley solicitó de manera formal ante este 
' 1 

Instituto la Autorlzcición para estobl,ecer y operar o ex01otar una comerclallzadé;>ra de 
- /' 1 

I 
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servicios de telecomunicaciones, la cual le fue autorizada el veinticuatro de no 
\ \ / 

\ dos mil diecisiete a travé~. del oficio IFT/223/UCS/2565/2017 emitido p_~r este 

/ 

·,..-

\) 

1 
Es decir, no vierte argumento eficaz alguno por el que pretenda a trav 

, procedimiento administrativo de Imposición de sanción,/ controvértir lo s~~-i..!!l!F..9M~~~~H 
¡ - ' 

acuerdo de Inicio de lnlc,lo de prócedimtento sancionatorio de veintitrés de feb~r ~'l'"t5, 

r 

\ 
presente año, emitido ~n los.autos d~I expedienpn 9ue se actúa. ; 

1 . ) 
/ . 

\ ) 1 

Resulta aplicable p lo anterior, el criterio siguiente: ¡ . 
/ \ \,. 

- ~ 

AGRA V/OS JN<?_PERANTES kN LA REVISIÓN. LÓ SON LAS SIMPLES EXPRESIONES 
\ "- GENÉRICAS Y ABSTRACTAS CUANDO NO PROCEDE LA SUPLENCIA· DE LA QUEJA 

DEFICIENTE-Si no se está en el caso de Juplir la deficiencia de los qgravios en''térmlnos 
\ del artículo 76 bis, fracción VI, de la u,w de Amparo, no basta que el recurrente 

'\ 

/ 

exprese _sus agrqvlos en formágenéricó y bbstracta, es decir, que se concrete a 
hacer simples q¡&everac/ones para que el Tribunal Colegiado emprenda el examen 
de la legalidad de la resolución recurrida del Juez de Distrito a la luz de tales 
manifes.t_acidnes, sino que ,~e requiere/ que e1. inconforme en tales <1rgumentos 
exponga d9i manfEfra razonada los motivos concretos en los cuales' sustento sus \ 
propias alegaciones, .esto es, en¡los que explique el polqué de sus ciseveraciones, 
pues de lo c9ntrario Jo) ag7av¡Jos ~esu/tarán Inoperantes. ' 

' 1 
Novena Época, lnstanc~a: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: SemanaJo, 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XVIII, agosto de 2003, Página: 7677, 
Tesis: l. 17o.C.15 K, [1i7$is Aislada, Materla(s): Común 

\ \ 

\ 
\ 

( 

En tal sentido, de~e señalarse que ~IGUEL fylAGDALENO Cf UICH BAAS no realiza un 

razoiQamiento en el bual señe¿le de qué manera es que 6umple con lo dispuesto por el 
\ \ ! .·· 

. · artículo 66 el',71 relación con el. artículo 6J--frcicclón I de la LFTR, ya que al no exponer s;ie 

! manera razonaqa los argumentos y \motivos per los cuales se acreditara el cumpllmlE;:mto a 
1 - . . \ ' 

la normatlvldad de la materia, esta autoridad se encuentra Impedida para realizar 

cualquier interpretapión sobre la causa petendl de la presunta Infractora. 
\ \ / I ~-

·•· ••• ,•, • ) i ') \ __; 

'Al res~epte, c?nvl~ne citar lo señalado por la siguiente jurisprudencia que a ~u letra señal9: 
/' ( 

( 

\ / I 

) \ / 
/ 

/ 

( 

\ 

\ 
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CONCEPTOS 0.1\ AGRA V/OS INOPERANTES. ~UÉ DEBE ENTENDERSE 1POR 
'ONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA ., ,' __.... 

"STUDIO, De acuerdo con (la conceptuallzaclón que han desarrollado diversos 
s de la doctrina moderna respectq,de los.elementos_de la causa Retendi, se 

que ésta se compone de un hecho y un T¡ázonamlento con el que se explique 
"'111-ir~.-,,,:..¡¡..,· al/dad aducida. Lo que es acorde con la jurispruqencla 1a./J. 81/2002, de la 

ro Sala de la Supremá Corte de Justlcib de la N9ción en el sentido de que la 
sa e edlr no lm /lea ue los ue os o recurrentes t::Jeden limitarse a realizar 

eras ffrmaclones1sln sustento o fundamento, pues a ellos corresponde (salv0 en los 
7 · , r 

supuestos efe suplencia de la deficiencia de la queja) exponer, razonadamente, por 
qué estiman inconstftuc/onales o Ilegales los actos que reclaman o recurren; sin 
embargo, no ha quedado completamente definido qué d~be entenderse por 
ra~onamlento, As{, conforme a lo q6e autores destacados han ·expuesto sobre este 
último, se establece que un razonamiento jurídico presupone algún problema o 
cuestión al cual, mediante las distintas formas. interpretativas o argumentativas que/ 

"' proporciona la l<f?glca formal, material o pragmática, se alcanza una respuesta a 
partir de Inferencias obtenidas éle las premisas o Julblos dados (hechos y fundamento). 
Lo que, trasladado al camp<Y1udicl6/, en.específico, a los motivos de ln9onformldad, 
un verdadero razonamiento- 1n e endlentemente del m delo an umentativo ue se 
util~ce), se 'lrr¿duce b /a mfnlm necesidad cr¡e expllc_ar por qué o cómo el acto 
reclamado, o la "-resolución recurrida se aparta del derecho, a través de la 

- confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la qorma aplicable (de 
m b tal ue evidencie la violación la ro uesta de soluclónO conc/uslón'sacada 
de t conexión entre aquellas premisas G echo y fundamento). Por qonsig~iente, en 
los asuntos que se /igen por el principio de estricto derecho, una alegaélon qÚe se 
/Imita a real/zar afirmaciones sl?_§ustento alguno o co,nc/uslones no demostradas, no 
puede considerarse un verdadero razonamlenfo y, por ende, debe calificarse como 
Inoperante; sin que sea dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir, ya 
que ésta se cofJforma de la expJreslón de un hecho concreto y un razonamiento, . 
entendido por éste, cualquiera que sea el método argumentativo, la exposición en la 
que él quejoso o recurrente redilee la comparación dél hecho frente al fundamento 
correspondiente y,su conclusión, deducida del enlace entre uno y otro, de modo que 
evidencie que el acto reclamado o la resolución que recurre resulta ilegal; pues de lo 
contrario, de analizar alguna aseveración que no satisfaga esas exlgenbtas, se estaría 
resolviendo a partir de argumentos no esbozados, lo que se fraduclrfa en una 
verdadera suplencia de la que/a en asuntos en los ·aua dicha figura está vedada. 

\ \ .,-... I / 

Épota! Qéclma Época, Registro: 20 7 0038, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tes/~: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federqclón, 
Publicación: viernes 25 de septiembre de 2075 10:30 h, Materia(s): (Común), Tés15;· (V 
Reglón) 2Q. J/7 (10a.) / / 

----
" 

/ 

I 
/ 

./ 

: \ 

\ 

i . / / 

Ahora t:,len, no pasa lnadvertidd para esta-'autorldad que a través del escrito de J 
. . I . . ~ \ 

manlfestaclores y pruebas presentado por MIGUEL MAGDAU:NO CAUICH ~AAS el nueve 

/ 

/ 
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de 
1
marzo de dos mll dieciocho, co~J relación al Qcuerdo de inicio ~e pr~ 

/ ' 
sancionatorio de veintitrés de febr@ro de dos mil dieciocho~ ll}anlfestó .:...:cha=b=-F.l¡b~=~= 

con fecha veintitrés de octubre del dos mll diecisiete una solicitud ara el o ~ á 
una autorlzacló~ ara establecer o erar ex lotar urla1 comerclallzadora s 

\ -- \ 
telécomunlcaclones, la cual fup resuelta a su \ favor a través 

. \,..:~ \ ) ' 

. IFT/223/U~/2565f2017 de veinticuatro de novl~mbre de dos mll diecisiete, aslgna~~rr 
X \ 

autorización IFT/223/UCS/AUT-COM-0097/2017. Sin embargo, dicha manlferaclón resulta 

inoperante, toda vez que, como se desprende del análisis a la autorización en comento, \ 

este órgano ~oleglado advierte lo siguiente: 
' \ 

/ 

► El veintitrés de octubre d~ dos m'n dleclsl~te MIGUEL MAGD;LENO CAÚIC~ BMS 

presentó 'ante e-ste Instituto, una solicitud para obtener una autorlZQclón para 
····-

establecer y operar o explotar una c9merclallzadora de servicios de 

telecomunicaciones. 

' ' -~ 
' ' ~ 1 y 

¡ ► Mediante el oficio IFT/223/UCSf~~/2017 de fedha ve~tlcu~tro1 de- novlembr1 de dos 

-1 

f I mil ,,diecisiete, la Unidad de Concesiones y Servicios del lnstfitito otorgó p MIGUEL 
~ -MAGDALENO 

I 
CAUICH BMS una a~torlzación para estaplecer y operar una 

com~rciallzadora de servicios de telecomunicaciones 1 

) ' 1 

\ 

► Los ;erviclos comprendidos de la citada a~torizacló~- se otorgaron para _,,la 

_,,. 
1
comerciallzaclón del servicio de acceso a lntemet: · \ 
', i ( ,' 

' / 

I, .- .· 
' ' \ ' 

► La autorlza9lón cuenta con una vigencia 1de diez años ,contados a partir del veintitrés / 

) 
1de eneró del dos mil dlfclocho. 

)""
' J 

/ 

-

\ 
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/ 
- __ , / 

virtud, el hecho de 1que MIGUEL MAGD~LENO C~UICH BAAS séa titular de la citada( 

.- n, no desvlrtúgAa conduct~ que le fue Imputada, consistente en prestar servicios 

. unlcaclones (lpterne~ sin cpntar con concesló~~-tod~- vez que: 
\ / 

1 ¡ I 

ita de11nspecclón-verlfl~aclón ordinaria número IFT/UC/D~-VER/273/2017 se 

vó a cabo el cinco de septiembre de dos mll diecisiete, dándose por terminada el 

mismo día de su r~~llzo61ó~. · / ./ 
J / i 

,,-- I / ·-

► Durante el desarrollo de la vlslfa, LOS VERIFICADORES detectaron lnsfalaclones y 

equipos destlnadbs .· a prestar el servicio de telecomunlcaclon~s consistente en 
1 / . 

Internet, a lo que MIGUEL MAGDALENO CAUICH BAAS manifestó no contar con el , --- : ,' -

documento habilitante para la prestación y/o comercialización de servicios de. 
/ / \ 

telecomunicaciones, / 
/ 

L_ 
/ 

► MIGUE'7,MAGbALENO CAUICH,JBAAS manifestó que desde hacíá ~proxlmadamente 

un ciño, Inició las operaciones consistentes en la prestación de servicios de 
\ 

telecomunlc6clones (servicio de Internet). ~ 
/ / 

\ 
1 ) / \ 

Es decir, dáda~)as-antE¡Jrlores ~emlsas; es dable .concluir que, al ·momento en que se 

practicó la v.lsltq de verificación ordinaria IFT/UC/DG~VER/273/2017, MIGUEL MAGDAlENO .·· 

CAUICH BAAS ~o I contaba con documento habilitante alguno que le permitiera prestar 
I / ,. 

servicios de telecomunlcaclones y que derivado de dl;ha actuación acfmlnistJDtlva se 
----_ _... 1 

desprendlerqn elementos suficientes que presumieron 10 Infracción al artículo 66 en relación 
. / 

con el artículo 67 fracclon 1, y la presunta actueflzaclón de la hipótesis normativa prevista 
¡ / '. 

en el\artíc
1
ulo ~05, todos de la

1
LFTR. J 

1 

1 \ ,,-

\ 
/ / / -, 

Lo anterior, co1;, lndep~ndenba de que med[9nte oficio IFT/223/UCS/2565/2017 de fecha 
I ' 

veinticuatro de noviembre de dos mil dieclsl~te-la Unidad de Concesiones y Servl9los del ¡ 
/ í , .. 

"---

\ 

\ 
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Instituto, otorQ.ó a MIGUEL MAGDALENO CAUICH BMS una autorización para est 
' . 

operar una comer,cl61iza~·ora de servicios de telecomunicaciones, 
\ J . I 1 . ' 

¡ . .. 

. / l. 
-- 9s decir, la conducta Infractora que es susceptible de ser sancionada, 1 \ \ . 

~ubsanada pbr el he~ho de que en la aC,tualldad MIGUEL MAGDALENO CAUI 

titular del documento habilitante para pomerclallzar servicios de telecomuhlcac,vn•-...Jl,,!d-

que dicha autorl~aclón Sll,Jrtió sus etectos a partir d~que se obtuvo por la citada persona y / 
\ 

no) de manera retreídctlva, _que lmpllque~a justl{icaclón a una conducta que de rpanera 

'·· ilegal, v5'nía11evando a cabo por lo menos, desde un éi;lño anterior y hasta la fecha en que 
) / 

s~ practlcó1 la visita de verlfltaclón or~na;la IFT/UC/DG-VER/273/2017. / 

/ 

/ 

/ 

~ j . -

Por tónto, resulto\ Jn hecho Innegable que al momento de llevarse a cabo la visita de 
verlfl;aclóq_ ordinario en la que se detectó que. en~el Inmueble visitado ~e prestaba Gn' 

' 1 . 
servicio de telecomunicaciones\ en su moda1lldad de lntemyt MIGUEL MAGDALENO 

CAUICH BMS no contaba aún\con el respectivo título de conceslpn o autorización emitida 
.,· 

por autoridad competente, 
/ 

/ 

\ ' / . •' 

flo anterior, se robustece si s~ considerqi que fue MIG~EL M_~GDALENO C~UICH BMS quien 
..___ 

atendió la >Jlslta de Inspección y manifestó expresamente que prestaba el s
1
ervlclo de 

. _,.,, \ . 

internet; que, Inició la prestaclón:::i del servicio de Internet desde hacía un año 
-..__ 1 i . ' 

aproximadamente; que al momento de llevarse a cabó la visita no~ contab_a con 

\documerito habilitante para prest0r serv.lclos derelecomurlilcaclones, que e.ra de su Interés 
\ ' . ' ~- 1 

obtener el permiso res9ectivo y que deseaba regularizar su tr_ómlte para poder"trabajbr\ 
. \ ,/ 

\ ¡ ~ ( 

Fina1n:1ente, esta au,torlddd,
1 
considera que hd llevado ~ cabo el análisis ( de ~~s 

. . r:gpnÍfestoclonesJ?ªJo los prlncl~los de congruencia y exhaustivldad, y de l~s m·lsmas no ~e 

despre~den) elementos, razon~s o circunstancias por 110s que se desvirtuara que MIGUEL 

~AGDAL.ENO CAUJCH BAAS prestaba el servicio de inte~et sin concesión y que tenía 

I -, 
~ / 

\ 

-
\ Í \ J 

/ 

/ 
I / / 
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,/ 

___,es,,91:11eclda y operaba o explotaba una red pública de telecomunicaciones sin contar con 

,..,.,-;,l'tn.,::.t\,,,.,.., de e$-te lnstlt~/9, violando con ello lo dispuesto por el artículo 66 de la LfTR. 

( 

,.., ,,_,~,.u DE L.J\S PRUEBAS O(;RECIDAS 
/ \ 

/ 
/ \ ( \ I \'\ 

marzo1 de dos l"'f)II dieciocho, MIGUEL MAGDALENO CAUICH BMS, qesentó en 

la oficialía de p6rtes del IFT, un escrito mediante el cuál exhibió las siguientes cdocumenta1·e/ 
(. i -

----... ) \ , \. 
\/ 

1. ,DOCUMENTAL.- Consistente en el oficio IFT/223/UCS/2565/201íí de veinticuatro 
de noviembre de dos mil diecisiete, mediante el cual fa Unidad de Concesiones 
y Servicios otorga a favor de MIGUEL MAGDALENO CAUICH BAAS autorización 
para establecer y operar o explotar una comerclallzadora dfJ servicios de 
te(ecomunlcac/ones .. / 1 

2. DOCUMENTAL.- Consistente en la Autorización número IFfJ223/UCS/AUT-COM-
0097/2017 de -veintitrés de enero de dos mil dieciocho, otorgada a favor de 
MIGUEL MAGDA.LENO CAUl<:;H BAAS para establecer y operar o explotar urJa 
comerclalizadofa de serviclós de te/ecompnicaclones. F 

°"' / 8. DOCUMENTAL.- Consisten~ en el Contrato de Compraventa con Reserva de 
Dominio celebrado entre la Co Is 'n ,,,...,ri7 ,...,,,,i"'n ene/a de 
la Tlerfa y los CC. el primero 
de marzo de dos m os en a e Quintana Roo. 

\. 
\ \ . ( / 

1 Dlqhds medios de prueba fueron admitidos-. y desahogados por su propia y especial 
\ . / / 1 
naturaleza en términos de los artículos 79, 86, 87 y 93 fracciones II y 1\1 del CFPC y a las cuales 

1 
se les otorga pleno valor probbtorlo. 

. \ \ 
/ . 

Sin\embargo, de las mismas no se desprenden elementos que desvirtúen los imputaciones 
/ ~ 

realizadas en el Inicio ael procedimiento de sanción y 9eclaratoria de pérdlde de bienes, 

/ 

-·? 

.. /' ·.' 

\ 

ya que a través de 1dlc~os medios d~ prue,bd, únicamente s~ ac~edlta por un lado que con 
" .,.. \, 

fecha veinticuatro de noviembre de dos n:JI diecisiete fv11GUEL MAGDALENO-CAUICH BMS / 

obtuvb un título habilitante para ,estqble~er, operar o explotar una comercializadora dé 
. \ . . / 1 ·. 1 "0 

servicios de telecomunicaciones, lo cual no · implica 1que el mismo tenga efectos 

/ 
\ 

;\ 
./ 
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Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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retroactivos que
1 
subsanen la c~nduc¡a Ilegal det~ptada én Id visita de v ~ ~~ciólc,!) 

ordinaria llevac:Ja a cabó el cinco de septiembre de <qos mil diecisiete. 

J u 
) ~ 

Por otro lado, el contrato de c<bmpraverita cbn reserva de dominio que ex fee .. 

beneficia sus Intereses, ya que con el mismo únicamente se acredltq la pr 

Inmueble donde se llevó a cabo la visita y en tal' sentido no se desvirtúa en moáo D'ISHA-<'r 
. 1 

la Imputación rea
1
llza~a ) por la Unidad de Cumplimiento de este Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. / 1 1 
( 

/ 

( SEXTO. ALEGATOS / 

\ 

)1 

/ / \ \ 
\ ------ ---- ·. / 

Siguiendo c6n 'las etapas del debido proceso, esta Unidad de Cumplimiento mediante 

acuerdo de cuatro da.Junio de dos mll dieciocho otorgó a MIGUEL MAGDALENO CAUICH 

B~S un plazo de diez díds hábllé's para que forrnulara los alegatos qu~ considerara 1 

/ conve...olentes. \ 
./ 

,_ El acuerdo anterior fue notificado a MIGUEL MAGDALENO CAUltH BMS,,por p_ybllcación 

en la ll~ta diaria de notlflc'aclones de este Instituto el siete de jun\o de dos mil dieciocho, por 

lo q~e el· plazo de \diez días otorgado para prese~tar alegatos, transcurrió del once al 

/ veintidós de junio de dos mll dleclochci,'s1n do.Qslderar los días dieciséis y diecisiete de Junio, 
• 1 --·· 

: de dos mil dlec¡ocho, por ser sábado y domingo, de conformidad co~ ~I artícylo 28 de la 

LFPA. 

I 

De las constancias\ que forman el presente eipediente se /advierte que MIGUEL 
/ / / 

o/1AG9ALENO CAUICH B~S, no pres
1
entó alegatos, por lo que mediante acuerdq de 

\ 
1 

3 Toda'vez que dlchoproveído se notificó por lista diaria de notificaciones en la página del Instituto el día siete . 
de Junio del año en curso, surtió efectos el ocho de Junio siguiente, en ese sentido toda vez '(;1Ue los siguientes \ 
días fueron sábado y domingo el plazo empezó la transcurrió hasta el día h'\bll siguiente, es decir el 0nce de 
Junio de dos mil dieciocho. J 

-3\ 
\ 

' / 1 
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ve de Junio de dos mil dieciocho; publicado en la lista diaria de notificaciones en 

\ 

el Instituto el dos de Julio ael presente año, se tuvo por precluído su derecho con 

T~ff1.~-,::!'Y,ª1"'T""' en 1~ .artículos 56 de la LFPA y 288 del--CFPC. 1 ¡ ( 

( 

erior, 61 no existir análisis pendien!r por realizar se procede a emitir la resolucl~n al 

cedlmlento administrativo sustanciado en la Unidad de Cumpljmiento, atendiendo a los 

elementos que causan plenitud convlctiva en esta autoridad, ~umpllendo 'los prlñ'clplos 
' ', \ 

procesales que rigen todo procedimiento. / 
1 

· 
'- ! í ! 

I 
/.• 

SiNe de aplica~lón por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 

/ 

\ 

\ ' 1 ' / 

"D~RECl¡IO AL DEBIDO PROCS.ESO. SU CONTENIDO. Dentr,o.de }Ps garantías del debido 
proceso existe un ''núcleo duro'.~ que debe observarse Inexcusablemente en todo 

1proceqJml~to Jurlsdlcclonal, y otro de garantías que son bpl/ca&fes en los procesos 
(qu~ lmbfiquen ___ un ejercicfo de la potest~d punitiva del Estado. Así,_ en cuanto. al 
"nucleo duro'~ fas garantías del debido proceso que aplican a cualquier 
procedimientó de naturaleza Jurlsd/ccional son las que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha identificado cdmo formalldades esenciales del 1 

procedimiento, --<;_y~o conjuntoAntegra fa "garantía de audiencia'~ las cuales permlten '
que los gobernados ejerzan sus defensas <f!ntes de que las autoridades modifiquen su 
estera Jurícplca deflhltlvamerye. Al respecto, e~

1 
Tribunal en · Pleno de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprúdencia P./J. 47/95, publicada,~n el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novenatpoca, Tomo//, diclerñbrJ 

,· / 
t ) 

de 7 995, páQ,lna 7 33, de rubro: "FORMALIDADES E1ENCIJ4.LE$ D~L PROCEDIMIENTO. 
SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADEC~ÁDA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.'~ sostuvo que fas formaf/dades esenciales del proyedlmlento son: (~ fa 
notificación del inicio <;Jet proceqlmlento: (il) la oportunidad de ofrecer y desahogar 
las prueba$ en que sJ finque la defensa; (lil) ta oportunidad de alegar: y, (lv) una 
resolución que dirima tas cuestiones aebatldas y cuya Impugnación ha sido .,,
considerada por esta Primerb Sala comdparte de esta formalidad. Ahora bien, el / \ 
otro núcleo es ldentl(lcado comúnmente con el elenco/ de garantías mínimo¡ que 
debe tener toda persona cuyfl esfera Jurídica pretenda modificarse med/ante la 
actividad punltlvd del-Estado, como ocurre, J:?Or ejemplo, con elcl.,erechopenaf, 

/ ,' _,/ '· /· 
migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las 
garantías c'on fa matéria'específ/ca del asunto. Por tantó, dentro de esta categorrd 
de garantías del debido proceso, se Identifican dos especies: la primera, que 

/ - ' 

/ \ r 
/ I 

\ 
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) INSTITUTO FEDERAL DE 
) TELECÓMUNICACIONES ,-/ 1 

correspbnde a /todas las 1personas ln_Si.ependlentemente ,,.de 1su condición,,,,,_.-..., 
nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, por e}empl 
derecryo a contar 90n un "abogado, a no declcirar cootra sf mismo o a con 
causa del procedimiento¡ sancionatorio: y la segunda, que es la combina 
elenco mínimo de garantfas con el derecho de Igualdad pnte'/GJ ley, y\que 
a aquellas personas que pueden encfl)ntrarse en una s¡tuac/ón de desventa e 
pi orde{lamlento Jurfdlco, por pertenecer a algún grupo vulnerabJJ, por eje 
derecho a la nQ_tiflcac/ón y aslstencl~ consular, el derecho a contar conlun trad tor 
o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su tíetencldn sea notificada a-·· -
qulenes\e}~rzan su patria potestad y_tutela, entre otras de 'Igual naturaleza, 

( ' 

Época: Declma Época, Registro: 2005776, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 

47 

.!Jurlg)rudencla, Fuen,te: paceta del Semanario Judicial de la Federación,· Libro j~ 
Febrero de 2014, Torno/, Materla(s): Constitucional, Tesis: 1 aJJ, 11/2014 (1 Da.), Página: I / 
396, n ( 

1 

1 ) --
SÉPTIMO. ANÁLISIS DE ~ CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURfDIQAS 

/ J \' -
J ,, ' -- / // \ 

Der/va~o -de lo expuesto, este P,leno del IFT consld~ra que,,exl~t.en elementos probatorios 

suficientes y determinarle~ par6 d:redi~ar que MIGUEL MAGDALENO CAUICH BAAS se 
:' ,......_ í /. ~ _/ .. ... 

encontraba prestando servicios de telecomunicaciones (Internet) 'Q trav\es de una red 
\ \ '- i 

pública de telecomunlcacJones, sin contar con el tftulo de conces(ón o autorización 
\ ' / ~ 

respectivo, Incumpliendo con ello lo establecido en el artí9Ulo 66 en relación con el diverso 

: 67 'fracción 1, ambos de la LFTR, y en,consecuencla ¡actualizando la 'hip~tesls normativa 

'prevista en el artículo 305, de dlchó ordenamiento legal. \~ 
' 1 

J ! 
/ ( ( ( 

En efécto, en-el presen-te expedlen~e quedó acreditada la violación a lo dispuesto por ,los 

artículós 66 en relación c,5?n el artículo 67 fracción I de LFTR ya que M~UEL MAGDALENO 

CAUICH BMS no acre'dltó contar con el documento habilitante <que lo autorizara para la 
, r · 1 

prestación de servicios de t~lecor:nunlcaclones de acc_es.p a Internet, de conformidad 90n 
, I ') 

lo siguiente: J 
1 \ 

1 J \ 

/ 

\ 

\ 

Póglna 47 de 100 
1 

\ 
\ 

\ 

\ 

i 
\ 

,/ 

\ 

\, 



1 \ 

/48¡ 
) \'/ / J 

\ 

1 / 
/ 

( . 
/ 

/ 
/ ' ) 

I 1 
! \ ( 

~-~ 1. \ Durante e! desarr,a>llo de la visita e Incluso en su propio escrlt? de· manifestaciones 

,_ ~cn;c~ ,. ·. xlste un reconoclml'ento expreso por1parte de MIGUEL MAGDALENO CA~ICH BMS, 
O"~ ··.. ' \ . 

· . el sentido de que prestd1 l~s servicios de tel·ecomunlcaclones (Internet) sin contar 

C5t_j f f' 11-un tftulo habH1taílte pa~ ello, al referir ~ue comenzó a comerclaHza~ el seMclo ~=,~i~~,f a~oxlmadamente desde hacía u~...año, en Playa del Carmen, la cual se encuentra 

\ entro ?el . en el Estado de Quintana Roo y que 6ontaba 

--._...-- con ele~ a dosclent~s suscrlptor~s aproxlmadamenle.. \ I 
--....-

\ I 

) 1 ' 

\ ·. \ \ / 

/ 1 2. 1 El servicio de_ telecomunlcacloyies de Internet que MIGU~L MAGD}\LE,_NO ~AUl~H -- V 

\ 

/ 
) 

( ' 

./ 

/ 

BMS presta se reallzabez2 a través de los...eq~lpos de telecomunicaciones detectados 

en el lnmueblé ublc9do en 

Ciudad Playa del Carmen, Estado de Quintana Roo. 

\ \ 

3. Los equipos de telecomunlcaclones 1_1tlllzados para\ la prestación del se~vlclo de 
, I . .?·, . . -., 

Internet son propiedad de MIGUEL-,¡\11AGDALENO CAUICH BMS; . 

'- \. : J 
4, Al mom1mo de prdctlcar la visita¡de verificación se cqrroboró que por la prestación 

de los sérvlclos de telecomunicaciones fa1U~ presta~ cobraba diversas tarifas por el 

servicio de acceso a Internet, de ...ocuerdo a · ,la capacidad y velocidad b~ 
/ • .1 

megabytes ofre~ldos, e Incluso hizo ent_r:.eg~ de diversos contratos y r~clb9s d~ cobro 

quyl ª':Pedía c.rlos usuarios flncµles. / / 1 

'"'\( . 
5, 1Por los servicios de telecomunlcaclones que prestaba cobraba a sus suscriptores 

desde $449-.99 (cuatrocl~nto~u~·renta y ~úeve pésos 99/100) pór dos Megas hasta 
i ... / J 

$649.99 (selsclootos cuaren,ta y nueve pesos 99/100) por,,cuatro Megas, 
I ) • i_ 

; / '- ( 
6. Al momento de llevars~ ·a cabo la visita" de wprlflcaclón ordinaria, no contaba con 

cqnceslón o autorización para la pr-estaciórJ de servicios de telecomunicaciones. 
. I 

"' "-

"" 1 
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INSTITUTO FEDERA~ DE 

__, TELECOMUNICACIONES 

1 " 

\"- ¡ ; 
\ / J 

7. Prestaba dicho servier mediante la capacidad provista por la ehlpres9 

DE MÉXICO S.A.B. DE c.v. / ) A 
-~ / \ ) ', 

De lo expuesto se ~on&_ldera que existen elementos de convicción suficientes que~'"''lQl!.~~~,.1
*& 

1 "' \ 

que MISUEL MAGDALENO CAUICH BAAS al momento eri ~1
1 
que s1e llevó a cabo la v 

verlflcaMón que dio ,origen al presehte procedimiento, prestaba servicios \ de 

telecomunicaciones en su modplidad de Internet, sin contar con la concesi9n o 

(aytorizacióñrespectlva. 
. ' -~ 

1 \ . / 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis d~ la conducta desplegada en relación 
1 .. r ; 

con lp establecido_ en los \precept~f leg9les que se estiman transgredidos claramente se 

puede ad~ertlr qué se surten todos los supuest~s prevlstos por los mismos. 
.. . \ ' 

\ 

·. \,, __,., j 

Así, el presente pr~cedlml~nto admin¡stratlvo de imposición de sónclón y declaratoria p~-ra •, r· 
resolver sobre la ~érdlda de bienes, lnstalaclo~es y equipos en beneflcldi de la ~acliSn 

• l 

lnstrJ}do en contra de MIGUEL MAGDALENO CAUICH BAAS se Inició de ofl~lo por el presunto 

,, Incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 en relación con el.articulo 67 fracción I, yld \. · 
1 . 

actualización de la hlpóte/sis prevista en el artículo 305, ~odos de la LFlR mismos que 

establecen: / / ·" 

/ 

( 

\ 

,,/ 

"Arlfcu/o 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tfpo de servicios públicos 
/, • - \ 1 

de telecomunicaciones y radlodlfuslon. " _.,, • · 

\ "Arlfcufo 67. De acuerdo con sus fines, la conbes/ón única será: 
) / . \ 

¡ 
11. Para r.!Jso co")erc/al: Conr/ere el derecho a personas físicas o morales para prestar 

servicios públicos de telecomun/caclone~ y de radiodifusión, coú, fines de lucro a 
trbvés de una red pública de telecomun/caclones" \ ' 

I - I 
1 / 

\ / 

\ 

/ 

\ 
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"Arffcu/o 305. Las personas, que presten servicios de telecomunlcaclones o de 
I I 

radiodifusión, sin contar con la concesión o .áutorlzac/ón, o que por cualquier otro 
edio invadan u obstruyan .i las vfas generales de comunicación, perder6n en 
neflclo de la Nación los bienes ins alaciónes e tJ/ os em !eados en la comisión 
dichas Infracciones. " 1 

\ 
' 

/ 

cto, del análisis de los preceptos tra~critos~se deprende que la conducta susceptible 

e ser sanélonada es la1 prest~clón de s<¡,rvic;os de telecomunlcaclo~es sin contar con 
/ \ 

concesión o autorlzacl0n emitida por la autoridad q,ompetente, por lo que cqn el fin de 

cumplir a ,caballdad con .. el principio de tlplcldad se debe ,analizar si la\ conducta 

desplegada se ade6ua a lo señalado por la norma, / 1 
l 

\ / \ 
,... J / / ~ . .... 

En ese sentido, con el fin de establecer lo q~e debe entenders~ por la prestación de un 
/ ' \ ( 

servicio público dé telecomunlcaclon~s, resulta Importante considerar lo señalado por los 

f -artículos 2, 3, frdcclones XI, 91, L;~, LVIII, LXV y LVXIII, y 4 de la/LFTR, que disponen lo 

siguiente: 

0 \ \ \ 
/ "A½fcu/o 2. LasJelecomunlcaclones y la radiodifusión son servicios públicos de Interés 

l ,' ( / genera. _,, / . 1 
\ j \ 

- \ 

- j ' . 

1 El Estado, al ~jercer la rec'torfa en la materia, proteg(¿[á la seguridad y la soberc;¡mfa 
\ de Id Nación y gara,rJttzará la effcle,:ite prestación de los ~erv/clos públicos de Interés 

general de telecomunlcaclones y: radiodifusión, y para tales efectos establecerá 
\ condiciones de competencia efectiva en laprestaclón de dichos servicios. 

/ -J /¡ 

En todo momento el Estado mantendrá el dominio prlglnarlo, inbllenable e, 
lmprescriptfble sobre el espectro radioeléctrico. 

,' / '·, \.. 

(,,,)° 
✓-

/ 
/ / 

/ 

(El énfasis es añadldp) \ 

"Arffcu/o 3. P~ra los efecto1.de esta Ley se entende(á por: 
I 

, / 
/ 

. ' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( ... ) \ J í 

~- Comercla/lzadora: Toda persona que proporciona servicios 
telecomunicaciones a usuarios finales mediante el uso de capacidad de un 
varias rede$,,. públicas de telecomunlcQ2lones sin tener el carócter 
concesionario en /ostérminos de esta Ley; \ 

\ 

\ ( ... ) 

( 

/ ( 

I 

/ 

) /. ( . . ( 

XXXII. Internet: Conjunto (!Jescentrallzado de redes de telecomun/c¡ac/ones en todo' 
el mundo, interc6nectadal entre sf,1 que proporciona diversos servicios de 
comunicaci6n y que uHlifa protocolos y dire_ccienamlento coorsrflnados · 
internacionalmente para el enrutamiento y procesamiento de los paquetes de 

, datos de cada uno de los servicios. Estos protocplos y direcclonamienlo garantizan 
que las redes físicas que en conjunto comp9nen Internet funcionen como una red 
lógica,únlca: Í I 

' 
'(.) -\ ( 

\ '¾ ) \ . \ 
l VII. Red de telecomunicaciones: Sistema integrado por medios· de transmisión, 
tdles como canales o circuitos que utilicen 6andas de frecuf;nclas qel espedtrcp 

\ radioel~ctrico, en(aces satelltales, cableados, redes de trarismlslón eléctrica o 
duo/quier otro medio de transmisión, así como, en su caso, centrales, dispositivos \ 
d~conmutaclón o cualquier e9uipo necescr(lcw 

1 
\ 

,.__. . i \ ( 

LVIII. Red pública defelecomlinlcacfones: Red de telecomurlcaclones a través 
de la cual se explotan comerc/alme,nte servicios de telecomunicaciones. La red 
no comp(end~ los equlpps terminales de telecomunicaciones de los¡usuarlos, ni 
las redes ,(je te/ecomunlcac/ope9 que se enC?_µentren mc{1s alfó del punto de. 
conexión terminal; 

\ 
( ... ) / 

\ 

'· 
/ 1 ,, \ 

LXV. Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios de 
Interés general que prestGJn los concesionarios al público en general con-- fines 

\... 

comerc/alrs, públicos o sociales de conforrr:Jdad con lo dispuesto en la presente 
Ley y la Ley Federal de Competencia Económica: ) 

1 1 

(,,,) 

'--
·. / . , .. ./ 

\ 
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¡· 1 

I 

/ 

\ ; ./ 

LXV/JI. Telecomunicaciones: Todd emlslóh, transmisión ·~ recepblón de signos, 
señales, dqtos, escritos, irhágenes, voz, sonidos o Información de cualquier 
naturaleza que se efectúa/a través de h7/os, radioelectricidad, medios ópticos, 

f / 

sl9os ~ otros ~istemas e/ectromagn
1
étlcos, sin incluir la radlodlfuS(ón; 

. l 1 

) 
/ 

Artfculo 4. Para los efectos de la Ley, son vías generales de c¡omunlcaclón el espectro 
radloeléctrlco, '1as

1 
rffdes P9bllcas de\ te/ec7mun/cac/ones, las estm1ict>hes de 

radiodifusión y eq6lpos complementarlos\ asf como los sistemas de comunicación vía 
satélite." ¡ 

\ 
·1 \. 

\ 
, De lo señalado por los preceptos legales trascritos 1e desprenden, los .. elementos que 

\ 

/ 

componen la prestación de un servicio R._úblico de t-eleeomunlcaclones a través de una red 
1 1 \ 

· P9_bllcqde telecomunlcaólones como lo es Internet, mismos que deben ser a~allzadrs a la 

luz d.e la conducfa desplegada_ por MIGUEL MAGDALENO CAUICH BMS para sustentar la 

determinación de Incumplimiento. ! .. 

V,,,. . I .. - , -._,_ 
... Erl ese sentido, la ley estITTblebe la necesidad de contar con un título de concesión para , 

; T' ! ¡ .·· 

prestar todo tipo de servicio de )elecomunlcaclones, en ese S~I1tldo se concluye qu~ para 

préstar seNiclos de telecomunlcaclorles, como lo ,es el ~e lnternJt, se requiere de una 
, ) ' 

concesión vigente para tal efect6 o bien en caso de comercialización de sérvlclos una 
/ \ / 1 

,.--· autorización dt~rgadp por el ~~stltuto, por lp que, atendiendo a la naturaleza de la 
' l. 

,\ conducta aquí detectdda, y de los/conceptos ant~riocmente señ~ados del artículo :}de 

,,/ )9 LFTR se extraen las slgu~ntes premisas: 

I 
• Las telecomunicaciones se conciben como toda emisión, transmisión e} recepción _/_) ·1 

de slgnos,\se'ñales, datos, escritos, ltJ)ágen~s;voz, sonidos o lnformqclón de cualquier 
~ '.. " / \ 

naturaleza que se efectúa a través de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, ñslc0s 
, / 

u otros sistemas electromagnéticos. 
\ I 

/ " 
' 

_,/ 1 

: ( 1 
\ 

\ ) / ¡ f 

/ 

/' o ) 
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cualquier btro medio de transmisión, dsí como, en su caso, centrales, dispositivos de 

copmutaclón o cual~uler equipo necesario. 

I \ 

\ 
1 

' 

• La_J?restaclón y/o comerclallzaclón
1
de servicios públicos de telecomunicacio~es se 

realiza a través de una red 'pública de telecomunicaciones, servicios que son \ 

, prestados ~or 6onceslo\narlos o autorlza~as- al 
I 
público,, en ~e~er°i' coli' fln~s 

comerciales; públicos o sociales de conformidad con loJdlspuesto Jn la LFTR. 
\ \ "' j 

.L 

1 .... ~ / ... / 

'be lo anterior se puede concluir, que el Internet se encuentra comb especie dentro.de las 

telecomunlcaélones, y q~el¡a préstación del servicio de Internet se realiza a través de una \ i 

! 

red públl9a de telecomunicaciones, tendiendo como medio de transmisión bandas de 
·- 1 \ ' ' 

frecuencias é:leJ espectro radloelécfrico o medios.físicos como cableado éj> fibra óptica. 

53 

j 

I ,_ _; \ 

Eri ese sentido, . al ser lq conducta sancionada la prestación de --servicios de -- / / 

telecomunicaciones, como es el caso de Internet, sin contar con donceslón o autorización 

po(parte d~I lnstlt~to, se debe analizar si la conducta ~esplegada se 'adecua a lo ·señalado 

.,Por la normaJ,a efecto de cumplir a cabalidad con el principio d.e tlplcipad. 
~-. .... ... 

--.._ ! "' / ( 
~ . . 1 

1 Ah~r,Q bien, antes de analizar los elementps que cómpone,q. la prestación de un sérviclo 
1 

pú91ico de telecomunicaciones, es oportuno mencionar que- el servicio de 

teleqornunlcaclones d~ Internet requiere para su 'prestación, que la lnformdclón de un - '-.. '--- \ 
punto a Qtro viaje q través de un medio ñslco, como puede -ser el que guía las señales 

! .· ' -· \ 

\ 
/ \ 

c3 __.,. 
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-¡., / 

' 
I 

J ( - i 

'---

/ / \ 
---. .1.:r-,-,-bles de cobre, coaxiales\ o fibra óptica) y el que difunde la señal) sin guía 

) '-..._ / \ . \ 
eéuencla, microondas y lu~, tal y como se ejemplifica en el siguiente diagrama;, 

/ 

......__,,., 
¡ 

\ 

/ 

./ 

\_ \ 

\.•· 
\ '-..... 

\ 

/ 
\ \ 

/ 

Así, se considera que de las const_anclas qu_e obran en el expedl,\9r;ite en que se actúa, se 

encuentran p)enamente a¿reditados 'los elementos de la conducta que se /estima 

tra~sgrede la leglslaclón ai:>¡llcable, al; exlptlr constancla en autos de los h,9ch0s advertidos 

durante el desarrollo de la visita de verificación, así como de los documentos recabados 
. . I . 

durante fl desarrollo ~7 la misma, d~ las cuales se desprende que efectivamente MIGUEL 

/ 

~AGO,ALENb CAUICH BAAS estaba /presta~do un sérvicio de telecomunicaciones \ 

consistente en lnterr1~t, de igua_l forma\ d':- análisis de las eonÍtanclas que i?tegran el 

presente expediente, se desprende que en el presente asunto MIGUEi::. MAGDALENO 

CAUICH BAAS no acreditó 1al m6r'nento de la visita de verificación tener el car~cter de 
/ 1 ' 

6onceslonario ni autorizado para prestar servicios de telecomunlcaclbnes, ' '· 
/ 

Que la señal de, Internet (lega a' través de -una red I WAN entregada por TELEFONOS 12>E 

v I MÉXICO S.A.B. DE '-c.v., al oomlcillo. ub>lcado en 

/ " '--- \ 

/ 

/ 

c3 
! 
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~ . j 
Ciudad Playa del Carmen, stado de Quintana Roo y 'cttlc• , 

~e r~-dlreccion':vª ~us clientes por medio de un sisíema de c~munlcaclón n~l-, ·rz; o o "-,:0
1 

lnalamtjrlco, a troves de antenas transmisoras, r~prtldoras o equipos punto a ttº~-_ _ 1-~-f.t Ji,_:,_· 

direccionamiento IP en sus configuraciones de acóeso. ..,,,. ._, :1 
'---

1 ~ -
Sentado lo anterior, en el caso en concreto obra constancia en el Acta de Verlflc.-... .... ,-.. ___ . l 
Ordinaria IFT/UC/DG-VER/273/2017, que en el Inmueble ubicado en 

Ciudad ¡Playq del Carmen, 
1 

Estgdo d~ Quintana Roo, se encontró lnstGllada lch infraestructura de telecom·u~lcaciones / 
/ ...._ . 

necesaria para prestar el servicio , d91 accesq a Internet a través de l.l_n slstemp de 
/ '-

c o mu n l ca cl 6 n no guiado o lnalámbrlco, el cual permite el envío de señales de 
1 

1 comun¡icaclón a través de~~:mtenas transmisoras, repetidoras o equipos punto a punto, que/ 

\ 

de acuerdo con el _pe.ta de verificación, fueron d~tect'idas durante la dlllgencla i'y que de 
' '-<--acuerdo con el Inventarlo proporcionado por la persona que la aténdló (mismo que obra 

como Anexo número 11, en ~I acta
1 

en có~ento), se advierte e? el siqulente: 

/ 

. ' ( \ 
i \ . 

\ 

/ \ \\i/' 

Bólanceador de carga "ROUTER BOARD upo ,,AH" con nú1¡1ero de s~rle 
5740059B,3D74, marca MIKROTIK, 

_,.- \ 
r - ROUTER "CLqUD CORE ROUTER", marca 

66C30514941E. I _ 7 
MIKROTIK con nómero · de s~rle 

\ 
/ . -; I . 

- /--SWITCH,lmarca ~ISCO, con Mfo¡.C ID "00:lC:57:CC~Aó:80" 
/ 

1 

_, TOUGt~l SWITCH, marca UBIQUITI (PoE Alimentador par<71 8 antenas) coh MACID 
"fyC9FDB29G337" ' . 

._ \ ' " 
8 antenas tipo pi'ato de la marta UBIQUITI modelo Powerbeam M5 

\ ··-, . 

2 antenas tipo plato de la mprca USI.QUITI ¡;odelo Rocket M5 
( l 

1 
- · 1 antena tlRq plato de la marca MIMOSA , , I 

\. ( I \. " 
~ '\ Tres antenas tipo sectorial marca UBIQulTI\Rocket M2 1 

/ 1 __ .,/ 

( 

' I \ I / 

c:_3, \ 
.,, 
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andrea.vera
Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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- Una antena tipo Ascess Pblnt 

"11 \, _, ' 

15'1 , , respecto a la forma en que se provee de acceso b Internet a MIGUEL .. \ ' 

t:i', LENO CAUlc'í-t BMS, LOS VERIFICADORES asentaron en el acta lo sf~u~nte: 

"Se observa que la capacidad de Internet llega por fibra óptlaa mediante 4 
r ,\ 

/ terminales ópticas hasta e, cuarto donde se encuentra el r<¡ck, los cuales 
ostf;ntan el logotipo de la- ~mpresa "TELMEX", de aquf salen por cada 
termina/ óptica un cable 'UTP hacfa el¡ Router BOARD 1100 AH, marQ.a 
M/KROTIK de ahf se conecta a un "Cloud qore Router" de ocho puerto~ 
mqrctt MIKROTIK y de ahf por medio de un cable UTP se c9necta al Switch,\ 
marca CISCO de 24 puertos, de este Switch salen lds cables UTP's que se 
conectan a cada una de. las radio antenas H. 

J 

\ 
( 1 -
Bajo _ese contexto, es de señalarse que MlpUEL MAGDALENO CAUICH BAAS cuenta con 

antenas, las cuales son ocupadas,para la realización de enlaces Inalámbricos de-Jarga 

distancia (enlaces punto _a punto), y que dichos equipos tienen un boneptor de tecnología 

-~oE (power over ethernet), que permite qu,e la aUmentaclón 
1
eléctrlca sJ suministre a 

1
un 

_,,,, i 1 

d!spositi~o lfN (Local Areó Netwqrk) por lo c~al ~o requiere línea de transmisión o coax1al, 
\ ---, ' : . . ' 

. basta slmpl~ynente conectarse directamente m~diante un cable Ethernet, y en el C<llso que - - ) ·, 

'noslocupa durante la diligencia se constató que es empl~ado para proporcio~ar el servicio \ 

de acceso ~ Internet, tal y como se ejemplifica en l,os siguientes diagramas: 
\ / / 

/ 
I . 

S I N T E >C T O S 1 1\J T E X T O S I N T E X T O S I N T E X T O S I N T E' X T O .S I N 

1} 
'--- (/ 

,/ ,/ 

~ (I'~. T ~ 1 T O .SIN\ TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN,, TEXTO SIN 
\ ,.l 

" /' 1 
'·1 

SIN TEXTO SI NI T~XTO SIN TEXTO SIN TEXTo''· SIN TE X TO SIN 
~ \ / 

\ 

SIN TE XIO SIN TEXTO S I N / T E X T 0-) S I N TE X To\ Slt\J 1
TEXTO SIN 

./ ./ 

;.7 / \ 
/ 

(\ ,; 
,/ '·· / 

,,G J 
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i/ 
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{. \ 

,1 

_,..., 

\ \ / 
The RocketRSAC-Lite radios palred with the RocketDish RD·SG31-AC antennas crea te 
a po("erful f P backhau/ link. ·· 

1 

11 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

_) 

\ 

/ ( 

I 
\ 

-------

\ 1 ,/ ) 

/ \ 

\ \ 

· .. \ 1 \ 
Asf las c6sas, es dable concluir quf los equipos detectados son propiedad de Ml~UEL 

MAGDALENO CAUICH BMS y so.n em¡bleados para proporcionar el servlcio1de Internet, tal 

comb lo exprésó él mismo durante la visita de verificacl~n ordinaria IFT/Ut/DQ;-

\ VER/273/2017 (al contestar la ptegunta uno del acta-ae visita de ve~lflcación! señalada); 
/ ,_ ' \ 

eguipos que como se dijo \anteriorrente, forman. parte de una red Wl¡\N entregada por 

algún prove~dof de capaclqad 9e Internet (ISP) que a su vez MIGUEL 1MAGDAP:NO 

CAUICH BAAS propor1tlon(SI a .sus clientes a través qe radloenlaces y el diretclondmlento IP 

en tu/ co~!lguraclones de acceso¡ 

) 
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i/ 
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\ 

( 

/ / 

\ 

/ 
,_ 1 . \ . r __ 

ntldo las preml1as fund0rríentales del seNlclo público de telecorriunicaclones son 
' . ~ \ 

"
/ 

f/ 

público de tele~omunlcaclol)es: es uri seNlcio de interés, gener91 que 
I . . , 

concesionario~ y autorizados al público en general con fines comerciales, 

públicos o--Soclalés de conformidad con lo dispuesto en la LFIR 

/ ( ,, ,,/ 

• Red de telecomunicaciones: consiste en un sistema integrado por mrdlos de 

transmisión, tales como canales o cl~cuitos que utlllc;en\ baldas de frecuencias; 9e1 
. \ i 

espectro radioeléctrico, así como centrales, dispositivos de conmutación o cualqulér 
\ . 1 

equipo, necesario. 
1 \ ) /i 

f / 
consiste en una r red de • Red públ_lca de telecomunicaciones (RPT): 

'I 
telecomunicaciones a través dJ la cual se explotan comerclalménte seNlclos de 

' ' '¡ 

telecomunicaciones, La red no compremdt? los equipos terminales de 

telecomunlcaclones d.e los.,,,usuarlos, ni lasi redes de telecomunicaciones que "se\ 
,.---

encuentren más allá del punto de conexión terminal. 

i' 1 \_. / I 1 

• Vía /general de comunicación: se entienden las redes i públicas de 
/ / 

telecomunicaciones, y equipos complement9rlos. 

\ / / \ 

Dlchas premisas sel encuentran plenamente acreditadas en el procedirrl"iento 

administrativo er, qu~ sJ actúa al existir constancia en autos de la responsabilidad de 

MIGUEL MAGD~LENO CAUlcii BMS, así com6 d~ \os hec~os advertidos durahte el 

desarroll~- de ---fo visita de vérlflcaclón y las' 'caracterísíjcas técnicas de los equlp~s 

Inventarie-dos durante el desarrollo de ,_(la misma, de las cuales se desprende que 

efectivamente se e9taban prestando lo~ servicios de telecomunicaclone5-,, de Internet a 

( 

/ 

/ \ 

! 
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\ INSTITUTO FEDERAL D¡E 

TELECOMUNICACIONES 
\ 

través¡ de una red;públlca de telecomunlcaclones, Integrada por equipos y me 
/ .. 

transmisión que usabtm frecuencias de uso libre. \ ,.,, / 

r 
J -- ! '-, 

De la definición de servicio público dé telecomurycaciones se desprenden 1 

elementos: , / 
'-i 

1 
/ 

J 
✓ Son servicios de Interés genef91. 1 / 

... - ; ( 

Deben ser prestados por concesionarios o autorizados, 

I 

I 
)✓ 
✓ 

.. / ) 
Son par? el público en general. - \ ¡ 

✓ Puede' prestarse a través de co'nceslones de uso comercial, público o social y ) I 

autorizaclone~. --
1 

\ 

¡ ✓ 1se pr52-stan conforme a las leyes aplicables. 
\ . ./ 

I 

\ 
) 

\ ,..,.' 
Del análisis de . dichos elementos 'se desprende que en el presente .-asunto MIGUEL 

1 
M{-\GDALENQ CAUl;H BMS no acredlt6terier el c~cter de concesionario o autorizado, 

'- \ \ . 1 / 

circunstancia que pone ~e manlflesto_.que los s~rvlclos no se prestaban conforme a la ley. \... 
/ ,.. 

/ . 

Ahora bien, esta autor¡dad advlerte,que si bien MIGUEL MAGDAl:.ENO CAU!pH BMS usaba 

frecuencias de uso libre, tal con9.ucta no resultaría susceptible de ser sancionada. Sin 

embargo, en razón de qúe 71 uso de roles frecuencids éstaban destinadas ia lg prestación 

de \un servicio público de tel§tcomunlcaclones (Internet) y que por dicho servicio recibía 

/ una contraprestación de/ndole económico, le sitúa en la hipótesis normativa prevista en el 

artículq 66 en relación con el artículo 67 fr~cció~_I, ambos de)a LFIR, toda vez que_Gomo 

ha qued990 plenamente acreditado, MIGUEL MAGD~LENO C~UICH BAAS cobr9ba a sus -

usuarios, un0 cantidad determinada, dependiendo del paquE,,te contratado, por prestar el 
\ \ ) • \ / ' 1 

servicio d~_lnternet s\n\cont~r cofuna concesión o autorización ótorgada por este lnstltyto 

para tal fin. 1 , . ·'\. ...... . 

( ( 
/ 

"--
/ 

/,,,-
\ 

1~ 
'----,! 

\ / G Página 59 de 100 
\ 

I 

. / 

/ 

\ 

/ 

I 



\ 

( 

\, 

/ 

\ 

/ 
,I ¡ "-

/ ( ( / 

-~~e tra parte; a efecto de ser consistentes con el prl'nclpio de tiplcldad, debe-señalarse) 
( .· ' 1 

/ 

"' 
\ 

" 

¡ 

Jculo/298 Inciso E), fracción I de""la LFTR establece lo siguiente: ¡ / 
1 

"-.. / " .-

'rffcu/6298. Las lnfrdcclones a lo, dispuesto en esta Le·y ya las dlsposfc/onés que 1 

erfven de ella, se sanclonarón por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

( ... ) ¡ " 
E. Con multa por el equivalente de 6,,Gl,% hasta 10% de los Ingresos d~ la persona 
Infractora que: / ) " · / 
(.\) / 

./ l. Preste se¡victos de telecomunicaciones o radiodifusión \sin contar con éonceslón o 
autorización, o" \ . t' 

. / 

( 

\ , 
. ./ . ' 1 / 

~n consécuehcia, se concluy<r que en el presente caso Ml~UEL MAGDALENO CAUICH BAAS ..__ 

,,es responsable de la prestación del servicio de Internet sin cont~r con conceslfm/permlsq 
' / 

o autoolzaclón corre~ondlente que lo habilitara para ello, y en tal sentido, lo procedente 

ed Imponer la sanción que corresponda 'n términos dE,I citado artículo 298, · inciso E), \ 
) ¡ \ ... / 

/ fracción 1, de la LfTR y de lg~1al forma resulta procedente declarar la pérdida de los equipo~-

det~ctados durante la visita de inspección-verificación, en benet]clo de la Nación, de 
J ' / /... ' 

conform'ldad con lo establecido en el artículo 305 de dicho ordenamiento, consistentes en: 
\ /\. 

) 

001 · ROUTER 
BOARD 1100 Al:!1 

MIKROTIK1 5740059B3D74 0145 
/' 

1
002 

/" 

MIKROTIK 66C305 l 4941E 0146 ROUTER CLOUD CORE ROUTER / .· ---
003 SWITCH S/N/ / CISCO COMRl00BRA 0147 

i''· / 

004 JOUGHT SWITCH S/l'r UBITIQUI , S/N 0199 
1 1 . 

CABLES UTP I 

0200 I 100,5 Color ne ro S/N S/N · S/N 

\ ' \ 

Así com<S>-los relacionados ~~ la slgule~te lista, los C
1
1¿,Jales no pudo ser posible pegarles los 

\ 1 

sellos de aseguramiento debido q la altura dr ~u Instalación, _advirtiéndose: I 

\, 

/ / 
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POWERBEAM 
M5 

lºCKETM5 

POWERBEAM 
M5 

\ POWERBEAM 

UBIQUITI 

UBIQUITI 

UBIQUITI 

UBIQUITI 1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
----... TELECOMUNICACIONES 

S/N 

S/N ,S/N 

S/N S/N 
I 1 

ANTENAS TIPO PLATO EMISOR CON 
RADIO INTEGRADO 

. .M5 
POWERBEAM UBIQUITI 

,, 
i 

\ 

001 

/ 
------_., .. 

002 

.... '.::.. 

003 

5 S/N S/N 

ROCKET ft-'15 UBIQUITI S/N S/N 

/ 
POWERBEAM UBIQUITI 

M51SO S/N S/N 

POWERBEAM UBIQUITI 
M5 S/N 

j ) 
POWERBEAM UBIQUITI 

M5 S/N---: S/N 

1 POW~:EAf'<l , UBIQU I S/N \ S/N 
-·- -- -- --. ------ -.\ .... -·-- ---- --------- ----· - / -. ·--- -.. ·- ·-... ----- -- --- -- . -.. -- --.. -· -. •'•• ---·· ---- ---- -- --

" . ROCKET MS,, UBIQUITI S/N S/N 

ANTENAS TIPO SECTORIAL CON RADIG 
INTEGRADO 

ROCKETM5 UBIQUITI~ S/N S/N 

\ ) ROCKET M2 UBIQUITI S/N S/N , 1, , 
--..................... --- .. -........... ----- --- -- --- -- -... .... .. .. .. .... .. .. .. .... .. ----.--- ---- -- ------ - .. ------ .. --- -.. -- -- / -------- -- ------ -..... -.... -
. ANTENA TIPO AP ACCESS POINT . NAN0~1ATION UB11QUITI , , S/N S/N 

/ 1 '' ' 

No es,,..obstáculo para z:' anterior el hecho de que en su escrito de ma~if~staclones y 

\ 

pruebas presentado durante la sustancia~lón del pres'ente procedlmient~ administrativo ' 

exhibió la copla cer-tlflcada de la autorización por el cual la Unidad de Concesiones y 

Servicios del 'Instituto otorgó en su fa~or (la autorización IFT/223/UÉS/AUT-COM-0097 /2017 · 
/' . ~ 

para establecer\ y operar o explotar una comer~lalizadoró de servicios de 
\ . - J 

(telecomunlpaclones; cofi una vigencia de diez años contados a partir del veintitrés 
1
de:_ ) 

enero del d~~ mil, dieciocho, ya\que tal documento habilitante surte ,efectos hacia el1 fututo 

--¡ 

r 
/ / ! 
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n;to al momento de llevars.e a cabo la visita, se1encc¡>ntraba prestando servicios 
¡ , . ! 

nlcaclones sin tener el documento habilitante parakllo, · 1 

h 
RMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN, "-

\ 
:' / 

1 ) !/ 

,-+-t:S~• ar servicios de telecgrhunicaclones' sin contar con la concesión o autorización 
/ i •' / 

resp1ctiva y-én c~msecuencla lncu~pllr con lo previsto por el ar~íc
1
ulo 66 en relación con el 

67, fracción 1, ambos de la LFTR;\re~~lta sancionable en térn¡ilnos de lo previsto en el artíc'ulo 

"-- 298, apartado E), fracción I de la clfada Ley, que a la letra señalq: 
! .·· ', \ 1 

. . \ 
\. 

/ 

"Arlfcu(o 298. tQs Infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposlclbnes que 
' - 1 

deriv~n de efla, se sancionarán por el Instituto/de conformidad con lo siguiente: · 
\ ' ~ \ 

\ E) Con multa por el equlvalenf~ de 6.01% hasta 10% de Jgs Ingresos de la pérsona 
Infractora ,que: \ 

I 1 
l. Preste servicios de telecomunlcaclones o radiodifusión sin contar con concesión ·o ) 
autorización.{.;, \ 1 \ ,,---· 

/ ~ . 
(" En virtud de lo antérior, a efecto de contar con la información necesaria para emitir la 

determlr\aclón que en derech; correspondiera y cuantificar la multa prevista en 1~ l.F1R, se 
1 \_ ' 

s_ollcltó a MIGUEL fylAGDALENO CAUICH BMS que manifestara cuales habían sido sus 
; 

1n9res6s acumulables ~I ejerc¿cio dos mll,dleclséls, a efecto de e~tar en p_osibillda9 de\ 

~alcular la multa correspondiente 1~n términos de la LFTR. -- ) ¡ / 

\ i 
/ ' . ~ 

En ese sentido, mediante escrito-ingresado el nueve de marzo de dos mil dieciocho en la . 

Óflclalía de Partes del IFT, M{~uEt MJ1!GDALENO CAUICH BMS presentó el acuse de recibo,, 

de la Declaración de Impuestos Federales bajp el Régimen de lncorporadon Fiscal 

/ 

( 

\ . . '., \ 
correspondiente a los p~lodos enero-febrero; marzo-abril; mayo-junio; julio-agosto; 

septiembre-octubre'. y nóvlemb~-dlclembreí todos de doy mil dieciséis, 

I 

/~( 
\ 

.. / 
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\ INSTITUTO FEDERk,L DE 

TELECOMUNICACIONES 

Sin elmbargo, de 16 documental- presentada no se despr-@nden sus ingresos a 
\ 

para el ejercicio eos mil dlec..!séls por lo qué en es~-sentldo, dicha lnfor 

ins0iclente para calcular el monto de la multa correspondiente. f \ 
- ' 1 / 

1, '--. /,.-· \. -- ) 

Lo anterlor, coD5lderando que el artículo 299 de la LFlR establece quefÍos ingr 

refiere el artículo 298 serán los acumulables par<;:1-efectos del Impuesto Sobre la Re,r'm' ......... 151 

/ presunto lnfrahtor, correspond¡~nte 91 último ejercicio anterior a 1á" corrilsión de lo conducta. 

\ - 1 - \ 

Por lo anterior, mediante acuerdo de veintitrés de marzo de dos/mil dieciocho se ordenó 

girar oficio 0
1

1 Servicio de Administración Tributarla de la Secretaría dé. Ha~lenda y Crédito 
) . ' 

Público a efecto de qu~ Informara si obrabaí registro alguno en esa entidad recaudatorlt:i 
.... \ 

respecto de la declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal deJ año dos mil dieciséis 

0e MIGUEL MAGDALENO CAUICH BMS. \ / -, 
. l \ 

í 
,• ~ 

Derlvadb de lo ahterlor, medlt:inf e oficio 400-01-06-00-00-2018-191 O de siete de mayo de dos 
/ 1 

mil dieciocho, él Subadmlnlstrador de Dlseñd de Formas Oficiales .d~ la Admlnlstrpclón de1 
', 

Operación de Declaraciones de la Administración Central de Declaraciones y Pagos-de la 
' / 1 ../ ' \ 

IÁdmlnlsfraclón General de Recaudación del Servicio de Administración Tributarla, 1lnformó 
' \. 

que no fu_e locdllzada la declaración anual del ¡9 Jerclclo dos n.,H dieciséis de MIGUEL '1 

MAGDALENO FAUICH BMS.: \ 

En ese sentido, toda vez que de la Información proporcionada por el Servicio\ de · 
/ - ' \ 

Administración Tributarla no se tiene 1certldumbre respecto de los ingresos acumulables que 
\ 1 / 

le pudieran haber sido determinados a MIGUEL MAGDALENO CAUICH BMS, a_s~'fectb de 
' 

- establecer el monto de la·multa que corresponda, esta autoridad considera proc~dente 

pcudlr al crltérlo .establecido en el artículo 299, párrafo tercero)fracclón IV de la ~TR, que 

\a la letra\dJsponé: ·.. ,. 

1 
"Arlfculo 2?9, ... 

./ 

/ 
\ 

\ 
/ 
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"'{,éCMcc1 ! / 
I caso de Infractores que, por cualquier causa, no declaren o no· se les hayan 

rt•M,,.,.,/nado Ingresos acumulables pard efectos de Impuesto, sobre la Renta o que 

ifth!, hdoseles solicitado no hublfren 1troporclonado la lnfo:maclón fiscal a que
1
se ;,_ 

· r, e el artfculo que _antecede se lefap/lcaran las multas siguientes: .•· "- ' 
INSTITUTO FfDEIIAl DE ( . \ / \ 
l'ElfCOMUHfC,\CIOHES ' ' • / / / l \ 

1 . En los supuestos del artfculo 298, Incisos D) yE), multa hasta por e1;9qulvCJlente a 
_ _,;____.. ochenta y dos mi/tones de veces el salarlo mfnlmp, 

I 

Para calcular el Importe de las multas referjdas en razón de dfas de sqlario mfnimo, 
se tendrá como base el salarlo mfnimo general diario vigente en el Distrito, Federal 
del dfa que se redl(cp la conducta o se actualice e,f supuesto y 

(tnfas/s añadido) / 
\ 

\ 
J ! 1 

En efecto, de la lectur.a de dicha clisposlclón se desprende que si no se determinaron 
1 ( ' ,' ----- ' 

Ingresos acumulables para efectos del Impuesto sobre la renta se a¡>lltarán las multas 

-----e~tablecldas en Ji-mismo precep;~ legal, la cual para el caso en específico establece una 
. / / 7 

sanclon calculada en salarlos mínimos que puede ser hasta de ochenta y dos millones de - ,/ ,• \ ' .... --

veces el salarlo mínimd. 
/ \ 

/' ,,----- I / I ) 

~o anterlor,/cohslderando que el espíritu ¡del F?rocedlmlento sancl9nador es lmponér ~n9 

multa por la comisión de- una Infracción y ~on ello l~hlblr 101 práctica de conáµctas 
; / \ • " 1 / 

\ contrarias a la Ley, por ello dic~a disposición estableci8otra forma de calcular unc\l multa 
\ 1 

\ en el supuysto de que al Infractor no se le hubieran determlriaqo lngresos/acumula91es, 

/ /' / 1, ,/ 
En ese sentido, al no,,,haberse deter~lnado Ingresos acumulables, resulta P~?cec\lente acu11r 

al mecanlsmd establecido en el artículo 299, párrafo tercero, fracción IV de la LFJR, para 
,/ 

_9alcular el monto de la rnultci qup corresponda. ; 
/ / ' 

\ / ' \ ' 

Ahora bien, para estar 'tn posibilidad de determinar la multa que en derecho corresponda, 

/ \esta autoridad debe citender a lo estable9ldo -en el artículo 301 .. de la LFlR, qu' ó la letra 

\ señala: f · • '"\ /-

! ' / 

/ 
/ 

/ 

,/ / 
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\ 
\ 

"Arff5Culo 301. Para determinar el monto de las multas establee/das en el\pr:i 
Capítulo, el Instituto deberá considerar: J 

1 
"- i / 

~ l. La gravedad de la infracción: 
\ 

lle La capacidad económica del infractor: 
\ 

\ 

fll. La re)ncldénoia, y ¡ . 
1¡ ,1 ,------- \_ ) 

IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen 
al procedimiento sancionatorio, el. cual po'c:Jrá con~lderarse crmo atenuante 
eje la sanción a Imponerse." ¡ ----,. 

I \ . ! / 

/ ) 
Para estos efectos, esta autoridad considera que de conformldaoj 1con . las dlsposlcioríes 

r .. /, \ . 

referidas y en atención al prlhclploi de exacta aplicación de la ley, la sanción que er(todo 
--- ¡"----._ ;' 

casp se Imponga debe ser congruente con el análisis que se efectúe conforme a los 
/ . 

1
_~1em~ntos precisados en el precepto legal antes Indicado. --' 

\ . 1 \ \ 

\ De esta manera, al. encontrarse establecidas por el legislador el conjunto de reglas 
1 
ernpaminatf as p lndlvlduallzar el monto de la sanción-· aplicable por la comlsló'r::i de la 

. 1/ 1 / 

conducta y al nd existir nor~a alguna que obllgu~ a adoptar algún procedimiento en 

específico- para la cuantificación d~ la multa, la✓ autorldad puede valerse de cualqLJler 

método que resul~e Idóneo~ pma esos efectos gozando de un '. cierto grado de 

d~;'reblonalldad para determln~~d, siemprey f uando ¡e m".tlvele manera adecuada el 

grado de reprbche Imputado al inculpado. · 
1 

"' ',. \ / 

\Sirve de apdyo a lo anterior la siguiente Jurlsprud~ncla: 
( 

\ 

"INDIVIDUALIZACIÓN DE lA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE 
(;ULPABIUDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR ACREbl,TAR 
DICHO EXTREMO A TRA VtS DE CUALQUIER MB"ODO QUE RESULTE 1dóNEO PARA ELLO. 
De conformidad con los artículos 70 y 72 del Nuevo Código Penal para el Distrito, 

,,,,--... . . .: ~ 

Federal, el Juez debe(a lndlvfduallzar l't7 pena, dentro de_ los límites previamente 
fijados por el legislador, con base 'e.n la gravedad del /líe/to y el grado de culpabilldad ·- . 

( 

\ "" 
c3 \ / Página 65 de l 00 

1 

'· \ ~ \ 
) '-.. \J "-

/ 

\ \ 
\ 

65 

,e-

\ 

/ 



( 

66 

✓-1 

/ 

\ 
/ 

·----.._ 
1_. 

'·, 
\ 

l \ / 1 
·--.._ \ 

\ 

\ 1 - 1 
1 \ 

) / . 

del agente. De bhf que la dlscr..~clonalldad de la que g~a aquél pdra cugnffflcar las 
enas esté sujeta a que motJye adecuadamente el lugar o escalafón en el que se 

\ ! 

ca el grado de reP?,roohe lmptlfa
1
do al,Jnculpado, dentro d~I P __ a,rámevo que va de 

tSi culpab/1/dad mínima a una máxjma, para asf poder demostrar, en cumpllmlento / 
l I s normas que rigen la lndlvlduaÍlzaclón de la peña y con el principio de exacta 
a lcf;ac/ón de la ley, que el quantum de la pena resulta bongruentEp con el grado de 

\ 1 / --

proche del inculpado, por encontrarse ambos en Igual lugar dentro de sus 
· respectivos parámetros. Para lograr tal fin, el Juzgador puede valers'e de cualquier 
método que resulte Idóneo para ello, pues no existe norma alguna que lo constriña 
a adoptar algún procedimiento matemático f3n específico, entre los diversos que 

---.... resulten adecuados para desempeñar dicha labor. 
' ) 

:· / '-- " / 
tpoca: Novena tpocb, Registro: 176280, lnstarída: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fufinte: Semanprlo,JLdicial de IC!_federaclón y su Ga9eta, Tomp XXIII, 
Enero de 2006:Materla(s): Penal, Tesis: la./J. 757/2005;-Páglna: 347" 

----(lnfas/s añadido) / \ \ 
j 1 / \ \ 

, En ese s~ntldo, lc9n el fin de, cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridad procede 
• I ..---

\ a analizar cada uno de los elementos que se deben de tom;r en consideración para,estar 
-- . / 1 1 / 
en posibilidad de détermlnar el mqnto de la sanción que se debe aplicar. ·· / 

l ) -
) ...J 

Consistente con lo gnterlor, resulta pertinente pre~isar que sl bien es cierto el artículo 301 

de la LFTR, establece como eleme_(1tos a considerar para 'efectos de fijar el montQ_ de la 
• ••. . \ 1 

\ mult~ los ~lgulentes: a) la gravedad de lo- lnfracclóh; b) la capacldacl económica del 

lnf:Octor; c) la reincidencia_¿, y ,d) en/ su cbso; el cu~pllmlento espontáneo ge la~ 
..-, 

obligaciones que dieron origen al procedimiento sanclon<~ltorlo; para efectos de,I presente 

expjedlente solo resultan atendibles para la fiiacl~n prlmlge~la de la multa; los d~s primeros, 
j . 

es decir, la gravedad de la Infracción y la capacidad económica del Infractor, no así la 
\ . 

reincldencla 1 y el cumplimiento espontál'\eo de las\ óbllgaclones que dieron orig~n al 
. . . \ 

procedimiento. ' \ 
,; 

· 1 • , r / 1 I 

,...- Lo anterior en virtud d~ que tratándose de la reincidencia, la mls~a es un factor/que en 

términos del artículo 300 de lª LFTR/ permitiría duplicar 1p multa Impuesta para el caso d~ 

/ ! f 

' ,./ 
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, qµe se actua¡1~ara dicha figura, lo que lmpJJ~? ~u~ ~ suyo no es un factor que 1 -,~ ~en/e~ 

la determinación de- la multa, sino que opera como una agravante para \1 ~11er una 
\ l ~ 

sancl6,n más1se,tera para quien ha vuelto a Infringir la normatlvldad de la mat rl~; 
\ ' : '· / ~ 

que, a contrario sensl.!,,- en caso de/actu911zars1 el· cumpllmlento espont neo 

obligaciones que dieron origen· al procedimiento, permite co11tar eón una aten .-.'-1.1Ffi'>f,~~~e 
~-· ! 

traería como\ consecuencia la disminución en el monto de la sanción origina ms~~ 

de1cretada. J 

J ,· ' - ' -
~onforme a lo exp1,1esto, este órgan? Cole.gladQ. éstima proc~dente lievar a cabo el 

anállsis'de la-gravedad Be la Infracción y de los elementos que la componen como factores 1 

para determinar el monto de la sanción a Imponer para posterlorment~ anallzar si la multa 

ca1cG1ad9, en esos jérmlnos es acorde o~:m la cdpaci~ad ecoAó~Íca d~I Infractor, ejetclclo 

que (se realiza co~'o slgu~: \ \ ) 

\ 
\ 

/ 

l. Gravedad de la lnfracclórn. 
1 

\ -, 

La LFTR no establece ·fTiedlo alguno para getermlnar la gravedad. Eh consecuencla,-éstq 

autorfdad considera convenrente que para determl~ar cudndo una conducta es grave ~ 
\ 

en qué grado lo es, es necesario analizar los siguientes elementos: / 
( \ " .·· ' 

1 
\ 

\ \ / 

O ·. · Los daños o perJulc;loi5 que se hubieten producido o puedan producirse: 

11) \ El c~ácter Intencional de la acción u omisión constitutiva de la Infracción. 

1

iiO Obtención J1 u'h lucro o explotaci~Q comJrcial del servicio: 
1 

lv) Afectaclón a un sistema o a otros concesionarios de telEf omunlcaclones o 

raqlodlfuslón previamente autorizados. 1 · ; -- ' \ 
,I -- ¿ i I \ -· ' ' f 

,., Antes de' entrar al a~állsis de los citados elem~nfos, resu,lta oportuno destacar que \los) 

servicios de telecomunlcaclones son considerados servicios públicos de lntérés .general, \ 

tanto por la CPEUM como por los criterios sostenidos por el Poder Judicial Federal. 
I \ 

/ / 

c3 ) 
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, de acuerdo con el artículo 6º, apartado B, fracción II de la \CPEUM, las f 
\ -....._ _,··· 

telecom'!Qri caoiones son servicios públicos de Interés general y corresponde al Estado 
''¡'' / ' . ) 
c¡l ue sean pre_stbdos en condiciones de .,competencia y calidad. 

1 
1 \ 'I 

\ 

/ !,. 

· B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

\ 
11. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el 

\ , estado garantizara que ~eanprestddos en condiciones de competeácia, calidad, 
·· plural/dad, cobertura universal, 1hterconexlón, convergencia, -{20ntlnuidad, acceso 

libre y sin Injerencias arbitrarias. N ,,.-

(t~fasfs añadido) / 
I . . 

.··· { \ r- . 1 ' 

De lciual,forma, el artículo 3 de la LFTR, en sU fracción LXV, define a los Servicios Públicos de✓-' 
/ / , 

. I 1 , .. · / 

Telecomunicaciones, como los servlylos de Interés general que prestan los concesionarios. 

El precepto citado literalmente es~ablece: \ 1 
\ 

/ 

'-, 

/ 
\ '" i "Artfculo 3. Para los efectos de e_sta Ley se entenderá por: . ¡ 1 

LXV. SeNlclos públlcos de telecomµn/6'aclones'y radiodifusión: Servicios de interés 
\ general que prestan los concesionarios a/público en general con fines comercia/es, 

públicos o sociales de confor(f)ldad con lo dispuesto en lg presEtnte Ley y la Ley 
/Federal de Competencia Económica: 11

1 "'-
/ 

En este sentido, la Importancia de 16s s~rvlclos públicos radica, entre ótros motivos, en que __ / 
i / '-

un a afectación a su prestación) Implica necesarlamen'te un daño a la <t~lectividad, pues"\ 

Impacta a la economía de la sociedad y al ejercic;}o de los derechos <tle los ciudadanos. 
. { ........_--... 

Por esta razón, el poder públi~o, buscp ante .:t.odó garantizar la correcta prestación de tales 
i 

1servlclos, conforme a la normativldad de la materl9; pues una afectación a un servicio 

público federal, aunque esté conceslohado a partÍ~ulares, Impacta sobre,el grues6 de la ,,... I ; , ·. 
población al operar en IÓs vías generales de comunicación.'•, ,, 1 

/ 

J 

'¡ 

\ 

I 

/ / 
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' Se cita en apoyo a lo anterior el siguiente' criterio: 
. \ . . 

\ 
\ I \ l ''- ) 

I -
•ooMPl;JENCIA FEDERAL. SURGE CUANDO SE AFEC'fA EL SERVICIO DE TELEFON 1 
OPERA A TRAVÉS DE LA RÉD DE TELECOMUNICACIONES, A PESAR DE 

/ / , 
CONCESIONADO A PARnCULARES. De conformidad con los art1cu/os 1 o., 2 , ~ ..... •:;;:·-~; 
fracciones VIII, X y XIV, 4o., So. y 24 de la Ley, Federal de Telecomw]}cacl 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de Junio de mil novec/en 
rioventa y tlnco, corresponde al Estado la \ recto9a en materia de ,: 
telecomqnlcac/ones, En términos de la /egls/aclóf) . en cita, la red de 
telecomunicaciones es el sistema integrado por medio de transmisión, entre otros, los 

J 

/ 

/ 

/ 

cableados a través de los que se transmlter;i· o recepc/oncn signos, señales, escritos, 
Imágenes, voz sonidos, que se efectúaipor hl/os;-conslderqndo a dicha red como vía 
general de comunicacló~ o~jet9 de su regulación, aprovechamiento y explotación, 
haciendo hlnpaplé que los servicios que en ella se presten son de Jurisdicción fede~al. 
Consecuentemente, si se afectan los 6ableados a tróvés de los que se eTTJ1te, 
transmite o recepclona la voz como sucede con el servicio telefónlco, es Inconcuso 
que se i1fecta un servicio público federal, aunque éste se ~ncuentre conceslor'lado 
a parffculares, en virtud de que dicho servicio ºR~ra en las vías generales de 
comunicación, ello, de conformidad con lo dlspJesto en el artículo 50, tracción !, 
inciso I), de la Ley/Orgánica del Pod:ler Judicial de la Federaclón:-por consigu/e1te, 
compete al Juez de Distrito, en ejercicio de su poder de denotación o verifiopción 
Jurídicd, analizar si la conducta desplegada por el Indiciado tiene correspondencia 
con los enuncladof normativos que constituyen las desv/acldnes punlt;Jles preJJstas en 
el yódigo Penal Federal kn materia de delitos de telecomunicaciones, o bien, en la .__ / 
ley especial correspondiente:" \ 

...__ 
\ ! \ ,· 

_ NO,\(_ENO TRIBUNAL COLEGIADO EN.MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCl:JJTO. Novena 
Época ReJJstrq,: 186987, Instancia: Trjbunales Colegiados'< de Circuito, Tes/s Alsfapa, 
Fuente: §emanar/o ~udlc/al de la F~deraclón y su Gaceta, Tomo XV, Mayo de 2002, -..____ 
Mater/a(s): Penql, Teslf l.9o.P.1 P, Pagina: 1196, / , 

j / "' / 
Compete1c1a 9/2002, Suscitada entre los Juzgados Tr/géslmo Octavo de Paz Penal y 
~I Júzgado Segundo; de Dlstrlto\de Procqsos/Pena/esJFederalés, ambos del Distrito. 
Federal. 15 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca, 

)Secretar/o: Lu~ Fernan~o Lozano Soriano, 
( 

J 

Por su parte, · el Plan Naclona( d~ Desarrollo z_pi 3:201 s, establece que las 1 
teleco~unl<;aclones se han convertido en un Insumo estratégico.· para competir en la 

f /\ / . 

\ J / 
\1 

) 

\ 

~ ¡.,- Página 69 de 100 i \ 

'" \ ) 

\ 

) 

\ 



(

/ 

1 •• 
1 . 

\ 
) _.,,, 

\ 
/ 

/ 

/ / 

omfa moderna; y que las emprefos e lndlvldLos deben tener pleno acceso a esos 

stratéglcos con precios corr;ipetitlvos y calidad. ' .... 

\ f / 

se Indica que "(el) pcceso, a los serJicJo~ de telecomunlca9lones a un 6,ec/o 
, '---. /"/ \.· 

llifc:ÓMiJ~~IJ~~~/vo y con la calldpd suficiente es hoy un prerrequlsito para qve los Individuos y las 
\ / 

/ 

·-_..,;.-r- esas sean competitivos y aprovechen al móximo el potencial de las nuevas 

\ 

tecf/)ologías de la Información y la comunicación. 'í, , ¡ 
! / 

\ J / \ " ¡-

En tal sentido, al ser un servicio público de Interés _general el que presta MIGUEC 

MAGDALENO CAUICH BAAS, éste deb~ contar 90.A un tftul;
1 

habilitante o autorización que 
, 1 

lo legitime par~ hacerlo, ya que es de Interés de 1~ colectividad que este tipo de servidos,-
1 

se presten conforme a la normatlvldad de la materia y conforme a las directrices I que 
,,t - J f / \ J 

especifique la a~toridad concedente. ·' / \ 
1 

I , t / / . 
/ / . 

Sentado lo anterior, se procede al análisis de los componentes que lnt§illran el concepto 
.-, 1 

de gravedad, conforme a lo argumentado en líneas anteriores. 
j / 

1) 
\ __, l , 

~os daños o perjuicios qua se hubieren producl~o o puedan producirse. 
! ) 
. \ 

) "-
/ Si bien en el presente caso no se acredita un qaño como tal, . entendido éste como la 

\ / . .•· \ 
p~dlda o menoscabo suffldo eri~I patrimonio del Estado como consecuencia del 

lncumr:>llrhiento de una obll'gaclón, en el presente caso el Estado resiente un perjuicio, en 
/ / 

virtud de que dejó de percibir Ingresos por el otorgamiento /qje una conceslóñ qüe 

·permitiera la_,prestacl9n de servl~io's de telecomunicaciones de formqt;gul~. ,to anterior \ 

de conformidad con lo siguiente: 1 

( \ 
} 

En términos de lo establecido en el artfculo 173 A, fracción I de la Ley Federal de Derechos, 
1 

se deben cubrir al Estado por concepto del ot9rgamlento de concesión única para prestar 

·' \ 
) ; 

1 
/ V 
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la cantidad (le $30,658.38 (t %ñ'1c 
' 

1 
1 qllllnlentos cincuenta y ocho pesos 38/100 m.n.) 

/ / 
1 

\ 

En ~se sentido, resulta evident19 que en el presente asunto sí se causa, 

patrimonial al Estado, en virtud de que éste dej.ó de percibir el pago de {os ..,.,,,,.=,...."',..," ..,--

correspondientes por el otorg'am(lento de la concesión para\la prestaci6n y/o explotación 
\ / " -

de un servicio público de telec9munlcaciones o · bien la autorización pa¡eí el 

estableclmle11to y operación "0 explotación de una comerélallzadora 9e servicios de 

telecomunlcaclones. ' / 
\ ' ~ 

\ \ 1 
. " Lo ant~rkpr, ya que corresporde de/ manera originarla al Estado la prestación de servicios 

. públicos, Sin embargo, éste puede otorgar IG$ derechos pora llevar a cab9 dicha activlda,d 
. / ' 

! a los part\culares a través de una concesión y/o autorización. Ahora bien, para ~I 

otprgamlento de dicha concesión y/o autorización, el Estado lo hace <\l través del ejercicio \ 

de una función de derecho público y ~n consecuencia le corresponde a éste recibir el 

pago de derechos respectlv0. 
\ 

/ 
\ 

P~r tantci1 queda acreditado en el p~esent~_ c:o el elemento en a_n_állsls. 

1 1 '\ \ / 

11) El carócter lntenclolial dij3 la acción u omisión constlt~tlva de la infracción. 
. .. \ ,.-~. 

'-- \ 
) \ \. 

Del análisis de los a~tos qué lnte_gran \el presente expediente, se advierte que MIGUEL 
.. -

MAGDj\LENO CAUICH BAAS cuent? con equipos de telecomunlcaclones que fueron 

localizados en · el lnmueb¡e vls~ado, a través de los cuáles_ prestaba un servicio de 
, ( 

Jehecomunlcaclones cs:mslstente en Internet; que dichos equipos eran de su propledpd, 
\ \ -- ' . 

"-- ,, .· ddemás d~ ser evidente que conocía el uso y fin de las Instalaciones y equipos detectados 
/ 

\\ 

1en el Inmueble visitado, , 

\ 1 ', 
~1 

I 

\ a ,,, .... 
1 

. ...._ 

\ / 
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\ 
rior se robustece con las manifestaciones realizadas por la misma persona en el 

.. e que el mealo de transmisión que utiliza son equipos que reciben señales 
~ 

• I@ as a través del-uso de espectro libre, élementos 6on los qye se acredita la / '\ 

nJr de/ una redpúbliya de telecomunlca6iones propiedad d.~ MIGUEL MAGDALENO 1 

/ 

BMS. \ ; '\ . , '\ 

\_ 
\ J ~ 

Con lo anterior, queda acreditada la indebida prestación del servicio públlco>de 

te~ecomunlcaclones si~ contar con el doc~mento habllit9nte que lo autorice para ello y-de-., 

sus manlfesta9lones se puese presumir la lntenclonalldad en la ?omlsi'?n de la c6nducta, 
. /1 1 

pues existen elementos suficientes que permiten desvirtuar la presunción de Inocencia de 

que goza todo pres~nto Infractor sometido a un procedimiento sancionador. 
J / ) / 

A mayor abunda.miento, existen-elementos de convicción para esta autoridad que dan 
" 1 1 .' i 

1 cuenta del carácter Intencional que reviste la conducta realizada por MIGUEL 
/ \ 1 "'~ i 

/ 

MAGDALENO CAUICH-.BMS/ er razón de que al contar con toda una lnfraestróctura de 
/ ) \ . . ~ 

telecomunicaciones nece~arla para prestar el servicio de telecom,unicaclones (Internet) se 
. . ! /" ··- , ; . 

trata de una perspna qué tenía conoclmlentó del servicio de telecomunicaciones 
I 
que 

\ prestaba y\por ende, s~encoritraba obligado a cbnocer el marco Jurídico que reg
1

~la la 

prestáclón d~ dipho servicio. 
/ \ 1 / 

\ ... ! ' ' . I . , 
Lo anterior, encuentra s~stento en las manifestaciones realizadas por MIGUEL MAGDALEJ,JO 

y}\UICH BMS durante la visita ~e v_~rificación ordinaria IFT /UC/DG-VER/273/2017, en las que 

señaló en esen~la que la empresa TELEFONOS. DE MÉXICO',S.A.B. 6E C.V."le1próveía 

capacidad de Internet y él a su vez proporcionaba dicho servicio desde hacía / 

aproximadamente un año, cobrando por ello 1~ cantidades de $449.99 (cuatrocientos 
--... 1 

cuorenfa y nueve pesos 99/100) por dos Megds ~asta $649.99 (sel~.?ient?s 'cuarent9 y nueve 

pesos 99 /100) por {uatro M....._e~as dependleQdo el paquete contrptada, le> cual fue 

acreditado con ,los recibos de cpbro exhibidos en la visita (anexo
1
10)/ / 

! (/ 

1 

! 

~ .; 
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Asimismo, no pasa desapercibido que MIGUEL MAGDALENO CAUICH BAAS, tenía n.leno , t l 7 r·, !7 

conocimiento de que, para prestar servicios dé telecomunlcacibnes, debía co
1
ntar 

título hbbllltante ppra e 116. Tan es así, q~e durante la visita de verificación señ 'jfl' e no 

poseía ningún permiso del Instituto y que era de su Interés obtenerlo. Cabe se I r 
\ '"'- \ 

ese¡ respecto, el veintitrés de octubre de dos mil diecisiete (fecha ~osterio~ a 
1
1nspecclón) presentó ante este ~stltuto una solicitud para obtener una aGtorlza~lñ~~~~ 

establecer y operar o explotar una comerclalizqdora de servicios de telecomunlcac, .,n,a,.___.. 
í i ' . ·. \ \ \ ( \ 

Lo cual, al ser un heqho notorio para est9 autoridad, cr~a plena convicción para-0credltar 
~ 1 

el carócter Intencional de la conducta que se le reprocha a MIGUEL MAGDALENO CAUICH 
BAAS . . : 1,_ \~ 1 '\ / -

. ( \ ----· \ \ 1 ¡( 

AdlcloQ.almentef'queda de manlflestd que MIGUEL MAGDAl}=N() CAUICJ1 BAAS: 

/ 

/ 

f. Presta servicios de telecomunicaciones en su modalld~d de ¡nternet. 
. - '--- \ 

• , Oferta paquetes pori ~ servlc,lo de'-lnte.\net ~ue cobra de acuerdo -a¡ ancho de \ 

bal])da requerido. \ · / 

/ \ 
l 

Por lo anterior, al existir elementos·suflclentes para acreditar el carácter1 de Intencional de 

la condu~ta aquí sancionada, s:Cohsldera que. se' acredita el element~ en análisis. ( 
j 

/ \ ) ) 

111) ~a obt.endlón de un lucro o explotación comercial del s~rvlclo. 
/ ( / . / 

) , 
\ ~/ 

\•' 

De las constancias que obran agregad~s al expediente administrativo en que se actúa 
' . ( . . 

queda de manlflest0 que MIGUEL MAGDALENO CAUICH BAAS obtuvorun lucro Indebido, 
J / . • -

toda vez ,que al momento de llev,arse a cabo lr\vlslta respectiva, bbjo protesta de dedr 
1 i . 

1 

v1rdad manlfest~ que: / 

} \ \ 
\ \.... j 

/ . '\ 

\ / 
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/ I / ) / 

./ 

\ 
• Presta servicios de Internet en la población de Playa del ~armen, la cual se 

enc¡uentra dentro del en el Estado d~ Quintana Roo. 

/ 
i \ 

e presta el servicio de Internet/ desde hace un año aproxl~adamente y que 

taba con ,alrededor ~e ele; a dosclentos\~scrlpfores, 
1 

/ 

! \ ·-·- I 
. . ¡ 

I 

Que al momento de practicar la visita de Inspección se corroboró que por (os 
~ / i '· ·,.,_ .· 

servicio~ de(telecomun1c9clones que prest~oó, cobraba a sus suscrlptorE?s _desde 

$449.99 (cuatrbclentos cuarenta y nueve pesos 99/100) hasta $649.99 (setspientos 
~ \ ' 

) .1 \ 

cuarentq y nueve pesos 99/100), tal como se desprende del anexo 7 del acta de la 
i . / ......._ 

visita. --- · 1 
" 

\ l. 

-, \ 

/ Í ( 

I 
/ / - \ • _! 

De acuerdo al/contenido de los contratos,( en las cláusulas PRIMERA y Cl.llARTA, se 
/ '- \ / ' 1 

desprende ~e se establece una contraprestación económica a sus clientes por el 
. ' ,-

servicio de telecomunicaciones en la modalidad de Internet. 

( • De acuerdo a las fapturas exhibidas se actualiza el cobro de la contraprestación 

.1 pactada y realizada a los cllehtes dé- MIGUEL MAG9ALEN9 CAUICJ-J' BMS por. el 

'· 'servicio de teledomunicaciones de lnterneM::>frecldo. "' ....__ • ·, 
\ } J 

\ / / 

De lo anterior, se ~~redita el lucro obtenido /derivado de la conducta de !_MIGUEL 
' \ ' ' 

) MAGDALENO CAUICH BMS conslsterte en prestar el se~icio de Internet, con lo cual se i ¡ 

aduallza otro elemento consl~erado para la graduación de la gravedad. · 
' \ 

lv) Afectación a ___ un sl~terña o a otros concesionarios de servlcl95 de 

telecomunicaciones previamente autorizados. \ 
- J ( 

1 -~ ( 1 

En 11 presente caso y derivado de la consulta 'que la autoridad administrativa realizó al 

Registr~ Público de Concesiones de 7 este llnttituto, se advierte la existencia de 

aproximadalnénte ciento sesenta y un concesionarios, autorizados y permlslonarlos para la \ 

\ 
) 

1 

I 
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\ 

be ~ternet legalmeí1fe. · ·-

\ \ · 1'ticn1 . 1 
• ~ c•dt. 

·\ 

~ \ ~ , 
1 I \ ~ :;J' ~ 

Én este sentido, cualquier conducta que afecte a los :ervlclos de tel~~ómunlca l!'eil'lf... ,•·f·t· ··•. ; l 
~e presten de conformidad con alguno de los princlplós establecidos e~ la fro n 'N&il O • 

...._ ;N$TITUTO FJ:OEaAL DE 

"' . artículo 6 de la CPEUM, debe considerarse ·como agravante en la sanc'lón que e su~@!Jel~IOHES 

se determlne,toqa vez1que la soci~dad estó int~resada en que los servicios se pr~sten ......... ""'. _,____ --- \ ......... 

dichos prlr:i'clplos para ben,flclo de la colectlvldad, esto ·es, que sean prestados en 
./ 

condlclon~s de cq~petencl~ ~alldad\ pluralidad, cobertura unlver~al, lntercon7xlón,~ 

-sbnver~encia y c~ntlnuldad. l 
I r \ A 

\... 

EM ese s~ntldo, se\ concluye_que conJa conducta llevada a cbbo por MIGUELMAGDALENO 
\ , ,( 

yAUICH BAA~ se afectaron a otror, concesionarios o autorlzCdos' de sistemas de 

_,.telecomunlcacl~nes legalmente constituidos para prestar er s,rylclo de lnternrt dentro de 

la entidad en que operaba el lnfr.octorJ lo anterior, en virtud de que el serv
1
1clo erestado de 

maneralilegal afecta 1a~competencla 9or:i-otros concesionarios y autorizados, ya que al no ; 

pagar los lmpu~stos respectivos produce)m fenómeno anticompetltlvo por encontrarse en 

posibilidad de ofe,rtar sus, servicios pbr debajo de las tarifas aplicadas por otros 
¡ . \ 

concesionarios en dicha zona, c_omo consecuencia de no tener los costos asoclados a la 
¡1· ,--

carga regulat¿,rla con los cuales d:?6;m cu~pllr los concesionarios. . ) \ \ \ 
\ 

_,.. /Lo qhtérior lncl~so se pláede corro~rar si tomamos en cue~ta que la vl~a de verificación 
,,,-- --···· 

q\,lle motivó el procedimiento en que se a9túq, derivó de la denuncia presentada por la C. 

\ la cual es una concesionaria debldam~nte 
¡ 1 

autorl~a~a e hizo del conoclmlentq_ de esta aut~rlda~ la prestación de sefvlclos de l~ternet 

de manera Ilegal en la localld9d de Playa ~el Carq:ien, Quintana Roo, destacando los 

\ \ I .._ \ 
_,... 

/ 

4 htpp://ucsweb.lft.org.mx/vrpc/ (Servicio: Internet; Estado: Quintana Roo; Estatus. Vigente; Tipo de uso: 
comercial), J . \ ' 

\ 

{ \ -\ '¡- -1 
í I 

✓ 
\ 
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/ 
efectos perjudiciales que tal condugta 1 produce a los concesionarios deblda~nte 

,,--~ ) 
/ 

"-., / / 
! ' \ 

n, una vez analiz9dos los elementos que Integran el concepto,1de gravedad se 
1 ' :' ' ' 

que la conducta que se pretende sancionar es GRAVE de conformidad con lo 
) (-

) 

', ( " \ '- 1 \ 

✓ Existe ia pr~stqcló_n del servicio público de telecom~nlcaclo~es en su rhodalidad d~ 

Internet sin contar con la concesión o autorización correspondiente. -.::::_ 
'-.. 

i 

✓ El Estado resiente un perjuicio-,. en virtud de que dejó de per61blr Ingresos por 

concepto de pago de d~rechos poLel otorgamiento de una coí}cesión o 

autorización. \ 
1 1 r \ i -- ·. 

1 

' 1 ~ \ 
,..,.- ✓ Quedó acreditado el carácter intencional de_Ja conducta, en razón de que, por lo' 

'1 

(menos, desde un año anterior .9_la visita (dos mil dieciséis), MIGUEL MAGDALENO 

CAUICH BAAS prestaba el servicio de Internet. 

_,, I ✓ Se a~redÍta la obtención de un lucro y la explotación c.om;rclal de un~'red púbflca 
/ , . . / "· 

/ 

, de fele~omunlcaclonJs, toda vez .~ue Ml$UEL MAGDALENO CAUICH BMS cobra 

una tarifa desde $449.99 (c~atroéientos cuarenta y nueve pesos 99/100) hasta 

$649;99 (sels~ientos cuarenta y nyeve pesos 99/100) mensudlles por la prestación del 
i \ . I 

¡ servicio de Internet. / · ¡ 
\\ I 

'-.. --- 1 

✓ Se detectó la afectaclór,i a concesionarios de sistemas de telecomunfcaclones 

/ 

·- 1 . 1 \_, 
legalm~nte consti~uidos para prestar el servicio de Internet (dentro~del Estado 

1
de 

! 1 \ \ 
Quintana Roo. 

\ 

\ 

/ 

✓ La conducta que aquí se analiza es considerada como una de las m9s graves por / 
/ 

la propia I..FTR. , 
~ 

\ 
¡! 
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\ \ 

En (Afecto, del an.óllsls de los elementos antes referidos se desprende que la condu 
T / ) -

infractor reviste grave1dad ~n virtud de)que-prestar servicios de telecomun'icaclo 

/posible a través del otorgamiento de una concesión o auto.rlzación. En tal sentid , . •. '-... ' ·, 

Mexicano ha tenido a bien e~comendar al lñstltuto regular que ta prestación · 
/. ~IJ~.fE!'(!!Al IN: 

servicios por parte\de los partlculares, como es el caso de MIGUEL MAGDALEN Cr."'~-

BMS, sea llevada a cabo bajo condiciones de Igualdad y con el debido cumpllmien -/-~

los rJqúísltos que al efecto establ~e la ley, no siendo dable ni permlslble que 
1
1~s 

partlcul&es de mbnera arbitrarla e Ilegal presten los mismos en perjuicio de quienes 
( 

observan la legislación en la materia; de ahí s:1ue la prestación de servlclos\de forma ; 

Indiscriminada y en contravenp~n de la normat~a se considere como gravr, 
\ \ 

.' -í: / 
11. Capacidad económica del Infractor. 

\ .\ I \ ( ) ·' 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 de la CPEUM toda pena que se imponga \ 

• 1 

debe ser proporcional al delito gue se sancione y al bien jurídico afectado.5 

\ 

Al respecto,,la jnterpretaclón de la SCJN del artículo 22 consJituclonal Indica que las leyes 

punitivas ~eben. hacer posible al juzgador, ~n cierto grado, la Ju~tlficaclón de la cuantía d~ 

las p~~qs que en los casos concretos-deben aplicarse, 

\ ) 
Como ya fue señalado eh apartados precedentes d~ la' presente res<?luclón, no exlst~ 

determinación de los ingresos acumulables de MIGUEL MAGDALENO CAUICH BMS én el\ 

ejercicio dos mil dieciséis, y en consecuencia no fue posible calcular el monto de la multa 

9onform¡ al ¡rtr9ulo'298; Inciso E), fracclówl de 16 Jm, SI~ embargo, da iº' alemantis 

\ ' 
\ 

\ 
I 

) 
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por la persóna Infractora es poslble determinar ge m5mera presuntiva su 

,,1,·.o,,,...,.,.,...¡dad económica. 

/ / \ ; / 

,' --·· \-
r, considerando que MIGUEL MAGDALENO CAUICH-BMS s~ñaló tener alrededor 

a do~clentos suscriptores, a quiénes les cobraba por el servicio de Internet la 
' \ \ / , 1 

can· ad dé $449.99 (cua¡roclent~s ,cuareQta y nueve pesos 99/100) hasta $649.99 f 
' \ 

(selspientos quarenta y nueve pesos 99/100) por mes, por lo gue considerando que sus 
' \ / i 

clientes fuercin cien y pagaran mensualmente por ese seNlcl6 el montq:> mínimo, esto es, 
\ \ ' 

$449.99 (cuatroclento~ cuaren'ta y nueJe pesos 99/100) por mes, sus ingresos mensuales 
/ \ 

ascenderían de maner°¡ aproximada, a la cantidad de $44,999 (cuarenta y cuatro n¡iil 

novecientos noventa y nueve besós 00/100 M.N.) mensudles y de $539,988 (quinientos 

treinta y nu6ive n¾ll ndveclemtos oche~;a y ocho pesos 00/100) por añó. . 
, 1 . 

/ 
/ 

Y si bien, este Instituto solicitó al. SeNlclo de Administración Tributarla Informara si en sus 
~ \ .· 1 

archivos ob'.iaba lnformdclón respecto de los lngres6s aQ..umulables, de Ml@UEL 
/ / 

MAGDALEN~ CAUICH BMS de~arados en el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis, medlcinte 

el oficio 400-01-05-0CHXJ-2018-l 91 O de fecha siete de mayo de dos mll dieciocho, '~i"nltldo 
/ . 

por dicha autoridad, se Informó que no se localizó la declaración correspondiente !a dicha 
. \ ! / ·, 

persoAa, por lo que esta autoridad considerará 101 constancias que obran en el expedlelilte 

(~spectivo, para lnferlri::le manera presuntiva su"c'G:lpacldad Jconómlca ante la fcilta de 
,/ ,' 

otros elementos por los que se pudler¡an establecer los ingresos acumulables respectivos 

anteriores a la comi;ón-~e la Infracción. 1 ··,. · 
\. 

En este seqtldo, los elementos con que I cuenta, esta autoridad para determinar la 

cap~~ld,ad económica de.MIGUEL MAGDALENO CÁUICH 'l_MS son loisigulentes: 
' . \ 

...... / 
\ \ 1 

\ • Pagos efectuados en base al Réglm~ de Incorporación Fiscal correspondientes al 
·•... 1 

-....._ año dos mll dieciséis. 
/ 

// 
/ / 

/ 
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' 
\ MIGUEL MAGD{\LENO CAUICH BMS exhibió en su escrito de pruei;:>asJde nuev~ de marzo 

de dos mil dieciocho, la Información relativa a los acuses de detlar0clón;de p 

Jmpuestos federales coi+espondientes al régimen de Incorporación fls7al del 
! / . 
dieciséis, elementos que permiten a está autoridad determinar-que cuenta con 

/ \ 
económica para el caso de 1h Imposición de una sanción, de los que se desp en 

i / 

reps))rtó los slgulen~es 11\gresos: r 
\ 1 

/ / 
J_ 

BIMESTRE 1 \ 1 GRESOSi 

Enero-Febrero 2016 J 

Marzo-Abril 2016 .. / 

I 

Mayo-Junio 2016 \ 
/ 

Julio-Agosto 2016 

Septiembre-Octubre 2016 I 

/ Noviembre-Diciembre 2016 
--·-•-.,,,.-

Total 
/ 

/ 

! 1 

( 
/. 

1 ) 
• Recibos de pagos que van de l?s $449.99 (quatroclentos cuarenta y nuev_e pesos 

---- 99/100) hasta lqs $649.99 (sel_sclentQ§,cuarerttdy nueye pesos 99f;10Ó) menstiales por 

1d pr~~taclón de servicios d~/el~co~,unlcaclonesc:~nsistentes ~n Internet. 

\ , 1 \ • ,/ 
! . \ .- , ' 

Resulta Importante destqéar que MIGUEL MAGDALENO CAUICH BMStiurante la diligencia 

de ~erlflcación ordinaria IFT /UC/DG-VER/273/2017, señaló que la prestación del servicio de1 

; te¡ec~munlc~~lones (Internet/ se. inició aproximadamente d~sde un año atrás y qu~ 

(contábq,con alrededor de cien a doscientos suscriptores aproxlmqdamente, Aslmismo, 

\)j~ñaló que pr~rtf ba el servicio en Ci~dad ~laya del Carmen, Estado de -'?ulntana Roo, a 

;_)Jrqy~s de enlac.~s punto a punto, cobrando portese s$rviclo desde $4\49.99 (cuatrocientos 
,, . ·-·\\ . ... . ·····-· \ ' 

: cuar~nta y nueve p~soi89/100) por dos Megas hasta $649.99 (seiscientos cuarenta y nueve 

· pesos99/~ 00) por cuatr~ Me~as. Por tanto, ftAIGUEL MAGDALENO CAUICH BMS estaría en 
/ , .• 

) '\ \ 
l 
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_,,__s_u caso, -~n 
1
poslbllldad de hacer frente a la mlilta que Impusiera esta autoridad, toda vez 

, mando en cuenta dichas\ cantldad~s durante el últl1T]6 año habrfa p~rclbldo d~ 
\ '-- J 

man ,,. \estimada, la cantidad de $539,988 (quinientos treinta y nu~ve mll noveclent~s 

n? )y ocho pesos 99/100) por la prestación de se~lclos de telecomunlcaclo~~s 

lsfe te en Internet. (Lo anterior ,si consideramos que solo tenfa 10b usuarlos\Y, qlli:' ·1e~ 
11!.l:CíDMUNJCAC,i),jló 1 / \ ' / • \ 

a la tarifa mf nlma). 
/ 

! I 
Cuenta con equipos de tel~gomunlcac\ónes p~ra prestar los servicios que ofertp, 

I 
,., I 

/ 

Ahora bien, de bcuerdó COíJ_ la ·visita de verificación practlcacia, MIGUEt MAGDALENO .. 
'·-

\.' 

\ 

-
' 

/ 
CAUICH BMS cuenta con equipos de telecomunicaciones Instalados ery el domicilio en 

donde se llevó cabo la visita de{ lnspe9ciónl'.verlflcaclón, lo que perrr¡ilte deterr¡niQar que 

duenta con la capacidad económica para pbder adqulr~ el equipo necesarl~ y suficiente 

para estar en condiciones -de
1
llevar a cabo la comercl~llzaolón y prestación de sewlcios r ,¡ 

de teleopmUnlcaclon€s. En efecto, los équlpos· queAJtlllza, dan-cuenta de la Infraestructura 

que tenía para prestar los servi~los d~ mpnera il~gal. 
.· ; / ' 

001 ROUTER BOARD 1100 AH MIKROTIK 57 40059B3D7 4 014r 
/ / 0146 002 ROUTER CLOUD CORE ROUTER MIKROTIK 66C305 l 4941 E 

003 j' SWl1CH S/N CISCO COMRlOOBRA 01¡47 
---~:-:- -

004 ;TOUGHT SWITCH S/N UBITIQUI S/N 0199 
/ 

CABLES UTP / / 

0200 005 ._ Color ne ro S/N/ S/N S/N 

/ l-

i¡ 

•J·, 
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' / 1 \ 

~NTENfaS TIPd PLATO EMISOR CON 
' RADIO INTEGRADO -

- \ 

~ 
\ 

( 

PQWERBEAM UBIQUITI M5 SIN 

ROCKETM5 UBIQUITI ll sJN 
POWERBEAM UBIQUITI 

M5 
/' 

SIN 

POWERBEAM U IQUITI 
M5 SIN 

, POWERBEAM UBIQUITI 
M5 SIN 

ROCKETM5 BIQUITI SIN 

POWERBEAM UBIQUITI 
M51SO 

SIN 
1 

\ 

POWERBEAM UBIQUITI 
M5 "SIN/ 

l ) POWERBEAM UBl©UITI 
M5 SIN 

/ POWERBl:AM UBIQUITI S/N 
\ l , M5 __ 

I .. ROCKElM5 · 
UBIQUITI SI-N 

1 \/SIN 

\ 

SIN 

SIN 1 

SIN 

s~ 
SIN 

ANTENAS TIPO SECTQRIAt CcbN RADIO ROCKET M5,; UBIQUITI SIN SIN ____ \ 
INT~GRADO ( \ 

11 
_____ ,_· __ , -----f-------+-+----ir 

· ROCKET M2 /; UBIQUITI SIN SIN 
1 / - / -- -- ---- ---· ...... -. -- -- ·- ---- --- ----· -·· •. . . .. .. •. . NANOSTATION ... ·-· -. -- ... - --- ••..... ------ -. ----- -- 0

• 

ANTENA TIPO AP ACfESS POINT MS UBlq;)UITI SIN SIN 

\ 

' -- \ 
\ • Sector al que va dirigido. ( \ 

\ 

\ / .,.-
( 

\ \ 
\ / 

l:oe a~uerdo con la lnfotrriaclón obtenida durante 9-I desarrollo della visita, ~xlsten 

ele~entqs que lndlcc¡m que el sector al que se dirige la, prestación de los se~vlclos de Internet 

que -0frece MIGUEt MAGDALENO CtUICH B~S, es preooml~antemente a cllEy}tes 

resldenclales en la Ciudad Playa del '<Sarmen, Estado de Quintana Roo. 
\ ' < \ 1 \ '---

\ 

Lo anterior, se puede advertir del anexo 7 del acta de verificación IFT/UC/DG-VER/273/2017, 
--- / I -

de la cual se desprende 
I 
que prestó prlnclpalmente el servicio a \ catorce cqlonlas y 

fracclonaml~ntos en Playa dj91 Carmen, Quintana Roo,/ ,.. -- \ 
\! ,,- "-

_/ 

¿j 
\ 
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Lg_manlfestaclón reallzada por MIGUEL MAGDALENO CAUICH..__~MS en la visita de 

rlflcaclón IFT/UC/DG-VER/273/2017, en el que expresó que los-·servlclos que 
l , .J '· 

merclallzaba son el acceso de I Internet únicamente, desde -hace 
\ , / 

roxlmadamentéun año. 

1 

! ' 1 

} 

) 

·--.. 

/ ) / \ / 

orno ya f~é señalado eh apartados prec,~dentes de la pre;,ent~ res0,luclón, a MIGUEL ) 

MAGDALENO CAUICH BMS no se le dete~mln~ron los Ingresos acumula~les para los efectos 
, 1 

,; del Impuesto Sobre la Renta, que permitieran establecer su capacldad_~conómlca. 
/ . 

J. 

\ Sin embargo, del análisis al contenido de sus manlfestaelones, se advierte que MIGUEL 
1 / 

MAGDA~NO CAUIC~ BMS ot:;>tenía Ingresos mensuales por la prestación del seNiclci de 

" \Internet a un número lndet~rmlnado de usuarios 
1 1 .___ 1 1 

1 
(supuestamente de 100 a 200 

aproxlmadamE?nte). \ \ 
1 \ 

, / \ 

De tal ,,manera, con base en lo manlfestbdo tanto en la visita de verificación ordinaria, 
' / / ' " 

como en lo señalado en el escrito de manifestaciones de MIGUEL MAGDALENO CAUICH 
! 

1 

BMS presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto el nueve de marzo de dos mll / .. r .; / 
dieciocho, es dable presumir que.dicha persona cuenta cbn Ingresos anuales suficientes 

1 ' 

que permiten la operación de su negocio. 
~-

• tJsuarlos de los servicios de Internet en el Estado de Quintana Roo. 
/ \ .. ) •, 

Una vez q~e la 9utorl9ad sustancladqra realizó ló con~ulta re~pecto de los usuarios del 

s~Nlclo , de Internet ·· en el Estado \ de Quintana Roo en la página 

http://www.beta.inegl.org.mx/proyecfos/ench1ogares/regulares/dutlh/20l 7 /default.html, 
! . 1 

se advierten los datos siguientes: 
\ ' .. ..:.··· 

\ \ / 
\. 

) 

1c3, 
/ 

1 
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'i INSTITUTO FEDERAL DE 

~ TELECOMUNl~ACIONES 

► El Estado de Qulnt6nó·Roo ~uentacon l, 153,620 usuarlos·d:i servicio d;:1nt·=· ~-
/ 

para distintos usos para el año dos mll cllecislete.6 

'--.. 

(~ 
/ ( 

. -- ---
INEGL Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologfas, clela Información e.n los Hogares (ENDUTIH), 2017. 

. / / 
Usuarios de Internet por entidad federatlva,-según 

: ;_-,•r;, :·prlnclpales usos, 2017 . · 
: . .¡-:! ··•: ·. . ,·. 

,f Estados Unidos Mexicanos 71340853 100.0 
Agua$caltentes 829 866 100-0 
Baja California 2 596 982 100.0 
Baja Cafifomla Sur -, 568 232 1 oo.o 
Campech~ 547 654 100-0 
Coahulla 8e Zaragoza 1 886 822 100.0 
conma 467 961 100.0 / 
Chiapas 1 755 515 100.0 \. 
Chihuahua / \ 2 398 678 100.0 
Ciudad de México 6 420 726 1 o o.o 
Du¡ango 974 527 100.0 
Gúanajualo 3 044 621 100.0 / 
Guei:rero 1 533 557 100,0 
Hidalgo 1570 923 1 oo.o 
Jalisco 5174 519 100.0 

\, 

México 10 722 818 100,0 
Mlchoacán de Ocampo 2 212167 100,0 

/ 

Morelos 1197 166 100.0 
Naya¡tt 730 75~ 100.0 
Nuevo León 3 5~8 499 100.0 
Oaxaca 1 7 A8 405 100.0 
Puebla ,..,- / 3 184 928 100,0 
Querétaro ,,-- 1 231798 100.0 
Quintana Roo 1153 620 100.0 4 wc-9&9 :i&&#~r%9úf& ~¡ 
San Luis Potosí 1 446 904 100,0 
Slnaloa \ 8~7 076 100,0 
Sonora 2160 787 100.0 
Tabasco \ 1 337 798 100.0 
Tamaunpas 2 276 2,a1 100.0 
TiaxCll\a /S87180 / 100.0 
Veracruzde lgnaclo de la Uave' /3 923 675 100.0 
Yucatan , 1 375 887 100.0 
Zacateoas / 786 519 100.0 J 
Nota: Debido al cambio m todológico observado entre MOJ)UTIH y ENDUTIH, al pasar éle un lnf~rrnante que responde sobre el uso de las TIC por 
los demás miembros del hogar, hacia un Informante seleccionado aleatoriamente que proporciona únlcament9,elluso que le-brinda él mismo~ estas 
tecnologías, las cifras de usuarios no son comparables entre 2001-2014 y 201!):;201i\ -::. , . •. - . · , · 

Poblacl6n de seis años o más, · .. ;;:· .: i .::•: : · .) . 
La suma de los-parciales no corresponde con el total por ser una pregunta de 'opol6ri múltiple'. .'· : : '. :,:> :: ,:.:, · '. . . : \:: i/· :·: 
~:::~:lk~:::~~ntesalmesdemayo. /·\ ' • . ':;····, ,· :i:'.-:,;·:/C,\::/r.-:.:'/:_·._::::,"_<,,'":·:·:·::. ·\'·))'.<. 
Se desagria~aron las opciones de~espuesta "serviclos·en la núbe" y "véntas'póf lnieinet''. que ·estaban· lnch)(das en la 6o1Úmna,"Ofrós'.' para 

\ clari~car los usos de Internet; porló-que este tabulado se actualizó el 1 a de· niayo·ae 2(i'18;'.·,·; . \ -- , .,.::. .. :. \ · 
Fue te: . EG En u a Naco al sobre D s o · 1 ad Us de IC en Ho a es E DU 1 201 · 

.. , ..... ,.' •• :'.1 ..... '.!';\":;:·,'.¡'::'._!.::,.:, ............ .. 

( ' / -----------~'- / . 
6 INEGI. Encuesta Nacional sobre Dlsp~~·lbllldad y Us( de Tecnologfas d) la Información e~' 10s Hogares (~NDUTIH), 2017. 
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__ .;._:hora bien, en términos dél núrrnero aproximado de usuarios del servicio d~ lnterfÍet en la 

,..."'"'"""""' entidad ~-~9eratlva (l, 153,620~ eQ relación con el númer0,de los concesionarios que·· 

ervlclos de:felecorriunlcacl;nes (Internet) en el Estado de Quintana Roo (161), es 

tablecer de m.anera prornedladqi, que\ pe>r cada prestador de servicios 

m:lE"""Yl!l'ces narios et}Ja e~tldad) córresponden 7, 165 usuarios de Internet. 
' "-.; ..... _, / 1 . - / i 

Con las cifras antes indicadas, existen elementos de con~lcción pard esta autoridad, en el 
! / ! 

/ sentido de que el Estapo de Quintana Roo es u9a ~ntldad que resulta un mrrcado atractivo . 

para los prestadores de servicios de telecomunicaciones, concretamente __pdra el servicio 

de Internet. En e'se sentido, a,un en el cas~ de que el Infractor tuviera acceso a un 

porcentaje mínimo de,los usua~los de Internet en la referida 
1
entldad (de cien 1a d.Q_scientos ; 

u~uarios aproximados) representaría un ingreso 
1
imp~rt~nte para la actividad comercial que 

//-' 

, realiza. ,,,... r --. · ) \ \ 
/ \ ¡ ¡ // \ 

. ' / . ' \ \ 
/ . 

A partir de dicha Información, se considera que exlsÍen elementos que permiten establecer 
\ 

que MIGUEL MAGDALENO CAUICH BMS, es unp persona física co~ actividad empresarl~! 

que cuer,t~ con solvencia económica en razón de su actividad, para hacer frente a la 

·, sanción econ9mlea que en su COSO· se determine. . 
1 

l f 
\ / 

- En efecto, MIGUEL MAGDALE-NO CAUICH BMS señgló de m9m1ra aproxlmaga el número 

de cller;ites q~e }~nían contratbda la prest~f Ión de los servlcl~s de lntetnet, así como el 

monto que cobraba por dicho servicio, por 110 que coh los datos aportados anteriormente ...,.,, 

pueden señalarse parámetros objetivos q
1
ue permiten establecer de manera presuntiva 

que dicha ~ersona cuenta con la capacidad económica suficiente para ~acer frente·a la 
. I / ' 

,imposlcl~_ll de una sanc~n que por la presente se 1determlna, dado 9úe los elementos 
1 
mencionados conducen a c6nslder;r ~e se trata de una persona física -e¡µe presta 1 
servicios de telecom~nlcaclones \a un mercado potencial de clientes que está en 

cónstan~e cre;ri'liento. / 1 ! 
1 ./ 

/ 

/ 

. / / 

Í 

/ 
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_,,.--,.,_ INSTITUTO FEDERAL DE 

) TELECOMUNICACIONES 

CUANTIFICACIÓN 
\\ -· "'\ \ \ ( / .. 

--.... Conforme a lo expuesto en el cuerpo de la present~ resolución, s~ advierte que f oslble 

! 

/. 

¡ --- l!i; 

identlf)car a MIGUEL MAGDALENO CAUICH BAAS como responsable de la cin 
\ ! en 

Imputada, ya que s,e considera q,ue en el 
1
expediente en que se¡~?túa existen e 

convicción suficientes que perriiiten atribuirle tal._ responsablllqad, conslstent 

prestación de servicios d~ telecomunlcaclones sin co~tar _fon el título hablllfÓñte pdra e , 
. \ 

\ ---.. 
) J. ! " 

Una vez analizados los elementos previstos en\ la l,ey de la materia para Individualizar una 
. / " .. 

multa, se procede /a determinar el monto de la misma en atem:;lón a las siguientes - / 

"consideraciones: \ 
/ 

\ ( 
El fr)onto de la multa que err·su caso se Imponga deb'e tener como finalidad inhibir la 

oo~lslón de este tipo de Infracciones, siendo é~ta ~~e( de las razones que rn"otlvaron lq 
1 / 

1 
1 --

Reforma Constitucional en la materia, 1 . 
1 r 

( ( 
'·· 

Al respecto, resulta Importante tener en consideración lo señalado ~n la exposición de 

motivos d) la lhldiatlva que dio orlgeh a dl~h9 Refo,rma en la que expresamente se señaló 

1 ' 1 t' . " o s1gu en e: í .. . _ 
1 

, .c-L ·\ \ , 

\ 

\ 

/ 

\ v' 

"En consistencia con las atribuciones que se otorgan al lnstltutd Federa/.- qe 
- Telecomunicaciones, se establecen las ~ases a las que/ deberó ajustarse el régimen 

_qe concesiones. Las adiciones propuestas tienen por objeto \asegurar que en el 
otorgamiento de concesiones se atlendq al fin de garantizar e) derecho de acceso 

, a la banda ancha y a los servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones en 
\ cpndlclones de competencib, plural/dad, ca/idaa·y convergenc¡la, y optimizando el 

usa, del espectro radioeléctrico. 1 
1 ¡ 

1 . 

\ / 
1 

El régimen de co0ceslones debe estar basado en una política de competencia 
efectl~a que permita alcanzar en el mediano plazo una cobertura universal así como

1 
las mejores pondiciones poslples de calidad y precio en los productos y servicios. Se 

· -. entiende así.que-la competencia en ~I sector constituye un1instrumento c,entral para 
.\ 

'\ / 
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,asegurar el acceso a las tecnologías de la Información y además, ensu caso, permite 
al Estado corregir las fallas de mercado. 

....... \.. 
n concreto, se propone Jo siguiente: 

/ / '\ 

! 
\ 

1 \ ·.• ,' ./ / ._.., 

\ 1 ' ,'-

La /~y establecerá un\ esq~ema efectivo de sanciones que sepa!d C'ff7)º causal d€)¡ 
rev1cac/6n del título de concesión, entre ~tras, el lncumpll"l]ie()to de las resoluciones 
que haypn quedado firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas 

/ 
monópó/icas. / 

/ 

\ 

/ 

De lc:>'señalado ~ la transcripción anterior se desprende la
1
1ntenclón del Constituyente de 

prever que la LF1R estableciera un esquema efectivo de sanciones con el fin de que la 

regulación que se emltd en la materia sea efectí~a y de esa forma ~e hizo al establecer la 
\ 

ley vigente multas que tienen su base de cólculo en los Ingresos acumulables del presunto 
' ' i ' 

Infractor. \ \ '\ ( · · 
! ¡ ¡ , \ 

\ ' 
( I / 

Al respecto cabe señalar que, eomo antecedente de la Reforma aludida, la Organización 1 
1 

para la Cooperaclóh y Desarrollo Econón¡ilco ("OCDE·) realizó un estudio q?bre pOlítlcas y 

ré°gulación de telecomunicaciones en rvléxlco, el cual et1 la parte que Interesa señaló lo 

siguiente: / 

' ~/ 

J 

/ \ 

"Se debe facultar a la_ gutorldad reguladora para que Imponga multas significativas t,I 
que sean Jo bastante elevadas (mucho más altas que las actuales) parq,que resulten 
disuasorias y garanticen la observancia de la regulación vigente, así como el 
cumplimiento de sus objetivos. ¡También debe tener suficientes facultades para 
requerir lnformaclqn a las empresas a fin de cumP,llr c9n sus obligacla.nes, así r¿omo 
para sancionar a aquellas que no respondan a los requerimientos razonables. .. 

i 

J. 

/ Í 

( -~ 
/ 

.,/' 

-...... Una /Imitación Importante en el uso de concesiones para controla/ el 
comportamiento es el tipo de sañclón. En México, la LFT prevé 'que el Incumplimiento 

_ dl3 los términos de una con
1
c.ésión

1 
podría llevar a la revocación de la conce~lón y al 

' ' \- 1 .. 
/ \ . ' 

,...._¿]' / / .. 

Pógina 86 de 100 
/ 

\ I 

, 
1, 

'!I 



I 

t\ 

1--::-:. 

\ 

\ \ 

\ 
( \ \ ift 

1 ' INSTITUTÓFEDERAL DE 
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( 

\ i 

\ cese deioperacione~. tsta no es una opción real/sta. De hecho, serra dificil encontrar 

\ 
\ 

/ 

un ejemplo de tales sanciones en toda fa OCDE. Es preciso reformar fa ley paf:<' 
perrtpltir la imposkflón de formas Intermedias de sanció9 financiera lo suficientem 
elevadas para que sean disuasivas, Las reformas a la ley tgmbfén podrían per ti 
s~paración funciona/ y/o estructural de un incumbenfe cbn PE_de1 de rr¡ier, cito 
como sanción por el reiterado lnts,umpll~lento, como ha ocurrido en afgunos es 

1
de fa OCDE (p. ej. Estados Unidos, Refno Unido, Suecia, f,ustralla, Nueva Zelanda 

1LFT, en I~ actualidad, establece disposiciones para. san~lonaA a ql)Jlenes vlole9 s 
'preceptos. Las multas que pueden Imponerse hoy dfa sor¡i muy bajas: fluctúan desde 
"2 000 a 20 000 salarlos mínimos" diarios para violaciones menor~s, hasta "70 000 a 
700 000 salarlos rhínlmos" por transgresiones mayores, como el Incumplimiento de 
obligaciones relativas a la ln~rcoríexión. Con un salarlo mínimo diario de 59.82 pesos 
en la ciudad de México, la sanción máxima que pqdrfa Imponerse sería de unos 500 ¡ 

000 dólares. Es obvio que las sanciones deben ser proporc/on'a/es a·fa Infracción.," 
; ( ' '(/ 

\ \ ( / 
Congruente con lo anterior, en la referida Reforma el Constituyente consideró necesario 

.,,--, 

que la ley de la mat.erla estableciera un esquema efectivo de s9nclones, no sólo en cuanto 

a los procesos para su imposición, sino también en relacl¡ón co, n los mbntos de las mlsr¡nas, 
( 1 / 1 b I\ 

al conslderór que las existentes no eraJl suflc{entes 1pdra disuadir las c nductas Infractoras y 

/ garantizar la ob9erva~cla de la lfTR, 

' 1 1 -- \ / ' 

E~ ese sentido, la exposición de íl_ótlv~,s de la iniciativa presentada por el Ejecldtlvo Federal 

~parb la expedlcipn de la LFTR, en relación con el esgJJema
1 
de\sanclones señaló lo siguiente: 

·\ J --

/\ 

\ 

j 

(, 

\ 

' 1 ' 

"El artículo Z8 constltucioma/ recién reformado en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, prevé que la ley establecerá un esquema efectivo de sanciones ql!ie 
señale como cau'sa! de revocación del rrtulo de conpeslón, entre otras, el 
lncumpllmlento de las resoluciones que hayan 'quedado firmes en casos de 

\ \ 
conductas vinculadas. con¡práct/cas monopóllcas. ) · 

J ' ~ 

' ' 1 ~ 
,Para cumplir este mandato! constitucional, la Iniciativa que se presenta a esta 
'sobera~fa, propone un esquema de sanciones basados en porcentajes de lngreJqs, 
d'e los infractores a fin de homologar/o con el esquema de sanf:lones ~tablee/do en 
la Ley Feqetq/ de Competencia Económica. ·, 
. I ··.·. . 

Lds porce~t;jes\ d~-ingresos permiten Imponer sanciones de manera equitativa, ya 
que la sanción que se llegue..., a Impone! Incluso 121--máxlma, ser~ proporcional q los 

... / f \ 

't 
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Ingresos del infractor, lo que eyi-ta que'✓llegue,,.. a ser rulnosd, En un 
1esquema de 

sancion~s basados en salarlos mfnimos, se corre el riesgo que al momento de Imponer., 
la sa,réíó,n ésta,-1/egue a ser de tal magnitud que pueda exceder incluso, los l?gresfs 

el lnfrdctor. · 
----

s /anciones pqr porcerltajes de Ingresos /evitan la poslbflidad de excesos en el 
ólcu/o del monto de la sanción y al mismo tiempo cumplen su funcl6n de ser 

ejemplares a fin t:le Inhibir la comisión c:Je nuevas infracciones. \ 
,1 

Para est6blecer este tipo de sanciones, es m~nester contar con la Información de los 
ingresos del Infractor, es por esto que se establecen la facultad de requerir alinfractor 

- I \ . . 

de ta/Jnformaclpn con apercibimiento que de no proporcionar/o se op)aró por un 
/ esquema de salarlos mfnimos, el cual también se contempla. 

\ - . / 

El esquema de salarlos mfnimos solo aplicará en él caso que no se cuente con la 
' ) 

Información dé lós-lr1gresos del Infractor. 1 1 

{ ' 

Én el tftulo correspondiente a sanciones, se clasif/canllas conductas Infractoras en 
: cinco rubrós, . las , cuales van desde las leves a /as1 graves, estableciendo 
correlativamente !ds sanclones\ff Ue van de las más bajas Cl. las más altas. En dpartado / 
por separado, se clasifican las conductas que ameritan la revocación de la 

(20nceslón. '\ / ( 

"' .· \ / : \ / Í _\ 

/ Asimismo, el Dictamen ~mltldo por la Cámara revisora en relaclón con la citada Iniciativa 

señaló lo siguiente: , __, " / 1 

/ . ~- ~ \ ' 
"De acu~rdo ton el mandato constitucional,' la ley det?erq contemplar un sistema 
pfectlv~ 9e ~anciones, __ para ello, estas G~misiones Dictaminadoras consideraron 
adoptar prlmordialment'r. un sistema de sanciones basado en porcentajes de 

" Ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se recbnoce que existen conductas 
que deben ser sancionadas de manera diferenciada a fin de que la sanción /ogf e su 

1 
efectividad, es decl/ ser ejemplar,.,y al mismo tiempo disuadir al /nfractcpr, pór ello, se 
establecieron para algunos casos sanciones basadas eh salarlos mfnlmos y para otros 
sanciones con base en los Ingresos que se obtuvieron adicionatrñ'ente, por causa de , 

1)a comisión de la infracción e Incluso, en algunos casos se prevé la poslbilldad del 
1 

apercibimiento. Con res~cto a 
1

/os porcentajes de sanción, en la ·1 niciatlva se 
establece un sistema gradual, catalogando aquellas conductas que se consideraron 

1 ' 
menos graves con san9iones muy leves y asf su~es/vamente hasta las conduc~as 

/ 
/ \ 

/ \ 
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\ 

/ )nfractores que se conslderar;n muy graJes que Incluso podrían ameritar la 
revocación de_la concesión," , ) 

De lo ~eñalado en los procesos legl~latlvos transcrlfus se advierten las premisas qu 
. _/ 

consideración el legislador al emitir las disposiciones que regulan la imposición de 

en la materia, entre\las que destacan las siguientes: 
\ 

/ 

__, 

/ 

t Esf9blec~r un esquema efectivo de,sanclones. \ / 

• Que l9s sanciones cumplan con lafunclón de Inhibir la comisión ee Infracciones, 
\ \ 1 

• 'plue sean ejemplares, 

• Que atiendan' prlmordlalmeÍnte al Ingreso dyl lhfrqctor. ¡ 
"-. \ La propia LFTR contenga unq grapuaclón de las condl'.lctas. 1 

\ . 

\ • Que l9s multas sean mayores a las que establecía la leglsÍaclón anterior la cual no 

cumplió con los fines pretendidos. , " 

• El ~squema de salar'ios mínimos se estableció para el cas6 de no contaf con, la 
/ ,. 

Información de•los ll)gresos del Infractor. " ( 
\ I 

' . 1 / 

Como fue señ~lado prevlament~ al no contar con la Información fiscal del Infractor\ se 

debe apiicar el esquemq basad({ 1 en salarlos mínimos, el cual permite a la autoridad 

sancionadora d~términarJ/i monto de la multa aten~l~ndo a los elementos establécrdos '----

en la propia LFTR. \ / -, 

-- - \ i 

Ásí es, como fue an~Hzado en póglnas pre;edentes, la conducta sancionada se con'§ldira 
) 

como GRAVE por prestar un servicio públleo de telecomunicaciones sin contar con 

concesión o a~torlzaclón ·alguna; afe'.ctaclón a otros concesionarios de servicios de , 

télecomunlcaciones autorizados, que se obtenía un lucro, y que existió lntenclonalldad . 

. Máxime si se considera ~ue el propio leglsbdor clasificó · dicha con~ucta como ,grave 
··,·, ·-.·.,·, / / ! 

de¡ntro del católogo de condÚctas sancionables por la LFlR. 
' .. · .. ,,.··... . . >-.., 

\ 
\ 

·/ 

\j \ 

<¡ 
¿] \ '\--

/ 
/ 

1 / 
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( En sse ordén de ldeaJ y en virtud de que 9e conformidad con lo dispuest¡o por el artículo 
--- . I ; ! . :'/ V ! 

! 

/ 
1 

/ 

,/ 

1/ 

I 
/ 

/ 

· ...... 

/ 

e la LFlR la sanción que, en su caso se Imponga debe ser en1salarlos mínimos, debe 
i / 

en cuenta que en té(rnrnos del Primero y Segundo Transitorios.del" DECRETO ppr el 
.,0 . . .- I 5! ec/aran reformadas y adlclon9das diversas disposiciones de la ~onstltuclón.Pol{tlca 

1& Estados Unidos Mexicanos en materia de desíndexaci6n d~I sbtaho mí~ímo" \ 

ado eh el DOF eívelntlslete de/ enero de dos mil dieclséls,
1 
el valor del salarlo mínimo 

, . 1 • .. / 
ene:ral diario vlger-ite, utilizado entre otras apllcaclones_¡para calcular el

1 
pago de n;,ultas 

ccm;bió por el de,Unldad de Medida y Actuóllzaclón, y en tal s§htldo y c~nslderando que ; 

en el asunto qL,Je se r7s¿elve la conducta se ·petectó con posterlorlda1 a lá publicación de 

dicho decreto, s~ pr0,cederá a hacer el cálculo respectivo conforme a este úJtlmo valor, .~ 

/ ¡ \ ---:-
/ . . } 

En tal sentido, esta autoridad debe tomar en consideración el momento en que se 
__ ,,.. 

concretó la· conducta que se pretende sancionar para determinar la Unidad de Me'dlda y 

Actuall\aclón (UMA), que sé,. utlUzará para/ el cálculo y deter~inaclón de la misma. 

/ ./ "-./ ' / 

Sentado lo anterior, de <29nforml9ad con el últ!J;no párrafo qel 9rtículo 299 de la LFlR,. esta 

autoridad debe consld~rar el UMA dlar16
1 

del_ 9íq_ en, pue se, realice la conduct~ o se 

actualice el supuesto, que en la especie es el año dos mil diecisiete, corresp~:mdf~ndo para 
/ _,,, ( 

dicho ctño Jna UMA d(drla que.ascendió a la cantidad de $75.49. (Setenta y cinco pesos 
l I ' , ; 
! 419/lOO Mi'N.).1 , , ' . _ / .· 

) ~ ; . 

- . _./ . ,. ,._\ \ "-. . 
Así, debe tenerse enicuenta que en el presente asunto se tuvieron por,acredltados el daño 

/ 

o perjuicio, 1~ lntenciohalldad, la obte\nclón de un hiero y la afeGtaclón a otros 

conceslonprl_os qeltelecomunlcaclones prevl9mente aut~rlzados, element?s que deben 

ser conslberados para determlnfr la sahcló; á imponer. 
1 

-( ---. \ "' 

' / . \ - . \ ¡ / 
__ En es~ sentido, este Órgano Colegiado considera que hablén~ose 'acreditado los rualtro 

factores que se tomar9>n en cuenta para Identificar el grado de réproc~e de la -con(flucta, 
, '-- • 1 

y no obstante ·que no fué posible.· determinar de manera Inequívoca los Ingresos 
·,,,, 

/ 

\ .,. 

/ 
I 
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acumulables del Infractor y una vez anallza'da y aetE?rmlnada de manera pres 

/ capaclda9 econórnloo y atend~ en~o a los motivos y funqamentos que h~~ dado 

expuestos a lo largo de la presente resolución, c'onsiderandb que\ el monto ~a 
VI 

debe Jser suficiente para corregir su comisión y pdra inhibirla en'lo futuro, 

procedente a imponer a MIGUEL MAGDALENd CAUICH BMS una multa equivale 

mil Unidades de Medida y Actualización que ascienden a la cantidad de $226,47 . 

(Doscientos veintiséis mil cuatr6clento~etenta Q_esos 00/1()() M.N.). " 
!\ - 1 .. ··- 1 /\ 

/ ( . 

Cabe señdl+ que si bien ·es cl~rto que la ),eY de 1~ materia pr7vé una sanción bpllcable 

/para este tipo de conductas de hasta ochenta y dos millones de ve6es el salario mínimo 
..-- '~\ \ í 

(actualmente UMA) Y no obstante que la conducta sancionada se considera como 

GRAVE, esta autorid~d consid~r,g justa y eqult5=1tlva la multa impu~sta de \es mil UMA en 

/'atencfón las consideraciones que han quedado expu~stas en párrafos Rfecedentes, _ 

1 
,,_ 

\ ...--

En relación con lo anterlQ')r, es de r;;bltar que esta autoridad goza de arbitrio pdra fijar el 

m\ bnto de la multa, atendl9indo a lo establecido en los artículos 299, pórrafo tercero, 
\ \ 1 \ \ 

frc::1cclón IV, y 301 de lq LFTR. / " J 
\ 

/ 1 / 

~1. respecto, resulta aplicable la Jur~prudencla emitida por el Poder ·Judicial de la 

Federación d~ ~ubro y texto siguientes: 

\! ( \ / \ 

/ 

\ 

"MULTAS. INDIV~UALl~CIQN DE SU MONTO. Basta que el precepto legal en-·que se 
establezob una multa señale un mínimo y un máximo de la sanci6{1\ para_ que dentro 
de _!sos parárriet~os el apllcador la gradad atenclllendo a la gravedad de. la 
Infracción,· la ·capacidad económica del Infractor, la relnclden2ia o cualquier otro 
elemento del que puede inferirse la levedod o la gravedad del hecho Infractor, sin 
qqe sea rhecesarlo que en el texto ~lsh1o de la ley sEÍ aluda a tales lineamientos, pues 
preclJamente al concederse ese marg~n/?e acción, el legislador está permitiendo el 
US}D del ar~ltrlo lndlvlduallzador, que para no ser arbitrarjo debe regirse por factores 
que permitan graduar el monto de la multa, y que serán los que rodean tanto al 

.• lrifractor como,,.,al hecho sancionable, 
/ 

/ I 
\ 
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, I 

72)". \ \ . 
1 

\ \ .· / / ' 

' \ 

'·, /( 

Ice considerar que lo anterior,, incluso· guarda proporctón con los artículos 299, 

--Hre:11..,.;clórJJV y 301 ds la LAR, ya que se advierte claramente-que-la multa impuedta obedfce 

, a los parámetros allí establecidos, tomando en cuenÍa que con su á'ctuar, MIGUl:L 
·,, ·, / 7 

MAGDALENO 9,A!.JICH BMs· desple.gó 6na conducta que es'contrarla a lo dlspu~sto e_or los 

./ artículos 66 en relación con el artículo 67 fracción I de la I.FTR y hace procedente la 

lrpposición de la sanción antes menclonada,todaI;ez que elle l~dica la c¿~acldab para 

Instalar y operar una red pública de telecomunicaciones para prestar el seNlclo de 
l • •• 

/ 

telecomunicaciones (Internet) 'esto es, que no desconocía el funcionamiento y propósito 
·,, ! ' / "' 

de los equipos que fuer~ asegurados durante la visita de lnspecclón-ve}iflcaclón, y era 

I 
( 

J necesario contar·~on un título de\conceslón o autorización correspondiente. 
\_ ' \__ 

/ 

' / i / 

\ ' . 

Asl,mlsmo, resulta Importante mencionar que para individualizar dicha m½Jlta esta autoridad 
. / ' 

--tomó en cuenta el criterio emitido por j¡~I Pleno de la SupremC!f Corte de Justicia de~a Nación 

en 16 tesis de Jurlsprudehcla P./~. 9/95, que sustentó en;la ~ovenaipoca y qµe apare~e 
/ 

pupllcada en el Semanario JLÍdlclal de la Federación y su Gaceta, Tomo 11, Julio de mil 
. 1 

. ---
~oveclfmtos noven~a y cinco, págl~a cinco, la c~al establece que la1multa que en su caso 

~e determine det;,e -~er acqr;de con la capacidad econ9m1ca 1e1 infr~c~or a efecto de que 

la misma no se consl9ere excesiva o desproporcionada. , \ 

\ 

Dicha Jurisprudencia es del tenor literal siguiente: I 

'M'!LTA EXCESIVA. CONCEPTOÓE. De I? acypció/lgrambtlca(cje.l vocablo 'excesivo', 
as{ como de las Interpretaciones dadas pbr la doctrina y por la Suprema Corte de 

' 
Justicia de la Nación, para definir el ci:smcepto de m11lta excesiva, co17tenldo en el 

J artículo 22 constitucional, se pueden obtener; los siguientes elementos: a) Uriá multa', 
es excesiva c;;uando es desproporcionada a las posibilidades económicas del 

\' / 
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( 
' ' / 

Infractor en relación a la gravedad -del Ilícito; b) Cuando se propasa, vp más ··· _ __,.--.,. 
adelante de lo lfcltg,y Jo razonable; y c Una multa uede ser excesiva ara unos , ~,~ 
moderada para otros y leve para muchos. Por lo tanto, para que una multa no .s %' 

. ( 
\ contraria al Texto Constitucional, debe establecerse ( en la ley que la autor/ ~ 
facu/tqda para Imponerla, tenga poslb/1/dad, en cada caso, de determinar su m rftoi 
o cuantra, /omando en cuenta la raVi dad de la infraec/ón la ca' ac · 'd 
económica del infractor. la reincidencia en su casa de éste en la comisión 
hecho que la moffva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la graved ' 
o leve~ad 

1

del hecho infractor, para asr detetmirar ln9lvldua/fzadamente la multa/ 
que corresponda. 11 

\ ,., • , 

l ¡ / I , 
Fin61cnente, resulta importanté'señalar que con 1a·lmposlclón de las sanciones ó que se 

/ ; " ......_ l. / 
contrae el presente expedlehte, se(busga Inhibir las conductas\contrarlas a·las leyes_y 

/ ¡ - .· 
,disposiciones ad~lnistr9t1vasi y reg~mentaria~ qu~ re,gulan ~a l})dte~la, con 'el fin de \ 

garantizar la ¡eficiente prestación de los servicios públicos de lnteré~ general de \ 

,,.. telecomunicac
1
iones. ( ____, J 'l ,~ r ·> 

/ 1 

Ahora bien, e-h 1virtud de que MIGUEL MAGDALÉNO CAUICH BMS en sllJ carácter de 
/ 

Infractor por- la pfostaclón del servicio de telecomunicaciones \(lntern;J) sin contar con la 

concesión a que se refiere el artículo 66 déla LFTR, en relación con el 67 fracción I de la 

LFTR, ~Icho conducta actualiza la primera de las hl~ótesis normativas previstas en el artículo l 
\ 

305 de la LFTR. ./ / r 
/ 

/ ( \ \ 
En efecto, el artículo 305 de la LFTR, expresamente señala: 1 

I\ \ 1 . c 

\ / ' \ ... 

"Articulo 305. 'Las personps que presten servicios de telecomunicaciones o de 
( radiodifusión, sin cpntar con la c~nceslón o autorización, ,o que por cu?lquler otro 

med/p invadan u obstruyan las vfas generales de comunicación, perd~rán en 
beneficio de la Nación 16s bienes, Instalaciones y equipas rmpteddos en la comisión 
de '<;//chas Infracciones, " 

\ ./ 

'-(Énfasis añadido) ¡ 
/ I 

( \ 

( 

/ 
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En tal virtud, procede declarar la pérdida en ¡benefl<?.,lo de ,la Nación de los bienes,/ 

alaciones y equipos empleados en la comisión de dicha lnfrabción los cuales 
\ 

poñ:den a aquellos que fueron Inventariados al momento de la visita, consld~r9ndb 

n ellos se encontraba Instalada la Infraestructura de telecomunicaciones necesaria 
\ ' ' 1 / / 

restar el servicio de Internet a través de un sistema de comunicación n0 guiado o 
' ' , 7 

mbrico~ eil cual permite el envío de señales de comunicación a través de antenas 

ransmisoras, repetidoras é:); equipos punto a punto, consistentes en: 

001 

002 
1 ,, 

003 

004 
I 

005 

001 

/ 

', 

\ ; / '<,_ \\ \ 

\ROUTER 
BOARD11100 AH MIKROTIK 

ROUTER 
I 

MIKROTIK CLOUD CORE ROUTER 

SWITCH \ S/N CISCO/ 

TOUGHT SWITCH --- S/N UBITIQUI 

CABLES' ÜTP, ~s;N S/N Color ne ro 

I POWERBEAM. 
M5 

( 
ROCKETM5 

ANTENAS TIPO PLATO EMISOR CON 
POWERB ,1M 

MS 
/ RADIO INTEGRADO 

.,.,_ 

,/ 

\ 

POWERBEAM 
MS / 

POWERBEAM 
MS 

\ ROCKETM5 
! ( \ 

POWERBEAM 
1 -MSISO 

/":
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5740059B3D74 0145 

66C30514941 E 0146 

cbMRlODBRA 0147 
/ 

S/N OJ99 

SIN Ó200 

/ 

MIMOSA 4002829663 S/N 

UBIQUITI S/N S/N 

UBIQUITI S/N / S/N 

UBIQUITI 
S/N S/N / 

UBIQUITI ' 
S/N S/N 

UBIQUITI 
/ S/N 1 S/N ., 

UBIQUITI S/N S/N ', 

UBIQUITI 
S/N S/N 

/ 

'Ó / 

/ 

/ 

\ 

i ,,,__ 
( 

/ 



\ 

\ 

I 

\ 

\ 

\ 

/ 

) \ 

\ 

( \ 
ift 

¡ ( 

) 1 

I 
f POWERBEAM UBIQUITI 

M5. 

POW~RBEAM tJBIQUITI 
M5 

/ S/N 

SIN ___ 

----¡'--

. POWERBÉAM I UBIQUITI S/N 
M6 · ----· ---· ,.,.---------------------------------------- --------- L --------------------- -----·--·-··--·· 

) ROCKt: T M5 UBIQYl!I S/N 

\ 002 ANTENAS TIPO SECTORIAL CON RADIO 
J INTEGRADO 

ROCKETM5 UBIQUITI S/N 

ROCKETM2 UBIQUITI ~/N 

003 - -- NANOMSTSATIONI -. u-s·,-Q~ UITI \ ·s/N' - S/N ANTENA TIPO AP ACCESS POINT i 

\ / ( ·"' / 
J 

/ 
I .· ·, ¡ 1 J 

Cabe señalc;:ir que los equipos fueron debidamente identiflcbdos en el a6ta de verificación - . •/ 

ordinaria IFT/UC/DG-VERY-273/2017 habiendo designando como lnte!)lentor especial 
/ , f r 

1 (depositarlo) de los mlsmbs a MIGUEL MAGDALENO CAUICH BMS, pc:x lo que una vez que 
/ ¡___ / -

) 

,, 

se notifique la presente resolucl9n en el domlclllo señalado para tal fin, se le dJberá solicitar 
, . \ 

que en su carácter de lnt)rventor especl~I (depositar!~) pon~a a dlsposi~lón de este 

Instituto los equipos asegurados. 1 
1 · 

,,/ 

\ \ ) 
\ i 

Ahora bien se precisa que toda vez que quedó plenamente acreditado que MIGUEL 
\ / _. 

MAGDALENO CAUl?H BM~ se encontraba pfestando servicios de telecom~nlcc:tclones en 

su modalidad de acceso a Internet previamente a contar con la autorización exp~dlda 
. \ 

por este Instituto, no resulta atendible su petición vertida en el sentido de que se le 

devuelvan los bienes asegurados, toda vez que el hecho de que actualmente duenta con 

el título habilitonte para 9omerclallzar dicho servicio en Playa del 99-rmen, QJintana Roo, 

no constltJye,una eximente dé responsabilidad de la conducta Infractora y en tse"sentldo, 
/ \ ' \ \ 

.. n() se encuentra exento de hacerse pcreedor a 19 Imposición··· de la sanción 

. • correspondiente por haber Infringido la normatlvldad respectiva, de atií q
1
ue su petición 

\ ( \ ! 

resulte Infundada. ' 
1 

.;__/ 1 · 
( \., 

I 
/ ___ ,. 

\ \ ~ 
{ 

( 
_) 

c_3\ \ \.\ ' ', ,; 
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En consecuencia; con base en los resultandos y conslderandps anteriores, el Pleno del ~---- to Federal de Telecomunlcaclones, _J 

/ 

RESUELVE 
/ 

/ 

RCr. De conformldaa con lo expuesto en la parte Conslderativa de la presente 

--=Resolución, quedó acreditado que MIGUEL M.AGDALENO CAU1ciH BMS, infringió lo 

dispuesto en los artículos 66 en relación con el artículo 67 fracción I, ambos de la Ley Fed~ral 

de Tele
1
domunlcaclones y Radlodifu~jó'n, al hab

1
ersJ detec(ad.o que prest~a un servicio de 

telecomunlcacione\s en su modalidad de Internet sin coJitar éon el título,que lo·habliltcára 

para ello y que Había establecido y 'operaba o ·explotdba una red pública de 
i 

1 1 
\~elecomunlca91ones sin contar co~ la concesión o autorización correspondiente otorgada 

por e~te Instituto, tal como qued.6 debidamente demostra~o en la presente Resolución. 
' . 

. ~ \ 

~EGUNDO. De confor;nldad con lo seña,lado en los Consldérand9s 1CUARTO, QUINTO, __ 

SEXTO, SÉ~Tlt~O y OCTAVO de la presente Resolució[l y coh fundamento en el artículo 2~8; 

"' Inciso E/ fracción I en reldclón con · el 299 y 301, 
1 
tod9s de 

I 
la Ley, Federal de 

Telecomurftlcaclones y Radiodifusión, se Impone a MIGUEL MAGDALENO GAUICH BMS, Lna . i .• 
,/ 

¡;I ; multa por tres ~11 Unidades de MedJd~ y Actualización que asciende a la cantidad de 

$226,470.00 (Doscientos veintiséis mll cuatrocientos setenta pesos 00/100 M.N.) por Jncumpllr 
J J . . 

lo dispuesto en los artícL1ios 66 en relacl~n co12_ el artículo 
1
67 fra,t'?_lón I pe la Ley Federal de 

" Telecomunlcaciones y Radlodltüslón, y~ que prestaba un servicio de telecomunicaciones 

/ 

\ / 

de Internet' sin concesión. ,..... ' . / J 
1 \ \) 

/ 
\ . \ .,,,,/ 

-TERCERO. MIGUEL MAGDALENO CAUICH BMS, deberá cubrir ante la Oficina del Servicio 
. I \ 

de Administración Tributarla que por razón de/su d~miollio fiscal l~1corres~orida, 1$I Importe 

de la multa' Impuesta dentro del plazo de 3,0 días siguientes a aquél en que haya surtido 
/ ' ~ 
efectos la notificación de la presente J~esoluéfón, ,en ,términos del artículo p5 9el Código 

Flscal de la Federa616n. / ·'f ¡ 
_,,-- \ 

/ 

\ 

/ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

- / 

CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es cubiert 

del lérmin~ d;e leY-, con fundamento en el artículo 145 d~I Código Fiscal _de la ~i1clón, 

proceda a hacer efectivo el cobro de la misma. f l 
1 ! / ~ 

(/1; 

· QUINTO. (n términos
1 
del considJranc:!9s CUARJb, QÜINTO, SEXTO y SÉPTIMO d la ~ 

Resolución y con-fundámento en el artículo 305 de !,SJ Ley F~deral~de Telecomun clo es 
/ 

y Radiodifusión, se declara la pérdida en berreflclo qe la Nación de los siguientes blene~ y 

equipos: 1 
./ 

'-./ \ 
I ) ----

\ 

001 _,,... ROUTER MIKROTIK 57 40059B3D7 4 0145 
' BOARD 1100 AH ·, 

002 ROUTER .,CLOUDJCORE ROUTER MIKROTIK Q6C305 l 494 l E 0146 

ºº~ SWITCH S/N CISCO CO~RlOOBRA ._;- 0147 

004 TOU HT SWITCH S/N UBITIQ 1 s......S/N 0199 í / 

~ 005 CABLES UTP 
S/N S/N S/N 0200 

Color ne ro 

I / ,. ... 
/ 

MIMOSAMS MIMOSA 4002829663 S/N 

P WERB.EAM UBIQUITI S/N S/N 
MS " ----

...,_ ROCKETMS UBIQUITI 
ANTENAS TIPO PLATO /EMISOR CQN 

S/N S/N 
001 

RADIO INTEf RADO POWERBEAM UBIQUITI 
r!N S/N 

MS 
\ POWERBEAM UBIQUITI S/N\ 

'! MS S/l>J 

POWERBEAM UBIQUITI 
S/N S/N' 

MS \ 

\ '\ 
/ I r 

/ 

\ / 

> 
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/ r 

.J 

I 

ROCKET M5 UBIQUITI S/N 
\ POW~RBEAM ·UBIQUITI 

M51SQ S/N S/N 

\ 
/ j 

/ 

_ 1 
1 

f p w~f EAM UBIQUITI s;N " s;N" 

POWERBEAM UBIQUITI 
M5 S/N S/N 

POWERBEAM UBIQUITI 
M5 S/N S/N 

- ------------------------------------------------- ---------------------------------- ---------------- ------------
,/ 

ANTENAS TIPO SECTORIAi._~ON RADIO 
INTEGRADO 

ROCKET M5 UBIQUITI SI~ S/N 

S/N S/N i 

ROCKET M2 UBIQUITI S/N '·S/N 
___________ ). \ -------- .' -------f---------------- --------~------------------------- ---------------- ------------

ANTENA TIPO AP ACCÉss POINT NANOSTATION UBIQUITI S/N S/N 
M5 . 

\ -- '· 
/ / 
'\ 

SEXTQ. Con fundamento en los artículos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico del 
i 

-"- Instituto Federal de Telecornunlcaclones, Instrúyase a la Unidad de Cumplimiento, ppra que 

a través de la DlrecclónGeneral de Verlflcacjón, bomlslone al personal adscrito a ¡u cargo 

para notificar al interventor especial (depositarlo) la revocación de su nombramiento y 

ponga a dlsposlci(,n del personal del Instituto Federal de Telecomunl~aclones, comlslon9do 
I , 

para tales diligencias, los bienes que pasan a poder ci_e la\ Naci9n, una vez realizados la 

_verlf!,eaclón de que I7s sellos de aseguramiento lí)O han sido violados, así como el Inventarlo 

· pormenorizado de los citados bienes, debiendo los servidores públicos comlslon_g_dos para 
__, 

/ 
1
~sta dlll9encla, de se¡ n1cesarlo, soll~_ltaf el auxilio Inmediato de la fuerza pQbllca para 

logrqr el c~,metldo de mérlto,,de conformidad con los artículos 75 de la Ley Federal de 
' ' . 

Procedimiento Administrativo y 43, fracció1J.,-VII, del Estatut0-Orgánlco del Instituto-Federal 
/ 

de Telecom¿nlcaclones. .\ /--...... · 
~ ¡ \ 

! 1 . 7 

/ , SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 35, fracc~n I g~ la Ley ~ederal de P_rocedlmlento 
/ 

/ 

Administrativo, se orde~q que la presente Resolución se notlflqu' personalmente a MIGUEL 

) \ / ( 
·-, 

'"-. 

d 
\ 

I 
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~ift,-
/ INSTITUTO;/=EDERAL DE / 

/ 

./ 

·, ¡ i . TELECOMUNICACIONES 

MAGDALENq CAUICH BAAS, en ~I domicilio preoJsado en el proemio-de la presente 
/ / ·. ... \ 
Res61uclón.1 ; L "' ,,.,-

1 \ 
\ / \ 

• OCTAfO, En téjmlnos del artículo 3, fra~clón XIV, de la Le; Federal del;roc fr1 
Administrativo, se lnfo~a a MIGUEL MAGDALENO CAUICH BMS, que podrá c 1 

expddiente en que-se actúa en las oficinas de la Unidad de Cum¿llmlento de este~s-liM~•• 

Federal de Tel~comunicaclon~;, con domicilio en Insurgentes Sur número\838, Cuarto~~~.,,,,,,-- \ 
Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Códlgcb Postal 03100, Ciudad de México 

\ 
(~diflclo o.!tprno a Jo sede de\este Instituto), d._entro del siguiente horario: de lunes a ~ueves 

', ; / . 

\ de las 9:00 ó las 18:30 horas y los~lernes de 9:00 9 15:00 horas. 1\ 

\ 
1 1 ( ) \ 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracclór:r- XV y 39 de .. la Ley 

' Fe~eral de · ·Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de MIGUEL 
./ . 

1 
MAGDALENp CAUICH-BMS, que la presente'Resoluclón constituye un1a~to administrativo 

definitivo y por lo tdñto1 de confdr~ldad 60~ lo dispu1sto en el-brtículo 28 de la Constitución 

Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con J1 diverso 312 de la Ley Federal\ -, .. \ 
de Telecomunl

1
caclones y Radlodlf~slón, p~ocede Interponer ante los Juzgados de Distrito 

especlallz9dos
1 

en ·-materia lde c~mpetencla económica, ~dlodlfuslón y 

telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad, de México, y jurisdicción territorial en 

) toda lalRepúbllca, el J;ulclo de amparo indirecto-él~ntro del plazo~e qu,lnce días hábiles 

contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente resolución, en términos 

del artíccilo 17 de l,a Ley de Amparo, R~glamJntarla de los artículos l 03 y l 07 de la 
. / ' 

Constitución Polítlcd de ~os Estados Unidos Mexlcano5-t 

/ J \. - ( \ 
DÉCIMO. Una vez que la presente resolución h,.aya quedado firme, con fundamento en el 

\ , ' ·... / --·· 

qrtículo 1717 fracción XIX de la Ley Jederal~de Telecomunicaciones y Radiodifusión en 

, : · relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
J 

Telecomunlcaclones, ~scr~fse la misma en el R~gistro ~úbllco de Comuni~aclone?, para 

todos los efeq,t.os a que haya lugar. -
\ \ 

I 

c3 \ 1 
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/ \ 

) 

DÉCIMO PRIME~O. En su oportunidad archívese el expediente como 
\ 

definitivamente concluido. 
·,. 

/ 
\ 

I ........_ / \ 

Así lo resolvió,·el"Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento 
' . ; 1 

artíc~los señalados en Jos Conslderatlyos Primero y Segúnd?-_de la presente Resolución. 

\ 

/ -··· 
! 

\.. / 

I / 

,, ~"'"Wc ·"' ·- 1 

) Gabrlel O aldo C~ntreras Saldívbr 
Co )slonado Presidente 1'.____ 

Marfa@llo FÍoreo 
Comisionada 

"'\ 

/ 

j 

\ 
/ 

\ 

r i 

O/A~•~, Sóstene~az onzólaz 
Comisionado 

I 

\ 

/ 

L 

' 1 ' ' , 
La presepte Resolución fue aprobada po[ el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones ,en su XXIV Sesión Ordinaria celebrada el 8 dé 
agosto de 2018, en lo general por unanl~ldad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, 
Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez MoJlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez, 

\n lo pa1t1cu1dr, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto en contra de la callfÍcaclón de gr~vedad\y los crlterlos,apllcados 
para su determinación; asf como voto concurrente respecto al monto de la multa, ¡ \ 

l. 
Lo1ínterlor, con fundamento en, los pórrafos vigésimo, fracciones I y·III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf como en·los artículos 1, 7, 8 y 12 di¡ll 
Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomun1c,991ones, mediante Acuerdo P/IFT/080818~502, · 
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